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CALIFICATIVAS

así como por el hecho.

(COMPLEMENTACIÓN TíPICA

n '. ' ... ,~ '.
Tu~;;ff . ~, ".
':~~~. ) {1: VI S T opara resolve~oca 74/~016 relativo ala- .•.."~,~7r:\ . '1 . ,~

'":I.t~r ~ cauJhOO/2013, radicada en elJuzg~Orál del Distrito Judicial de~$0 ,r '.'
~.'~.':~.~'. i~'i~ca,.México, en contra d . . "
'C .HJiC10 ORA,\ ni: . '
m'OJUDiCIA por el hecji¡;;;::;;td,elictuosode HOMICIDIO .CON,OLveA Á~'V"

MODI~ICATlVA4CO!n>LEMENTACIÓN TípICA .. _

CALIFICATIV~E PREMEDITACIÓN Y VENTAJA), en

agravio: de

l..
PREMiEDITACIÓN' y VENTAJA)' EN GRADO DE

TENT!ATIVA, en agravio de

en el que se interpuso el RECURSO DE.



________ ~4



PODER JUDICIAL
DEL ESTADO DE MÉXICO

I

I
i. I,
I

MAGISTRADOS:

GLORIA GUADALUPE ACEVEDO ESQUIVEL.
, MARíA DE LA LUZ QUIRO~ CARBAJAL
VICENTE GUADARRAMA GARCÍA.

,
.,

I
I,
I

I
I
,

así como por ei hecho.

agraVIO
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~-~.Z¡ e . ~ .'~'!?~~':;. ~auli 100/2013,radicadaen elJuzg~Oral delDistritoJudicialde

¡t~;;':;.:.~~:.'~7ft~.~tca,México,en contra d . . .
?::'., ..)i.J •.•~.'V~.•.•f JI' .
'.é,l~liCI' por el hec~delictuoso de HOMiCIDIO ,CON

MODIFICATIVA~LEMENTACIÓN TípICA. .

CALIFICATIV~E PREMEDITACIÓN y VENTAJA), en

de

delictuoso ' de HOMICIDIO CON MODIFICATIVA

CALIFICATIVAS(COMPLEMENTACIÓN TíPICA

PREMEDITACIÓN Y VENTAJA) EN GRADO DE

TENTATIVA, en agraViode

en el que se interpuso el RECURSO DE





CONDENATORIA pronunciada el diecisiete de noviembre de dos
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SENTENCIAla

TíPICA
DE

de

2

Se estima justo,
SENTENCI

contraen

por'
su responsab dad penal en la corruslón de los
hechos delictuosos de HOMICIDIO CON
MODIFICATIVA
(COMPLEMENTACIÓN
CALIFICATIVAS
PREMEDITACIÓN

de

preVistoy sancIOnados(sic) en
los artículos 241 párrafo' primero y 245
fracciones 1 y n, y sancionado por el numeral
242 fracción n, en relación con los ordinales 6,
7,8 fracciones 1 y nI y 11 fracción 1 inciso D),
del Código Penal vigente en el Estado de
México (sic); así mismo (sic), por el hecho
delictuoso de HOMICIDIO CON
MODIFICATIVA
(COMPLEMENTACIÓN TíPICA
CALIFICATIVAS DE
PREMEDITACIÓN y VENTAJA) EN
GRADO DE TENTATIVA en a avi

" ... PRIMERO.-
adecuado 'dictar
CONDENA

--r'- ..-
:~: \~

1. La Jueza Oral del Distrito Judicial de Toluca, México,,~
' .•.tI

mil quince, se emite la presente resolución, la que en términos de los

APELACIÓN

R E S U L T A'N D O

escrito en el toca de apelación.

artículos 2 inciso "e" y 415 parte in fine del Código de

Procedimientos Penales vigente en el Estado de México, obrará por

,e,>,
.",~'7\
' . .':_~1 r"\
. ".: 't

';¡ ~tió fallo condenatorio, cuyos puntos resolutivos son:

':~:?

:JeA

,";:U ':,;J.M, ,
. ~~U~dC!Al
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previsto por los ,artícU16s¡<!.r'.

10, 241 párrafo primero y 245 fraccio!~s1y Ir, .' ,)1
Y sancionado por el numeral 59 en ieIacióhjr'."
con e! 242 fracciónn, en concorda.tHíÍi..~¡;:onJos:'.;,:"<:::,,,,),\
ordinales 6, 7, 8 fracciones1y III Y11ff1ici:ioil',.".
1 inciso D) de! Código Penal vigente en e!
Estado de México (sic);en <::onsecuencia:
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SEGUNDO.- Por la comisión de los ilícitos
referidos,- tomando en' cuenta su modo de
ejecución especiales
un one a

"-"

A).- Una PENA PRIVATIVA DE'
LIBERTAD DE: SETENTA AÑos DE
PRISIÓN, que deberá compurgar en el lugar

'~1. j u'1.)1'" __ ''ir ".ifj.uedesignee! Órgano Estatal de ejeCU~ciÓnde
- ,('Ci"~1;--,.. ('~~';:;;f~enas, para lo cual deberá compu e!.:;:;::~~!:~~~ril'~~\I'~l~;~~m!:e~~~ e~,~:nt:~l~~~~h~eSp~~~~'va ec~~

• '"~.., 0'\C'_ :~i. I;;,:<~<~~it" .., , delictuoso y que lo es a partir ~di 12 de~<~,~.-;~,~~!~ES) J 'abril de~ 2013~fecha en la q~ p~esto a
.; ¿,'-, ",: ..~~~'(..jY diSposlClonde esta aut~nda~ cumplinuento
,••_7....::-,,/ :c,,:' , de orden de aprehenslOn;se'Bfulse adVIertede
"-"',,"' !"ICI0()HM,. '1 b d h~ ' , -'" -" . ~ ~'.. , ,'., ~A as prue as esa s en' JUlC10;
......;...,.l'('oJUf\-~CIAJ". J " c'
':,'~'..:'.."",, ':':.•,'L,IJH., . es~a~leC1endose,de . er, preC1sa que la
., ,e •.~c,,- " '..1, - pnslOn prevenTIvaco o a contarse desde

entonces; porlo ~ día en que se emite la .
presente reso~'ó~ (17 de no,yiembre del
2015),tiene e o o de DOS ANOS, SIETE
MESES ~ ( CO DÍAS,' que debeián
descontar~ la pena de prisión impuesta en .
definiti¡rli:,quedando' pencliente por cumplir,
respec~los delitos por los que aquí se le
juz~ SESENTA Y SIETE AÑos,
CUAVRO MESES Y VEINTICINCO
b~. .

B).- Asimismo, se.le impone como MULTA
(CUATRO MIL NOVECIENTOS SIETE
DíAS) de salario nlínimo zonal vigente en la
época de! delito (11 de cliciembredel 2009).es
decir 51.95 que asciende a la cantidad de
$254,918.65DOSCIENTOS CINCUENTA
Y CUATRO MIL NOVECIENTOS
DIECIOCHO PESOS CON SESENTA Y
CINCO CENTAVOS, con la finalidad de
prevenir de manera general y especial e! delito
y por raZones de política criminal; en caso de .
insolvenCia económica la multa podrá
sustituirse. . por CUATRO MIL
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TÍPICA
DE

VENTAJA Y
PUNIBILIDAD
GRADO

de

¡, ••

l. Por el delito de HOMICIDIO CON
MODIFICATIVA (COMPLEMENTACIÓN
TÍPICA . -CALIFICATIVAS DE
PREMEDITACIÓN, VENTAJA' Y
ALEVOSÍA- y . PU~IB_

la cantidad de,
; $86;584.00 (OCHE y SEIS MIL

QUINIENTOS OCHENTA y CUATR
: _ESOS a favor

quien acre 'to (sic) en juicio ser la
ofen a.

4

al
'pago d~ la' REPARAcióN DEL DANO de
la siguientemanera:

NOVECIENTOS SIETE jornadas de
trabajo en favor de la comunidad, o por MIL
OCHOCIENTOS VEINTICINCO días de
confinamiento, en caso de insolvencia e
incapacidad física del sentenciado; en caso de
no acogerse al sustitutivo en un lapso de
treinta días la multa impuesta se ejecutará en
términos de ley.

'_ la cantidad de$lZ'Ó;O'.00
CIENTO VEINTE MIL DOCE PESOS a
favor d

111. Por el delito de HOMICIDIO CON
MODIFICATIVA
(COMPLEMENTACIÓN
CALIFICATIVAS
PREMEDITACIÓN,
ALEVOSÍA- y
AUTÓNOMA) EN
TENTATIVA, en agraV10

" .JUICiO ORA''-II. Por el delito de HOMICIDIO CON
~:',::,J.: Dlel':'l MODIFICATIVA (COMPLEMENTACIÓN
.' - ~l. ,\ TÍPICA -CALIFICATIVAS DE

PREMEDITACIÓN, VENTAJA Y
ALEVOSÍA- . y ~UNIBILID
AUTÓNOMA) en a avio de

. (sic), a cantidad de
$86,584.00 TA y. SEIS MIL
QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO
PESOS a favor
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e sus erec OS po tItos, aSl
. como de sus derechos civiles de ifffil!fi;"cillatela,

p~(.":.,! ,
apoderado, defensor, albacea, .',' perito,
Interventor de quiebras, árbitro y representante
de ausentes, al ser una consecuencia de la pena
privativa de libertad, hasta en tanto se tenga por
e41inguida ésta, ya que opera por ministerio de
ley,

,/

'.',

QUINTO.- Se
diligencia formal al
reincida,

ordena' amonestar
sentenciado para que

en
no

UC-A

SEXTO.- Hágase saber a las partes el derecho y
término que la ley les concede para interponer el
recurso de' Apelación contra la presente
resolución, en caso de estar inconforme~ la

rmsma, ~J>
.. SÉPTIMO.- . Comuníquese Á )iresente
resolución al Director del Cen~ventivo y
de Readaptación Social de AMoya de juárez,
Estado de México, pata s~nocimiento y
efectos legales pertinente la' inteli ncia de
ue el sentenciado

se . encuentra
privado de su libe~ersonal, ,~ estar sujeto a .
la medida c~~~ y de pnslon preventIva
oficiosa, ~.

OCTAV~na vez que quede firme el
presen1¡ffaVo, hágase saber tal circunstancia al
Diréct~l Instituto de Servicios Periciales
del ~do de México, para efectos de los
regis~s correspondientes,

NOVENO.- Comuníquese la presente
sentencia al Vocal del Instituto Nacional
Electoral en el Estado de México, mediante el
formato NS, pata su conocimiento y efectos
legales pertinentes,

DÉCIMO.- Se instruye al Administrador del
juzgado, para que. realice las anotaciones'
correspondientes en el Libro de Gobierno de
, j d "este uzga o",

l':.
j
I
:
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17, 21 Y 116 fracción III de la

competent(: para

\
promovido, en términos de lo que

interpuso el recurso de apelación mismo

Esta Sala Colegiada Penal es

CONSIDERANDO

señalado por los numerales 1, 2, 29 Y 30 del Código de

Entidad, de acuerdo a los siguientes argumentos:

esta Alzada, integrándose los autos del Toca Penal que nos ocupa,

2. Notificada la resolución, el sentenciado

Procedimientos Penales para el Estado de México vigente en la

señalándose día y hotapara la celebración de la presente audiencia a

México en vigor al momento de los hechos; y, fInalmente, en lo

como en lo establecido por los numerales 88, 96, 98 Y104 bis de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México

la cual quedaron debidamente emplazadas las partes.

que se admitió con efecto suspensivo ttamitándose legalmente en

México en vigor y artículo 1 del Código Penal para el Estado de

vigente; además, de acuerdo a lo preceptuado por los dispositivos

11, 43, 44 Y46 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de

.::CC¿¡R,48.l:ftbónPolítica de los Estados Unidos Mexicanos en vigor; así.ClUCA . .
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La

ndamentales
.fl~1Ubt!:-,¿~,.'\¡.!" \-':.[l.L\/..:(i}~VJ.

éontenido en los artículos 14 y 16 de la Constitucl6i'i'Pblítiét'cle los

Estados Unidos Mexicanos en vigor; que por lo tanto, se enge

como un derecho subjetivo público para los gobernados, ya que

. limita la jurisdicción de las autoridades al ámbito en el cual pueden

válidamente ejercerla. De tal maneta que, la competencia no sólo

<:,'] ORA!-.
"JeJICIM
~ ' siguiente:

"~;';"'". :-'

constituye un presupuesto procesal esencial, de todo acto de
'¡ ", , ~.

'J~.aut~ri '.d sino el respeto a los derechos ~amentales de las

_yalejerci'o de las funciones que la ley l~ulta. . .'
., ¡~ . ~

\l, ¡: '\::::)/
Así, respecto a la ~~tencia subjetiva se sostiene lo

!;;;yV
a) Los integra~de este Tribunal tienen competencia

SUBJETIV~ ABSTRACTO porque cuentan con el

nombra1~ de Magistrados integrantes de la Segunda

Sala Colegtada Penal de Toluca, expedido por el Pleno del

Consejo de la Judicatura del Estado de México, al haber

cubierto los requisitos señalados en la ley para acceder al

cargo y además cuentan con la aprobación de la cámara de.

diputados.

b) Se cuenta con competencia SUBJETIVA EN

CONCRETO, porque no se actualiza algún impedimento

que pudiera afectar la imparcialidad que debe imperaren la
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decisión de este asunto, además, las partes tampoco

plantearon alguna recusación una' vez que conocieron la

integración de este Tribunal, lo que implica tácitamente que

reconocen que no está afectada la imparcialidad que debe

prevalecer al resolver este asunto.

Por otro lado, de igual manera se cuenta con

competencia objetiva en razón de que los criterios que la sustentan

así lo éxponen y que son:

,'_ F~~RO. Asiste competenci~ .a este órgano jurisdicci~n"

, !.' '?;.~Aen;~tud de que las diSposlclOnes legales y aplicables ¡al

':~:.:;:i.:~&.ts41correspondena la autoridad del fuero local, porque \1
..~¿¥ .~}ch~delictuoso se encuentra contemplado en el Có:digo
....'",,; .'J/ I~ . "'.:>,'. ".. \' ~ '" ~'¡'

'://','/penát en vigor para el Estado de México al moment9,)~e
",./ ;:~ .

. :.::¡:: i O l.~AAucesos y en el rmsmo no se encuentra relaciorrado

.).:uOi'ii~ funcionario o Servidor Público de la Federación que
.• Ir" ,\
+ '.' •••••

haya actuado con motivo o en ejercicio de sus funciones,

como tampoco, se ocasionó algún daño al patrimonio o a

bienes de la nación; luego entonces,. el evento de mérito y

sus circunstancias no encuadran en ninguna de lashipótesis

a que se refiere el artículo 50 de la Ley Orgánica del Poder

Judicial de la Federación en vigor.

MATERIA. Los hechos delictuosos que se le atribuyeron

al sentenciado son los denominados Homicidio. calificada

(premeditación y ventaja), previsto y sancionado por los

artículos 241, 242 fracción II y 245 fracciones 1 y II del

Códlgo Penal vigente en el Estado de México al momento

de los hechos, en agravio de

l.)

I
!,;;,

~
lij

1',
~:;\~,.~.

!
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t'

lif
;,~;
¡~

I
1

::

I'~

l:~.
~~,

ji,'
Ih
¡;!
'¡'.:,:.,

"!"





1

9
,~~,/~~,p,--~~"I(:';...

así como ~%'~~~~i'O\Cali1~ado
• J, 1,

",... , I

en grado de tentativa (premeditación y ved~ajq;J"pt~Visto y
..•.....• ---,~-'•.....

sancionado en los artículos 241 pá¡;J:¡¡'£CjJ"ptiJ:l:¡'~r<t~,l'2'42
'.J!:.[~~J.b.. I.,.,\., 11.,.,;~~•••..••..,

fracción n y 245 fracciones 1 y n, en relación con ellO y'

59 del Código Penal vigente en el Estado de México al

PODER JUDICIAL
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suceder los acontecimientos, en agravio d

se trata de delitos, cuyo conocimiento

está asignado a un Tribunal especializado en materia penal;

además conforme al artículo 26 fracción n y In del Código

e México, localidad que se

de Procedimientos Penales vigente en el Estado de México,

es¡~:tacultad exclusiva de este órgano jUrisdiccional en

~~, ~ Jeria penal,' determinar si esos he~ son o no¡ir1:;:,::' y d,cl~~,i rm,p,~~~ no"'pon••bk .

. ""',~' . ~RRlTORIO. Po'quo 10'~~' po< lo, que " didó cl
:)I)ICIOORM(allo recurrido tuvieron r'ficativo en el municipio de'
•,e J\)DICIAI

Villa Victoria, Esta

I .t.

encuentra dentro, ~ emarcación territorial del Estado

de México y d~zgado Oral que conoció del asunto; y

conforme altttt¡ícwo 30 del Código de Procedimientos

Penales ~')t en el Estado de México, la competenC1a

por territor16 se establece respecto al lugar donde el hecho

se consuma,

INSTANCIA. También asiste competencia a este Órgano

Revisor respecto de la instancia, en virtud de que la misma

corresponde a las Salas del Tribunal Superior de Justicia del,

Estado de México y por ende, son las autoridades con

facultades legales para conocer y resolver los recursos de

apelación, ,

1

I
l.
I
i

I. !

¡
i
1
!
i

I
1
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TEMPORALIDAD. Porque el hecho en el que, se

sustentó la sentencia condenatoria del imputado, tuvo

verificativo el once de diciembre de dos mil nueve y el nuevo

sistema de justicia penal inicio su aplicación en este Distrito

Judicial el día uno de octubre del dos mil nueve, según el

artículo 6° transitorio del Código de Procedimientos

Penales en vigor, por lo tanto, la tramitación de este asunto

es en base a este nuevo sistema de justicia penal.

SEGUNDO. El recurso de apelación conforme a lo B,{evistopor
,•.1

( 't- ~.I.
los artículos 406, 407 Y 420 del Código de Procedimie~tol;Penales

'~"~;~~ado de México en vigor, se abre a petición de part:~,y tiene
,"".- ','1 \
: '. . : . '"

::por objeto examinar si en la resolución impugnada se aplicó
':'j-,' U"ZG

.'.':~exactamente la ley, se violaron los principios reguladpr~~ 'de la
.:(~ORAI\
',y3,.1ªpciónde la prueba o se alteraron los hechos. Examen que ha de

practicarse y será analizado con base en el agravio planteado, dado

que conforme a! nuevo sistema de justicia Acusatorio, Adversaria! y

Oral a que corresponde esta tramitación, la expresión de agravios se

contrae a exponer el perJUlclO que se causa en la resolución

impugnada y la exposición razonada de los motivos de

inconformidad o en su caso, las circunstancias que afecten la validez

de la resolución.

Sin embargo, si el defensor o el imputado omitieren

expresión de agravios o los expresaren deficientemente esta Alzada
, .

habrá de suplir esa deficiencia a! dictar la resolución del recurso

.~
, :Ji

-13
. 'í

¡
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como sucede ,en el caso,

tículo 417 del Código de Pro¡;:edimientos
,f(;;~,t,':;J~. - .":.:./\ l~';{.:;GU\'tM",.

Pi,.::~."::;.L l~ •.• ! (.U,~'J;;,,\

TERCERO. Reproducidos y analizados con detenimiento los

,antecedentes del caso que contienen las videograbaciones, de los

segmentos de juicio y de resolución del mismo, así como las

cO~fancias que conforman'la causa penal, después de escuchar las

. \'1 f"laaon"~'iliz'd~',n "la ,u<Ii~ci~"~~b~n,¡ d,A1z,d,

pre, , a deliberaclOn, en ternunos del artlcU~parrafo tercero del

:)1 ';ól do Prowlinllento,P='¡~t" m,ocion,do,pu<

;:;.::>' Jn1:mdad de votos emite esta reso~n en los siguiente términos: '
"'.:iO ORM Jl.f . ~ .

,\C:ICIAI Enprincipio no se ~erte que:

A'~' '
.¡' Se recabara al~ ~edio de prueba obtenido ilegalmente y

posteriorme~e admitiera, se desahogara en juicio y sirvierade

sustento '% que se revisa.

.¡' Que se le inadmitiera al acusado algún medio de prueba ofrecido

legalmente y fuera conducente para preservar su presunción de

inocencia y que por ende, no haya sido consideradopara el dictado

del fallo que se revisa y que por las mismas razones no pueda ser

objeto de valoraciónpor este TribunalRevisor.

-- -----~
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elementos del

afirmación?~i=i~ el
iT~\\E '

qua lesiO'ríasus.

realiza en contra del

fuente del agravw parte de la

víctima

prueba incorporado a juicio se advierte el señalamiento que la

consideración que en divergencia a lo sostenido, del material de

bloqueado el camino, procediendo a bajar a su hermano_junto

penal en su comisión, a pesar de no existir pru.ebas pertinentes y

cuerpo de los hechos delictuosos que se le atribuyen y su responsabilidad

con diversos sujetos de la unidad automotriz, para enseguida,

suficientes que así lo revelen. Argumento inatendible tomando en

sorprendieron cuando detuvieron la marcha de su vehículo por estar

sentenciado al identificarlo como uno de los cinco sujetos que los

ordenamiento legal, la Segunda instancia resolverá sobre los agravios

procede a abordar los agravios expresados por el sentenciad.'" ,
, l." _ _ •.•. ..1 -

:. • ~~ ¡f I

«"
~.~'
\

Así las cosas, por cuestión de orden y sistemática se

En otro contexto, de acuerdo al artículo 407, del mismo

la suplencia parcial o total del mismo,

haber sido el sentenciado quien interpuso el recurso, cabe establecer

el análisis interesará sobre el agravio planteado en el entendido que al

que le cause la resolución recurrida al apelante. Lo cual in1plica que,

.sentañléi:tI.fihrealiza en el sentido de estimar que la A
, ':;,iCICIAl

der~hos fundamentales al considerar satisfechos los





.'- .
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~'"~~:::"~;::n,u, goip,uioy po",erioem'ntcdü~:¡'~~'Pitl"'y

arte postenor de la' cabeza, con el arma tle<,.[uegg}<íueportaba;
. ., .

.. . - "f" r'::Q;J.MEGiH\j:. ;":p '~_,:.¡". v,...n_~.. '- 1,.. •

información que entrelazada a que de los acuel'dGs"pi'crW£tbriosa que

arúbaron las partes se advierte no sólo que el calibre de los orificios

de proyectil de arma de fuego que presentaron tanto los occiso como

, el lesionado, pertenecen a un arma de fuego calibre treinta y ocho,

así como que de la propia declaración de este último se advierte no

só19 ue únicamente dos individuos a parte del activo eran quienes
'-~~' . .. .

"40rt an armas de fuego, sino también que ~ de ellas era larga
')'~¡¡'-\ ,

'" ';V':]' \ ", ..é~J~~Jhwmás adelante se, analizará pormenci~amente; en conjUnto

,)Y~ta . ;formación permite demostrar d~era circunstancial que el
': ../);10 ~RAI}" . R\'
','",,/ ..' f~~ticiado fue quien tras lesio~~ gravedad, a

•...A ~rr~
",:\ORM
,,' ,. , privó de~da a los diversos víctimas_

.\

al dispararles en la

, , .. ,"

cabeza con el arma ~ego que portaba; de alú que estas probanzas

sean suficientes ~aces para demostrar la materialización no sólo

de los eleme~ de los hechos delictuosos, S1110también la

intervención del acusado como coautor con dominio del hecho en

su ejecución; lo que determina la irrelevancia del planteamiento

efectuado.

Considera el recurrente valorada incorrectamente por la

Jueza de origen, la declaración de la víctima

al otorgarle eficacia y alcance a pesa.r de las contradicciones
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en que incurrió con respecto a,lo afirmado por su hermano, así como por

resultar ilógico que rindiera su entrevista a pesar de que el perito médico

condiciones de rendir la misma. Inconformidad infundada' habida

que compareció a juicio, afirmó que la víctima aun no se encontraba en

I

I
~

l'

t

I
I

t
t

f
I

\

I
I

r

i

se

una vez que estuvo consciente; también lo

cuenta que si bien de lo expuesto por

resia¥\:tgl'fibilidad al señalamiento que efectúa en contra del\ktivo,
.:"))uD~CIA'. . -)

ni~:Jme si se toma en cuenta que dada la gravedad y naturaleza de las

víctima

advierten ciertas divergencias en cuanto a lo que le manifestó la

es que al no versar sobre 'circunstancias inherentes al lugar, tiempo,

mod¿/:<ie realización de los sucesos y la identidad del acti1b como
'-': i:;' .~:~\ :~.' \ /

U110[ de Ilo~ participantes en los mismos; esas inconsist~ncias
.:~.J. .:?i :.:.::

adqtuSJ'én la calidad de accidentales y por ende, irrelevantes para
;, '.:~" .:6....'

alteraciones que presentó resulta lógico que en un

primer instante cuando platicó con su hermano _ no

recordara con precisión las circunstancias accesorias de los sucesos,

lo cual evidentemente justifica la existencia de las divergencias a que

alude el apelante.

Afirma el sentenciado que la Jueza de primer grado al

valorar la declaración de la víctima

perdió de vista lo increíble que resulta que se haya percatado

de los hechos a pesar de señalar que tras ser golpeado por_con el

arma que éste portaba, perdió la consciencia, así como al afirmar a su



",,@A\)Ú

,.):;¡I" I)!S'
" Di



armado.s, no. obstante lo. cual las .víctimas resultaran "lesio.nadas
I
¡
i
i
!

r

I S . ,f:.J l(D/>. .
,,(,'});rf\l,':(¡, •.:.,:;~ .

cuando. reco.bró el co.no.cimiento. identi ,~~ó¡t~l,;dÚLo.;)o.r su

'\2'¿,,;, ..' >,'
que, haya señalado. que to.do.s sUt,.a(Jf5:ljf/%.o~e,s;;igqlll/,bien

pr-:~:.,\l." .o::~-:.".:.\;,I;.:."~

en ningún momento se advierte que señalara que tras ser

golpeado por _ perdiera el conocimiento, SillO que, esto

únicamente po.r una so.la arma calibre treinta y o.cho.. Argum.ento

inatendible tomando en cuenta que de la declaración .de _

PODER JUDICIAL
DEL ESTADO DE MÉXICO

sucedi1~ma vez que el sentenciado le disparó en la parte posterior de

'W
, la cabeqa; en cuanto a que haya identificado ~usado por su voz;

esta a ación no la realiza la víctim~ cita, sino que esta

;:' refer~~,"a la efectúa su esposa; por 10~, no puede cónsiderarse

.~.JRF£ <1i, rgencia que trascienda~ Qveracidad e idoneidad del
"'~IAI ~y,;J'" señalamiento que~ realiza en contra del acusado; y,

finalmente, en 10 conc:~~ al hecho de que los OCC1SOS y la

víctima fueran lesi~~ con una misma arma calibre treinta y

ocho, a p~sar de ~mación de éste en el sentido de que todos sus

agresores lleva~ armas; esta apreciación carece de relevancia en

virtud de que, en primer término, precisó que eran

el sentenciado, quienes portaban armas de fuego;

, y, en segundo término fue enfático en identificar la que portaba

~omo una retrocarga la cual por sus características que no es

compatible con una arma calibre treinta y ocho; lo que adminiculado

a que del acuerdo probatorio al que arribaron las partes ene1 sentido
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de, que tanto los OCCiSOS, como fueron lesionados

por proyectiles de arma de fuego calibre treinta y ocho, determinan

de manera circunstancial que fue.la misma persona quien disparó en

contra de ellos, lo que en concordancia al reconocimiento que del

activo efectúa como la persona que accionó en su contra el arma de

fuego que portaba; en su conjunto revelan que fue éste quien

también accionó la misma en contra de los hoy occisos, lográndose

de esta manera establecer su forma de intervención y por

copsiguierite, su responsabilidad en la comisión de 10S~.,1.',he,c¡,.has

d]L~tos atribuidos. . '~ ~
.-~, / . ,'J, '\¡,
;í! e ..' \,
~ ~ ~~

.;•..~::)~/ " ~

"CIO ORJI./I. Sostiene el sentenciado que por la temporada del añof;flfque

s~'::~~~~~~onlos hechos (diciembre), la existencia de neblina en )~itiO

y la inexistencia de alumbrado en el mismo, no había visibilidad para

que la víctima lo identificara como uno de sus agresores. Agravio.

infundado tomando en cuenta que de la declaración de

quien acudió al lugar instantes después de

cometerse los sucesos, se advierte que la camioneta en que viajaban

las víctimas, estaba con los faros encendidos, lo cuales proyectaban

un reflejo de luz; condiciones que resultan relevantes para

determinar la posibilidad de que la víctima en cita, pudiera identificar

al sentenciado como uno de sus atacantes,

( )

. --'\

"j
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"' ....:::lli-. . A~~.1 ti ó-",~"..
. ~ ~~~~"~

Señala el acusado que el arma calibre treirl¿ y{~¿h~~~~~:)a
'. ~., ....'., I

ue fueron lesionados las víctimas pertenecía a personas::i1¡~~~$@':;S?~r
''"- .... ". :,., ..

delictuosos por los. que se le condenó, Planteamiento inatendible

tomando en cuenta que de las probanzas que desfilaron en juicio, no

, se desprende acreditada o cuando menos, actualizada indiciariamente,

esa circunstancia, de ahí que el agtaVlo en este sentido expresado

.1
:
i
I

!

carezca,de eficacia.ir'.,.
f"l:'

".'; ':l.) \.. Con,'d,ro,linwn!"m, q~ l.Jl!'!!}~,"urol n"al,ro ,."

':'; () d~ Ila vrsLta que le realizaron sus f~res a la víctimla_

j~~l/~ una vez que salió I;f)hospital, se advierten sus

,~IO OR%:anifestacionesde que él no fUfFU~e las personas que intervinieran
'U[)ICIAI ~

en los hechos.Argumentació~e al no estar corroborada en autos en

virtud de que ninguno ~s testigos aportados en favor del activo,

hoc, "fti,nci, a ~ ~,c< d, la ,clev=clap"tcndida.

Est~ el acusado que se debiódesestimarla declaraciónde

'-0_'"

la víctima en virtud de que no

\

!
1¡
i
i¡
¡

precisa cuál fue la conducta que desplegócada uno de los cinco sujetos

que menciona intervinieron en los sucesos. Inconformidad infundada

pues de la versión que proporciona la víctima se advierte claramente

i
¡

"

I
!

que fueron el activo y su hermano qUlenes primero

bajaron a de lá camioneta y comenzaron a





,'~

para

quien le dispara en

de esa' unidad, siendo precisamente

con el fm de salvarle la vida tal y como aconteció, lo que

enseguida, ser

adminiculado a que de las opiniones emitidas por los especialistas

respectivos no se advierte que se hubiera introducido material

irrelevancia de que el sitio no fuera preservado, para restar eficacia a

alterado. Argumento ineficaz pues si bien de la información aportada

desplegado por los familiares de

cada uno de sus agresores desplegó en la comisión de los hechos a

que sin duda alguna son eficientes para establecer la intervención que

la pierna derecha y en la parte posterior de la cabeza; afirmaciones

criminalistico diverso al de los hechos; en conjunto determinan la

correspondientes.

sus correspondientes dictámenes, así como a las cadenas de custodia

a juicio por los peritos se advierte que el lugar no se preservó en sus

condiciones originales; también lo es que ello, obedeció al actuar

,
estudio,' "~

:",. \ :'1 ti..\ .~ [~

. ) 1" \\

,~ . El recurrente considera valoradas indebidamenl: "~s
;;; ~~

perLciales aportadas a juicio, al concederles eficacia no obstante rfr!Jj'ae
'~CR~ , fD>/

sus}¿~itt~dos se advierte que el lugar no fu preservado y por íde,

18

__ quien con el arma que llevaba vigilaba a

_quien lo golpea en.la nariz con la retrocarga que portaba y

'golpearlo, mientras que los, otros sujetos lo bajaron a él ya,
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......~.r-:fi'£-r;~.....,
¡!.~"¡:.~'.":.,.'.:,.)~-.':-(:~..';'\.

Afirma el apelante que al haberf' ~i;d¿tLt~Ú\las

, \ú, ''', '" .c.J
specciones de lugar correspondientes a las actas po~e:t¡,oriza:.dii;sque,

. • ... ,' , . ,';:., ......>.:......

como registros anteriores se incorporaron a Juicio, .Ei1¥~~tfi~#?jJ¡~~~j~~~'';;,1

de los 'sucesos, las m¡,smas resultan violatorias de sus derechos

fundamentales. Agravio ineficaz pues con el desahogo de esas

'probanzas se logró corroborar la veracidad del dicho no sólo de la,

'lO

v1ctima en cuanto a la

- ..:

,~~~:~iade las lesiones externas que con motivo de los hechos se le

::;111,' ,- '~¡:~n, así como del material balístico recu~ado del interior de
".~~1{(...~~ .r,
.'T,,<,' ' ".~ .1

.. -;úr \ '''1 , ~bn" -
-:i~'~Ú) ,~ri~O correspondiente al disparo d~~~a de fuego que le

;.:Jr,'.~~~u~e:alsentenciado haberle efectua~ la parte posterior de la
;,,'''''"} '. . ~

•-_;f,f;~~,'~~~~inOtambién en cuanto a~a ~bilidad en que se encontraba;:5'Ltlc.~J~""'-....- ". .
':) JI,j~JtC'Al ..

, ,la testigo , de ubicarlo en el lugar y

momento de los hec~~ ~reconocerlo como una de las dos

personas que obse!V~~ de su domicilio en horas cercanas al del

evento y con dir~n al lugar en que éste tuvo verificativo; lo que

engarzado a qu~tas probanzas fueron incorporadas en términos de

ley, en conjunto determinan no sólo la legalidadde su incorporación-

sino también la correcta valoración que de las mismas efectuó la

, ]ueza de prin1.ergrado.

En cuanto a las documentales consistentes en la

notificación médico legal al Ministerio Público por parte del personal de

trabajo social del nosocomw en donde fue atendido
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analiza,

-'1>
. '~

()~ ..

subjetivos,

las COpLaScertificadas del. expediente clínico

de! daño. consecutivo a una sentencia de condena como la que se

determinación y procedencia en su caso, de! pago de la reparación

erróneamente las testimoniales incorporadas en su favor al

En un penúltimo agravio el sentenciado considera valoradas

información que bajo esas premisas, adquiere re!évancia y contrario a

hechos delictuosos se encontraba en un lugar diverso al de su comisión,

desestimarlas a pesar que sus contenidos. cori'oboran que. al ocurrir los

naturaleza resulta lógico que esos documentos hayan sido obtenidos

Planteamiento infundado tomando en consideración que por su

lo expuesto por e! apelante, resulten relevantes para llevar a cabo la

en su perJUlCW, ya que únicamente aportan datos

por e! Ministerio Público con posterioridad a los su~sos, por
. lA' l'

consti e~:trámite administrati~o mediante e! cual s~~~ de!
~¡ ,-{\ .
t t:. ;. 1

nt~ de los sucesos al investigador, así como hace~¡pa~ehtes
" F

'erJos médicos implementados en la persona de }~;tw.:!,:tima
~~!,~)r

primerol~a salvarle la vida y con posterioridad para resar¿Ü:en los
:M

posible su salud y su desarrollo normal en la vida cotidiana;

hecho circunstanciado que se le imputa, las cuales no se pueden aplicar

debieron desestimarse ya que esas pruebas son obtenidas posteriores al

hospitalario y clínico de rehabilitación expedidas en su favor, afirma
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esahogaron los testimonios de
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nconformidad que adolece de eficaciahabida c~,e¿t.2:~/q~;~::fl,ti en se
\ i.' .< ..~:."
'\ \.. 1-.'

. con la

diciembre de dos mil nueve; en tanto que, por lo que respecta a.

I
I
l,
I
I
I
i
!
1,

así

, de sus testimoriios se observa quecomo

advierte que se hayan perca~a~el actuar del acusado al momento

en que se le atribuyela ~'ii;?n de los hechos delictivos po~ los que

, se le condena, tan es~que parlo que respecta a los dos pnmeros y

d~ narrativas se aprecia que tuvieron a la vista al

activo hasta la~intitrés horas con treinta minutos del día diez de

, 1 r, •.

~
,I flpali'l'/mdde justificar que el sentenciado al ocurrir los sucesos se

/\ ~

:';\'4~7',:l¡1 aba en un municipio diverso al ,desu ej~ción; también lo es
~'i :\J \: - ~ '::r '1 de las declaraciones de ' ,
. :.', -.:-¡~' ~
,.,~;/ ~I
"'/....,.

". ,p'

las primeras se encontraron (;on el sentenciado por la tarde del once

de diciembre de dos mil nueve, mientras que el tercero refttió

haberlo visto el por la tarde del día diez del mes y año en cita; de ahí
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que estas versiones no sean idóneas para corroborar la negativa del

incriminado, lo que determina la legalidad de la desestimación que de

las mismas efectuó la A qua bajo estas prernisas.

Ahora bien, por lo que respecta a los deposados de

I

\ f .
no se adviert~ que

. \
refi.ff~de:?nOmento a momento .la conducta desplegad,a pdr el

se1t~n(~~,dO,¡duranteel tiempo que mencionan haber estado en su

cO~'p~a, particularidad que en tratándose de testigos de coartada
,,/~IO ORA,l,. .

resWl{\GI"AFantepues de lo contrario existiría la posibilidad de que el

activo, en los tiempos no cubiertos, hubiera cometido el hecho

delictuoso que se le atribuye; lo que adminiculado a la contradicción

en que los dos primeros incurren con respecto a lo relatado por el

activo en cuanto a que éste dormía en el cuarto de su casa que le

prestaron, mientras el sentenciado afrrmó que se lo habían rentado;

en conjunto determinan la falta de eficacia de estas testimoniales

para deslindar al acusado del proceder delictuoso que se le condenó

como atinadamente lo estimó la Jueza de primer grado.

Por último el activo de nueva cuenta pretende hacer valer

como causa de desestimación del señalamiento de la víctima, las

~~:~~¡
¡M
l~~¡¡
!"~"ii~it
1"'\.i;~~¡

I
. l.'¿~

IL
I ;'f

! ',~

l"','

I
1:""!'--;~

~~':'~:r~~~
! ~

I~i¡
~!!)
r¡~,l
l~'::~~:
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'¡:~~:.~,¡¡;¡
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-', ,,':',',-'''',, :."c\

contradicciones en que incurrió con relación a lo nJ~rado1f~{;ios!1stigos
\., . '/

portados por la Representación Social, la cuales, \~:{f.:.,~'ü~5d,n.~~Pto,no
r.:.Gu¡~r~i:'.f.i;:I,:.1t C{¡.;J.::(iN~OI\

resultan accidentales y por ende, relevantes para restU'¡lf¡j~1Jib'iiiiid.d~ la

imputación que pesa en su conlra. Argumento infundado, tomando en

cuenta que, como ya se precisó, esas divergencias al no versar sobre

. las circunstancias de lugar, tiempo, modo de realización y la

intervención del sentenciado en la comisión de los hechos por los

)}~IO 'ood,n" ,1,~u1"",d"um",od'¡~ y po' co",iguiw,~

.ét~~iJlute,P"" d,m,ri""lov",dd.J y ,¡'~con,odido, 'M

J~~dln,~oproOb' . . ~ ..
.,' .J'RM.I ~
.)}0',JlctAI\. j, ~
lUeA . B' . -~ ul . fu d l.• , DRA!" aJo estas prenusas, ~s tar sm n amento os

';:'~':~;~viosexpresados por el se~~do, se comparte el criterio de la

Aquoon =ntn ,¡"o~ ~'¡ln comb,tid". . .

. Ahora b~esulta unportante analizar la resolución del

A qua en cua~to(¿s hechos delictuosos, ya que por ser un recurso

en el que cabe'f:uPlencia del agravio, nos obliga hacer un análisis

oficioso del asunto; advirtiendo que la Jueza Oral estuvo en lo

i

,,"~ i
I

~\)\J I
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I
I
I,
!

I
I

I
I

I
i
l
~,
','

!;

l
i
I
I
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i
l.

I
I
I
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l
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I
I
I
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l
I
I
I
!

I,
j,
". t

f

correcto, al dictar sentencia condenatoria en contra de
:
i

I

, .

, por la. responsabilidad

penal que le resulta en la comisión de los sucesos delietuosos de

HOMICIDIO CALIFICADO (PREMEDITACIÓN y

VENTAJA-), en agravio de I
i
I
.1
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.así como de

HOMICIDIO CALIFICADO EN GRADO DE TENTATIVA

PREMEDITACIÓN Y VENTAJA), en agraV10 de_

motivo por el cual

se comparte el criterio de la ]ueza de pnmer grado, en cuanto al

sentido de la sentencia recurrida al tenor' de los siguientes

argmnentos:

~" 'fr ....
" En principio, debe decirse que durante el deJfh1~ó''del

juicio')~ " "'guon , lo, 'iguiwt" '""roo, pwb"orio"" \:

./

'.'/1. Se tiene por cierto y acreditado que los hoy OCCLSOS

:.e o , fallecieron por lesiones
::,lClp¡'oducidas por disparo de arma defuego .
•
2. Se tiene por cierto y acreditado que el cadáver de

fue encontrado' en posición decúbito lateral derecho con
extremidad cefálica dirigida al poniente, ambas extremidades torácicas
flexionadas por debajo del cuerpo, extremidades pélvicas
semiflexionadas con dirección al oriente, observando a la. izquierda
sobre la derecha; mientras que el cadáver de
se encontró en decúbito dorsal, con extremidad cefálica dirigida al
poniente; extremidad torácica izquierda en extensión dirigida al sur,

extremidades pélvicas en extensión dirigidas al sur, observando la
derecha sobre la izquierda.

3. Se tiene por cierto y acreditado que alojado en el tórax de
se localizó un proyectil de arma de fuego con protección de

color cobre.

4. Se tiene por cierto y acreditado que en el cráneo de_se localizaron fragmentos de plomo y camisa de cobre.

5. Se tiene por cierto y acreditado que incrustada en el cráneo del lesionado
se localizó una bala deformada de
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color dorado, cllbierta con cannsa de cobre, de 1
milí~etros de diámetro aproximadamente.

'~,.;~.:~j: (~ ",

6.. Se tiene por ciertoy acreditado qlle el material bai£p"tj¡y{J.1loca,lizado.,eni1e!"
lngar de los hechos, así como alojado en los cnerplPaéi'iiA ''¡ic;i;;;''as,
dadas Sil características,' perteneció a igllal número de cartuchos
organizados de percusión centrai, de calibre .38 especial, mismos que en
.condiciones normales son utilizados en armas de fuego tipo revolver de
igual calibre.

.:,' :.

7. Se tiene por cierto y acreditado que los disparos que recibieron las
victimas mortales y el lesionado, se efectuaron a una distancia mayor de
70 centímetros enire la boca del cañón del arma y las zonas anatómicas

. ~.• impactadas.
In .

t'. Se tiene por ciertoy acreditado que las muestras de exudados nasales de
\1'1. ambos occisos no se identificó la presencia de ~NAS. .

liM. Se tiene por cierto y acreditado.que en 1 estras tomadas de ambas
"Ji,.: manos en dorsos y palmas del l~

..•
..;..r~.'.'.~.:.~.;.,,:,,"~\_yen las muestras toma epitelio de ambas manos en:':1~.dorsoy palmas de los dos occisos~se tdentificó la presencia de plomo

~ 1&1 ni de bario. \::::::J '
;';dC!GORM. ~ . .

,,:.j,.:j,i.:~IClAl 10. Se tiene por cierto y acre~df? que en las,muestras tomadas de ambas
manos en lechos ungueal~aspado de uñas) de ambos occisos y del
lesionado no se identificó la

11. Se tiene por ~y acreditado que en la muestra tomada de la regwn
circundant¡fde! orificio localizado en la chamarra de color verde con
forro dora'4:JPe la marca Microfiber Memeber Only, talla "M", que
ve.stía ~iso si se detectó la presencia de
mtntos. 'V .

12. Se tiene por cierto y acreditado que en las muestras de suero sanguíneo
extraídas de los dos occisos, no se identificó la presencia de metabolitos
producto deconsllmo y/o administración de cocaína, Barbitúricos,
benzodiacepinas, opiáceos, mariguana (canabinaoles) y anfetaminas,
ni la presencia de alcoholetílico.

13. Se tiene por cierto y acreditado que falleció
por las alteraciones tisulares y viscerales debidas a herida producida por
proyectil disparado por arma defllego penetrante de cráneoy tórax.



•



26

14. Se tiene por cierto y acreditado que falleció
por las alteraciones tisulares debidas a herida producida por proyectil
disparado por arma de fuego penetrante de cráneo.

¡'
1,
!:
I
¡i

~
1I

i',
i,

t

15. Se tiene por cierto y acreditado que el hoy OCCLSO

_ nació el ello de acuerdo al acta de

nacimiento que expidiera el Oficial del Registro Civil número 01 del

municipio de Villa de Allende, Estado de México.

1:
1:
li
l¡

Asimismo, se aprecia que la A qua estuvo en lo correcto al

¡t
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" '~~.

(mamá de

(víctima). \

(hermano de víctimas)

( esposa de occiso)

,"

:j

,:.1,"

(hermano de víctimas).

(hermano de occiso)

(hermana de víctimas)

( esposa de occiso)

(esposa de víctima)

( cuiíada de víctimas) .

Pericial en materia de Criminalística a cargo de la perito

Pericial en materia de Fotografía a cargo del perito

Testimonial de

Testimonial de

Testimonial de

---
••

Testimonial de

• Testimonial de

••

víctima).

• Testimonial de

e Testimonial de
o:'; ORJV"
c.: e (E,~stimonial de

considerar para el dictado del fallo que nos ocupa, los elementos de

prueb~igwentes:

e ;)stimonial de

e -"/"sttmonial de

e Pericial en materia de Psicología a cargo de la perito

e Pericial en materia de Criminalística a cargo de la perito

•• Pericial en materia de Psiquiatría a cargo del perito
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••

••

Registros Anteriores y documentos incorporados mediante

lectura.

I
!,

•• Acta de inspección en el lugar de los hechos de fecha 11 de diciembre de

2009.

•• Acta de inspección practicada en el Centro l\1édico Adolfo López Mateas, .

expedida por el Director del

.I.F. de Villa Victoria México, Alfonso Munguía

del expediente clínico y hospitalario a favor de.

remitido por el Director General del Centro

Estado de México, respecto al cuerpo de.

favor de

Sistema Munici a

Flores. . (;)

•• Copias

e

-'\ ~ " así como inspección de la ojiva quep~ extrajo del cráneo, de:.J: licha 11 de diciembre de 2009. C::;J
:" 'j4~ta de inspección del domicilio del ~ciante

'~defecha 25 de abril de 2013~

\,"'-#'rJtificación del caso legal, suscrit~
;:J\C ~t ~a d_• . trabajadora social del Instituto. -ylud del Estado de México, a scrita al

Hospital Adolfo López Mate'01a ciudad de Toluca, México, de fecha 11

de diciembre de 2009. .

•• Copia certificada del e~e clínico de rehabilitación número 021/10 a

>._~

'...•..

Médico Adolfo López Mateas, Doctor

47 fojas.

que consta dé

. Pruebas desahogadas por la Defensa.

•• Testimonial de ()

•• Testimonial de ()
•• Testimonial de ()

•
•• Testimonial de ()
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o Testimonial de () 'p
o Testimonial de

o Testimonial de ()
o Testimonial de

o Testimonial de ()

o Testimonial de

o Testimonial de

o Testimonial de

o

• el• Declaración de e •.

cuales se advierten como elementos configurativos y calificativas los

los artículos 10, 241, 242 fracción II y 245 fracciones 1 y II del

Código Penal vigente en la entidad al momento del evento, de los

tener por acreditado el hecho delictuoso de Homicidio calificado en

siguientes:

28

v' El que priva de la vida a otro,

aptos para demostrar los hechos delictuosos en estudio,

grado de tentativa (premeditación y ventaja), nos debemos remitir a

A fin de establecer los argumentos que nos permiten

.~ D, lo, ,1em=tm d, pro,b, ;""" "h"do" ¡£ '"
"%;jebidb desahogo e incorporación a juicio, en término~ '\~ los
:::~1¡. e' / .:.'~4,.'~:¡ J

;:~!¥ulos 341 y 342 de la Ley Adjetiva de la materia y valota~os en
._~ ,"ji-
"j¡CIO ORA', fi' . ... l' cJj '21.-'cuanto la su e lcaClay conVlCClOn,en apego a os versos'.~ , 22 Y
O JUCICIA .

"UCA
, 343 de la norma en cita, se puede establecer que son racionalmente
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OELPE~~¡~~U~~~~irco ,/i~\":,~~:'~~:'~'-~~;.

../ Cuando la intención se exterioriza ejecutanJb;!laWa¿t£~iai# que
f' ,:. ""/; :.....,- "__,': - . ~

deba producir el delito u omitiendo la que de~~:[~¿~;~i~~~~~¿ipor
","'. '".'. ,...r..,~~,

causas ajenas a la voluntad del agente, no 1}&ü'fi,I!!+~.ffma.ci1tPp'7tto
'. .'. P:~~2.,;:;,L.C"~~\ vd, ..~I"'\i'

si se pone en peligro el bie'njurídico .

../ Premeditación: Cuando se comete después de haber reflexionado

sobre su ejecución; y

../ Ventaja: cuando el inculpado no corra rie~goalguno de ser muer'o

lf1rlesionadopor el ofendido.
o/'" j)¡1

.....;... c.!iC: . ,1 "'i 10, W''', do 10 wn,,,=,~ de 1" proeb"

',,:;':../ ló~"c1¡ atendiendo a las máximas tchi:\ la experiencia, por lo que
!U:',~,00 i'l.A" ' l~¡l '\:::::)1
'8,i;JD:CL(\¡respe~taal evento delictuoso ).~, on,ticidio cali-l'icado en grado de
',\!C!l\ ~:J'

tentativa (premeditación y v~a), se logró establecer racionalmente

como hecho delictuo~e, el once de diciembre de dos mil nueve,

, aproximadamente;¡. ~nco horas con treinta minutos, en el camino de

terrac~ría que ~~Undereje a Palizada, precisamente a la altura del

paraje conocido como Loma de Burro, en la Comunidad de Mesas de

Vaquerías, municipio de Villa Victoria, Estado de México, la víctima

~IO
1,

.1
;

1¡

en conjunto con

viajaba a bordo de la

camioneta Ford, tipo pick up, modelo mil novecientos ochenta y seis,
", :

placas de circulación NG-75-982 del Estado de Michoacán,

percatándose que 'en el camino se encontraban piedras amontonadas que

i
I
¡
:
r
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1"
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1"'

1'1,1

I
~:!r
) f

,•. )

a bajar a

en compañía de cuatro sujetos, procediendo junto con

mientras que los otros sujetos bajaron a

El evento descrito encucntra sustento en el testimonio de

30

impedían la ,circulación, razón por la cual"frenó deteniendo la

su hermano

marcha de la camioneta, momento en el que salieron de forma sorpresiva

que presentó a nivel de cráneo.

enseguida, por detrás en la cabeza cayendo al suelo y quedando

inconsciente, siendo de esta manera como se le ocasionaron las lesiones

por el lado de la barranca del rio, el hoy acusado

~ a la víctima

,:,;:oORM
, 1,1(:~.iffl!.!tó a

señalando éste que los agresores les grita,ban "ahora si ya se los,cargó la, " r '
c';if£gad~" y estando todos abajo del vehículo les manifestaron "bhora si"r,:\ ',' ' ,::1
yq se tos ':~argósu pinche madre" y al mismo tiempo ,~.
:~;~,(:;1 ~:

con el arma de fuego que llevaba en su mano ,~erecha
~~u;;;

'n la pierna Ú,Wha y
"

la víctima , quien en esencia al dar

respuesta al interrogatorio de la Rcprescntación Social es acorde al

de la relación que tuvo con esa persona procrearon tres hijos de nombres

- )vwe en el

referir que, la persona ,con la que está casado es

poblado de Mesas de San Juan Villa de Allende, desde que nació, en

ese domicilio vwe con su mama
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y SUS hermanos
> t -"', ~d'\

Solo tenía la ocupación de albañil. ~~f\1~~~~t~~,~,ado se

~".'I"::i:..t:~~ .•••.

EI",n:tJ2!)ivo')1~r::"eL,quese
(1,..' • r'•• J..l. >:" ~',.J'••••.•t.o •••••.••••~t~~;.~

~:.~~~.:''J~t;.\~ilQ~•.UCA
encuentra en la sala, es porque lo mandaron traer e identificar la

persona, que lo agredió el once de diciembre del dos mil nueve, ese día

,iban a la ciudad de Toluca ,con su hermano, _ pero

desgraciadamente ese día falleció junto con el señor

:' '.

hermano Ifl te'nían una tienda y venían a la ciudad de Toluca a surtir

,~~\ la m¡"L V,nf •• , en ,1 ~ay"" da ,~~a qu, ,"ndu<en a

;'?iz\( ~) Paliz6da pero en ese trayecto salieron cin~os del lado izquierdo

'::2~y!donde h,a una mina de piedra, ese lug~ le conoc~ como Loma del

,;~¡oOf"i.P-Burro:Ar:pertenece a Villa 'Vic!!?!:.~iban hacia Toluca en una
~oJUDIClhl ,¡l ' '''''V
,tUCA camioneta Ford Pick Up que ~e su hermano Pablo; la camioneta

que menciona la iba' ,::,~do su hermano Pablo; dentro' de la

camioneta también i~ ~ la parte de en medio y el señor

quien iba dellad0r!J;¡0piloto. En el paraje de loma del Burro hay una

mirLa de piedra~ árboles, del lado izquierdo está la mina y del lado

'derecho pasa un rio; cuando salieron los tipos del lado' izquierdo fue,

como a las cinco y media; cuando les salieron esos cinco tipos

procedieron a bajarlos de la camioneta pero como no se querían bajar los

bajaron a golpes. Loscinco tipos que los bajaron de la camioneta eran

su hermano el señor
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baja,ron a, su' hermano _ a' él lo bajo

posteriormente los llevaron a la parte trasera de la camioneta, después

como no se quiso ir a la parte de atrás_le pego en la nariz con una

arma larga y les dijeron "ahora si se los cargo su' pinche madre" yfue

después reábió un disparo en la

pierna derecha ese disparo se lo dio

cuando le disparo estaba a su, lado

lo

era como

derecho; a su hermano _
/~

. . ;.'. :' "
golpeaban; a lo estaba vigilando el señor la

';~:;~Cia que existía entre él y su hermano"no era muc~;a ':~aba
~-~i.1¡\' ,~;¡

, J:':'tetcJ., la distancia entre él y. ;;...::.. -:,,;i '
,;.::../

.: .~/..
'¡~_;((;lflJtt&\fJt¡aspersonas golpeaban a su hermano, a él le dijeron ',"ahora si

. -1'\''''''1'''1";:J ~'\J'~.'I,.,,..

,:
i!
~
jt
1:
1,, 1\
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"
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1:

I
.~,

¡
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i
I
I
1

I

; conoce

porque es hermano de'" Conoce a",
porque es hijo de s¡,¿s compadres de sus papás;

porque es hijo de su tío

lo vigilaba"-con uná arma, misma con la que

a

dispararon en la pierna con un arma corta; conoce a

señor

'conoce a

_ porque son vecinos y es hijo de sus compadres de sus papás;

respecto a donde estaban era como, de dos metros y medio; a él le

cuando lo golpeaban, pero como se amontonaron no pudo defenderse; al

hacer su hermano _'; su hermano _trataba de defenderse

le golpearon en la nanz. La distancia a la que, estaba la camioneta

')lLlyt!> te cargo tu pinche madre, hijo de tu pinche madre y el próximo va
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:;d) onoce a "'porque es cuñado de .' "')_<té''''::" '1:~rmano

, se percató que esas perso~";¡s:':i;~lii¥~,:~%ellado
. "~.,:. _~.L.:.;."S:/ ~ ..• ,\ k

• '. ,', i r.~)i...~)jil~'.l!J}~,.
izquierdo porque Lban las luces encendLdas (1't '.:!:a':';~~i.1":1>¡~!:lttt.y no

l"'_, .

pudieron continuar su camino porque a lo ancho estaban unas piedras
,

grandes, incluso dos personas no las podían alzar; .al momento en que

'_le disparo en la pierna derecha, éste se encOlitraba cerca~y_

¡¡

I
I
I
I

i

\

i
I
i
i
I
i,

I
1

1

I,

; la persona que refiere comose encontraba cuidando a

se encuentra atrás del cristal; después de.que le

',' D. I.C> r
J

\~ier n el disparo ,en la pierna derecha se calló h~ su lado izquierdo,.~~ ;" e) '-:;J~~~,f~r~~~'.5;.'postriormente lo golpearol~eron un disparo en la
":¡;'!:~: " . ~~ r,,:tr\ 000 .' ,', . ,,',';+1)".,0 '~'c1~a y de ahL perdw el conOCLmL t. Volvw a, recobrar el

.~~:~O';~AtO-;"O~imiento estando en el hOSPita~e~nte de enero del dos mil"diez;
'.0 JUDICIAl .~

,LUCA, cuando ;ecupero el conocimiel~u hermano _ estaba con él,

posteriormente le dijo ~ \¡lrmiL/W que tuviera cuidado por esas

personas porque le di~ que la próxima persona seria él; la forma que

se lo platico a su ~no fue tristemente porque acababa de recuperarse

estaba triste y ~ dos empezaron a llorar; su hermano_ le

.-~'

_.
( .'

comento que iba a tener cuidado para que ya no tuvieran más

problema,s; estuvo .en el hospital desde el once de diciembre' del dos mil

nueve Y,lo dieron de alta el diez de enero. Durante el tiempo que estuvo

en el hospital su hermano _ era quien lo iba a visitar; lo

.. :".' atendieron en el hospital porque recibió un disparo en la cabeza y estaba

. grave; el motivo por el que está en silla de ruedas es porque recibió' un
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disparo. en la cabeza; los médicos no le recomendaron algún tratamiento;

después de que salió del hospital se fue a vivir a la casa de los papás de

su esposa en un pueblo que se llama Pundereje perteneciente al

municipio de San José del Rincón; cuando se fue a vivir a la casa de

los papás de su esposa no se podía valer por sí niismo; cuando se fue a

vivir a la casa de los papás de su esposa, no recibió terapia física;

permaneció como un año en la casa de los papás de su esposa,

posteriormente su mamá se lo llevo a VLVtra mesas de San Juan

.)--;-l~uena,vista;antes de los hechos no había tenido problemas con')el señor,~¡, o,. • •

;::.'su hermano~o tenía problemas con el señor_ya que
'<"~')~l - '} '.
. ~Q,o,'S'Ongente peleonera; antes de éste problema no tuvo problemas con

~<;iCJ
:;...... ya que vivía en Toluca y casi no iba al pueblo; antes de
: .i!J~-:;;u......•..

,-o 'UDIC\M ..
" esa agresión no tuvo problemas con el señor _tampoco con_
OLUl,;'"

_; una vez que sufrió esa agresión, no sabe cómo subsisten sus hijos

porque su esposa se los llevo a vivir con sus papás pero sabe que se los

llevo a vivir a Pundereje; su mamá y sus hermanos procuran por élpara

que sobreviva; durante el tiempo que' estuvo en el hospital su esposa

_ estuvo todo el tiempo con él; actualmente no recibe ayuda de su

esposa; su mamá y sus hermanos lo llevaron un doctor que se encuentra

en la ciudad de Zitácuaro, el doctor lo van á ver cada ocho días; del

tiempo que ha ido al doctor se ha recuperado muy poco de sus heridas;

agregando esencialmente al dar contestación al contrainterrogatorio

formulado por la Defensa Pública que, El tribunal fue quwn lo
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está aqu,í; el día de los hechos ninguna persona se dio cuenta que saiió

. de su domicilio; del momento en que observó que los CLnco sujetos

salieron del lado izquierdo al momento en que el señor_le dio un,

golpe c.?J el arma en su nariz, no paso mucho tiempo porque fue
~l "

'>.. ''''*rSegUi~ . Al momento en que_le pego en~ nariz fue porque no

.1'";~ " q~,,'.i, P'~ la pa,~ a. ,,,'" <amb~,uai,,,n ¡""j=do;

J(~~/estuVL~'~n ¡,,,,}=d, u galp~ ap"x~m""~ ,,~do., , ,,,'

.:.->" •. ,minuto,,' no sabe cuántos golpes el~~ le dio pero fue en toda
•....'\ IJR~". ,. . "):1

::;J::~C;Mla parte del cuerpo; y con motiv~ tildas esos golpes que le dio el seilor
'J C,A.

_ no le causó lesiO~~dO se golpeaba con el señor_, éste

no le manifestó nad~ arma con la que le golpeo el señor _ la,

recargo en la par~asera de la camioneta; cuando el señor_

recargo el arm~re la camioneta, él no hizo nada porque se estaba

gglpeado; mientras _ colocaba el.arma sobre la camioneta el señor.

!
i
\
I
I

I
i
I¡
!

il
!
I

I
i
j

estaba golpeando a su hermano _ el seilor"

, _ estuvo golpeando a su hermano _ durante mucho tiempo; el

señor golpeaba. a su hermano _ de forma cruel,

.. ' mientras eso pasaba el sellar __ vigilaba al senor

apuntándole con un arma para que éste no hiciera nada; las personas
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salieron del lado izquierdo y de lado derecho pasa el rioy el lugar de

donde salieron esas 'personas salieron de una mina; vio que los sujetos

salieron de una mina de piedra ya que estaba ocultos; saben que esas

,I
.'

I...• ,,\:\
'9 ¡.~.~

personas estaban ocultos en esa mLna porque no había, otro lugar en

donde ocultarse;', se percató que todas las personas salieron al mLsmo

r!).i~ili~.
I,~~~i

I,. ',1
;~:.:t:~:'

1-" I~

.\

los

golpeo a

. ~.',
golpeaba al señor _ no ~~pe~cató '

, ,
- ~ I

cuando el señor _ vigilaba con un arma 'álveñor
"\

recobro el conocimiento del veinte de enero de dos '/mil diez

le comento que a su hermano_ que el señor

_ que _le apuntaba con un arma al señor

lado de la camioneta la retrocarga; también le comento a su hermano'

también le comento a su hermano_que el señor_puso a un

le comento al señor _ los hechos; también le comento al señor

conocimiento su hermano_ estaba ahí; no recuerda la hora en que

señor _ se golpeó con él durante un laps'o de dos a tres minutos;

tiempo y les dijeron "ahora si' hijos de su chingada madre, ya se los

_ que esos sujetos estaban ocultasen la mina de piedra; también

cargo la chingada"; después de que vio como salieron los' cinco sujetos'al

inmediata; el señor

momento. en, que lo bajaron de la camioneta, fue enseguida y, de forma,

,su hermano _ también le comento a su hermano _ que el

-~~:~~;~~~)~,.;..~! .'~',
:"~~'tdnd:O'enel hospital Adolfo López Mateas, pero no recuerda la hora en
',~~~~;;;iGO~l.\ ...
,~(7f¿;':;~~f/![l!.Ó.'el, conocimiento; cuando recobró el conocimiento. estaba

~íOLUCA
- acostado en una cama pero no puede describir el lugar; cuando recobro el
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echos solo se los comentó al señor_y a Sf,~d~&~~;~~?~;.jésde ,que

ucedieron los hechos ya no volvió a ir de nuevo \(; es(dug~,.,;)durante el
,.<--

.-:....- ~:','.'

. tiempo que estuvo en el hospital estuvo la s:J~~11:~-&_y no

fue visitado otras personas,' ni autoridad; si entiende y sabe que es una

declaración y, durante el tiempo que estuvo en el hospital no realizó

, ninguna declaración; entiende por declaración cua,ndo declaras enfrente

de un Juez y otra autoridad; sabe que una entrevista es en donde !;e

hacen preguntas para obtener información; pero en el hospital no fue
/

",' e~tre;~htado, contestando que no rindió entr~~ta en el hospital;
'o' \ool cq

'~---o~ta~bi n le comento de los hechos a su es~ la señora _ y le

i ,;,}c:,Je: ó el día en que recuperó el conoci~o; no sa,be la hora en que

"-<O:;f;~:e.::,o el conocimiento. Cuando jf¿ ~nto de los hechos a su esposa
'0"-00 _,,,I'JI.~, - "'Y

::~;,J¡~i"'también estaba su hermal~ no recuerda el tiempo en que'

le contó los hechos; a su Á,~también le refirió que estuv'o con

~olpeándose c~ ~ uno a dos minutos; también le refirió a su

esposa _ que ~or estuvo golpeando a su hermano

_ le come~ su esposa _.que _recargo en la parte de

atrás de la camioneta el arma.

Versión de la que se desprende claramente las

circunstancias de lugar, tiempo y modo de comisión del evento

delictuoso e incluso la intervención que en el mismo se le atribuye al

sentenciado al identificarlo como la p¡;rsona que en conjunto con

diversqs sujetos, tras obstaculizar el paso del vehículo en el que

/,in"\;0
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transitaba en compañía de
)

los bajaron del mismo, para enseguida, golpearlos y

dispararle con el arma de fuego

que portaba en la pIerna derecha y posteriormente en la parte

posterior de la cabeZa,siendo de esta manera como se le ocasionaron

las alteraciones físicas que pusieron en peligro su vida; manifestación

que no sólo revela el acto tendente a privar de la vida a la victima

materia del hecho delictuoso que nos ocupa, las circunstancias de
~".:

lugar,tJ.:~mpoy modo que para ello prevalecieron, sino tambi~n Jos
\, .~~ ;

act6~;c6tPóreos que en la ejecución del evento en estudio desplegó
, ~'~ ) .

I 1 ' ,
j "J j

el páy ,~entenciado y los diversos sujetos que lo acompañ;aban;....:: . . .~

.:/

d~Ci~~lgónque es tomada en cuenta y-genera convicción al.haber
, ::'M
sido incorporada de conformidad con los numerales 344 y 354 del

Código de Procedimientos _ Penales en Vlgor, esto es, a

cuestionamientos directos que le realizaron las partes con respecto a

los hechos, previo a-ser debidamente identificado y protestado en

términos de ley, proporcionando sus generales, por haber sido

emitidas por la persona que no sólo se percató sino que resintió de

manera directa los sucesos respecto de los cuales atestigua, así como

por la congruencia sustancial que denota con la dinámica del evento

que nos ocupa.
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Esta información se fortaleció

testimonios de

, quienes si bien no fueron presenciales del momento

en que el activo accionó en dos ocasiones en contra de la víctima el

. arma de fuego que portaba ocasionándole así las alteraciones que

presentó dentro de las cuales aquellasque a lúvel de cráneo pusieron

:i
I
i
!

;
;

i
-'I

y su hermano, salían de su. casa.instante que

en ~'grO su vida; también lo es que robustecen su señalamiento en~ f . .:;~'c~~'la~~,a la presencia del activo ydiversos ~tos en el sitio del
"'~i'.," 11 '-:;},!'j~r\.t,¿nt1ren una hora cercana a su ejecución~1'romo las condiciones

:¡r:~, &/ ~ .. ~y
)~~Y:n ~u~ éste fue encontrado y del callÚ~ el que fue interceptado

.. :;>f~~I~~qw:i.~Ji _ tRI 'd .
~,:(~:r) oG9Jil; . us acompanantes, pues e~~ sena o.., utA .f,'
, ~"QiCl.Al:i
",~,;.;. al dar c~tación a los cuestionallÚentosdel

.Ministerio Público de ~~stancial afIrmó haberobservado que el

once de diciembre de~ mil nueve, aproximadamente a lastres de la

mañana, salió .de~icilio con la finalidad de ver cómo estaban sus

borregas porqu~s perros estaban ladrando, percatándose en ese

;-'

,.-~..

ubicada a setenta metros de la suya, abordaban su camioneta de color

vino, siendo precisamente el hermano del sentenciado quien la arrancó y

se dirigieron a la carretera que va a Pundereje con dirección al sitio en

donde fueron balaceados sus hijos, entre ellos la víctima, pudiendo

constatar esta situación en virtud que aproximadamente a las ocho de la





t,

~
1:
I
I
1;

en lo

tirado

diciendole que ya

los vio salir a las tres y media de la

velar a su otro hijo se presentó su cuñada

que estaban sus hijos, entre ellos

mañana y regresar a las nueve de la mañana, observando que_

_ abrió el zaguán y _ metió la camioneta; que del patio de su

no buscaran problemas que habían sido ~

Ministerio Público afIrmó que, el once de diciembre de dos mil nueve,

junto con su mamá se levantó a las tres de la maiiana para ir a ver.a sus

estaba tres piedras grandes evitando que pasaran; que cuando iban a

concerniente de manera medular al c<;l11testarel interrogatorio del

borregas porque se habían salido, percatándose que salía la camioneta de

casa a la casa del activo existe una distancia de entre ciento cincuenta y

aun con vida, así como que delante de la camioneta en que viajaban

40

Pundereje, en donde cal llegar a la intersección de la misma se percató

circunstancia por lo que se trasladó co~ dirección a la carretera a

maiiana, fue informada telefónicamente por su sobrina _ de esa

r',
,'qu,:ii¿nfJS habían agredido a la víctima y sus acompañantes; añadiendo-;...-~. 'e'- .~~~
.:¡I -':'> ':,.. ..•.'\ .,.".,',-,' ;.,,' ''' •. -7 "¡

c;~~~n:2~~~ept~ en respuesta a las preguntas de la Defensa que, el día
:t;;f~!t,;;d J?¡ , "
"{,rde¡;1~s;¡he6ij,osqlas tres de la maiiana, fueron el activo y su hermano
.;~g~D:}?' • . :.. '
:".~q¡¡tenés.!!aji.(l¡;onsin ver quién de los dos prendió la luz, pero los bb'Servó
•••.~- : \J'U"';U i;'!r'>..~\. .

:••} Ij.;~ •.! •••••

':,,-¡O'ITO JUiJlCLM . .
.J 1 rrent~ ..a. la camwneta; por su parte,
l)t'TOLU(.;J<

(

doscientos metros; sin que al dar respuesta al contrainterrogatorio

elaborado por la Defensa aportara información idónea para el



--------------



,o' ::_ ••

\¡:¡j:i

.....- .....

41
\

PODE"R JUDICIAL
DEL ESTADO DE MÉXICO

de la verdad buscada; en

stimorual de

- precisamente del interrogatorio formulado

Social, sustancialmente se aprecia q{¡eseñaló, que el o.ncede diciembre

de das mil nueve, al estar.pastare ando. sus animales"

,_le info.rmó qu,e habían matado. a sus hermanas, par lo. que se

regresó a su casa y junto. can su mamá y o.tro de sus hermano.s

reco.rriero.nla carretera que va a Lama del Burro., percatándo.se a lo.lejas

.~~~~'~tlaI/Itadía de camio.neta de su hemtano.~serVQ,do. al llegar al

~,'::r~\l~i!ar que detrás de ésta se encontraban las ~o. de la víctima, de su'.. . 1 .~ ' ~
,;~\ ,?j ,,:lrmno._y de , est~ateado.s, ensa~gréntado.s,

~:~iY. estabakr[;jciente, mientras que _ y
'.) j r::,~-OottA.\. - ")1
~Jt;:C:,C1A! estaban muerttC: ~o.r,lo.cual con,ayuda de su cuñada
JCIi:. "&

subió a s~~o. a la parte po.sterio.rde su

camio.neta y tras re~, ,can ayuda de las perso.nas del lugar, las

piedras que estab~nte a la camio.neta de _ trasladaron a su

hermano. •• al ho.spital en do.nde se lo.gró salvar su vida;

precisando. que al llegar al lugar de las suceso.s, se dio. cuenta que la.

camio.neta estaba can las puertas abiertas y que las cuerpo.s estaban

tiradas atrás de la camio.neta a una distancia de un metros )' medio.; que

_ les info.rmó lo.o.currido.apro.ximadamente entre las siete haras

can treinta minutas y las o.cho.'haras; que una vez que les permitieran

I
1

I
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I
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hablar can su hermano. , fue _quien primero platicó
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le había dicho que quienes

42

y los hermano_ agregando .al contestar

una luz que refleja; y, fmalmente, de lo relatado por

esencialmente que, el once de diciembre, aproximadamente a la.s seis

les dispararon habían sido

con él manifestándoles que

las preguntas de la Defensa que, al llegar al lugar se percató que los

_ al interrogatorio del Ministerio Público se advierte

focos delanteros de la camioneta los llevaba prendidos y lógico que si hay

~.,,;
I'.~:~:~Ih~~,i
I:~~~¡
~l"i
rr~j\t
I.';~

I .",

! '¡'

I
(;::':;~;.
1"":

..¡

--,

ya

testllnonios que son

Toluca,

se encontraba todos tirados y llenos

y su chofer

y

llegó llorado informándole que la

aproximadamente a las siete horas con treinta

momento no se percató que tenía

hablaba y señalaba entre otros a

de su hermana _ quien había sido ya que

precisando en respuesta a las preguntas de la Defensa de manera

estaba allá, por lo que corneron al lugar percatándose que su esposo,

camioneta estaban unas piedras muy grandes, a.sí como que en ese

sustancial que, al llegar al lugar también se percató que delante de la

como Vaquerías y Loma del Burro, enterándose posteriormente por voz

de sangre atrás de la camioneta, en un paraje más arriba del conocido

horas:con treinta minutos, su esposo
.••.. • • 'r:1

(, :- -X:1í .
," " '""~.¡j)rsdpara ir a la central de abasto de

• .,;.¡, •..~;

"
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cuales declaran, así 'como por la congruencia sustancial que sus
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de esta ciudad, mediante

que se percataron de manera directa los sucesos respecto de los

en cuenta y' adquieren valor proba;&;~~,~:¡ii\~aber sido

co<pornm,d, wnfonwdad con lo,~n'cl~~~,~f~;~Ca"","
de Procedimientos Penales en vigor, esto es,"';¡:::¿üestionamientos

. tli13UI"ó", "',: .. ". '.: ;... -',.. .
. . Ii','~\(', ',:'C"" .. ..

directos que le realizaron las partes con respecto "a 'los hechos que

atestigu¡u:on, . previa' y debida identificación Y. protesta de ley,

. interior del nosocomio

.proporcionando sus generales, por haber sido emitidas por personas •

PODER JUDICIAL
DEL ESTADO DE MÉXICO

./~" ;Cho~~..~enotal~ entre ellos y la víctima, así c01~on la mecánica det-] lo,TO' d,li,rno,o ,n ~tomo - ~I!::;

Sol 1[.1 Se incorporaron l~s acta~menorizadas de inspección de

:'~~~~;~I~'~g~';:e los hechos, del domiciliffd~stigo . . .
, I,- A 'I:::::::J
- " y del cuerpo de la víctima en el

..-- .

-.' ,
i~i:~n;:

,.' .

las cuales se de~ó la existencia material, por lo que hace a la

primera, tailt~l camino de terracería que conduce a Palizada -

Pundereje, a la altura conocida como Loma de Burro, poblado de

Vaquerías, municipio de Villa Victoria, Estado de México, sobre el

cual tuvieron verificativos los sucesos que nos ocupan, de las piedms

amontadas sobre el mismo, de la camioneta marca Ford, tipo pick up,

modelo mil novecientos ochenta y seis, color amarillo con franja color

vino, con placas NG75982 del Estado de Michoa.cán, a bordo del cual

circulaban la víctim~ y sus acompañantes al instante en. que fueron

r
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sorprendidos por"el activo y sus acompañantes, la posición y

orientación que. estos cuerpos guardaban, de las alteraciones físicas

externas que presentaban entre ellos orificios producidos por proyectil de

arma defuego entre otras, de los lagos hemáticos y fragmentos de masa

cefálica hallados en el sitio producto de las lesiones que sufrieron, así

• como de los elementos balísticos (ojivas) relacionados con los disparos

de arma de fuego realizados en sus personas y de la víctima; en lo

concerniente a la segunda de las diligencias en cita, se advierte la

;?~.~.?~~~~l1:ia..fíSiC~del domicilio ubicado s~b~e el. camino de {~r~;':r ría

.Jo'Cartzad.oa mLtad de un cerro, a dos kLlometros de dLstancLQ.':de la
.4 \', .¡ ¡

":-,<í ~ : 'J~ . 1

::!C¿~ri~tkraMéxico - Tijuana, a la altura del paraje conocido cJ;m~\'El
:}j:~...~~>/ . ~
.•.•v .., 'í

~.j:MonUll;Lento", mUnLCLpW de Villa Victoria, -desde el cual la.tiGstigo
. - p'-•.C t'••;'''''¡'~ c.

j\lI'.'V ,~\E
\ ',,<'Clto.l "1 ~

, aftrmó haber observado al aC'tivo y.

diverso sujeto salir de su respectiva casa en horas cercanas a los

hechos, así como la factibilidad de que ello ocumeran en razón de

advertirse una distancia aproximada entre ambos domicilios' de

doscientos cincuenta metros, por encontrarse Wla vista panorámica

del que habita la declarante en cita, con relación a la del sentenciado;

y, fmalmente, en lo relativo a la tercera, de su contenido se aprecia el

estado físico en que se encontraba la víctima en el interior de ese centro

hospitalario y las referencias clínicas efectuados a ese respecto por el

galeno a cuyo cuidado se encontraba, entre las cúales de manera

relevante se advierte que su atención se originó con motivo de los

l-fS ¡
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haber sido incorporadas en términos de lo dispuesto por el artículo

cuanto a las lesiones que sufrió con motivo de los disparos de arma

I
l
¡
¡
I¡

I,
i
!::
¡

I
. ;

, se localizó una balavíctima

disparos de arma de fuego que presentó en su regi' w¡J,l¡!¡jio;p.arietaldel

do derecho, región paravertebral del lado ~:;~~L!}~~':¿)lateral
\~\ l.,:',' ,. '. 1, ~

\::~.r:::."', .:,'.>. _."/
posterior a nivel de' C3 y en muslo derecho regton"pw;tériQr interna,

,'..,;\f.JlI\~)r-:: "-. ,',.:.",

tercio medio; corroborando con ello las aflrmaci5Fies'de Iá víctima en

, de fuego que en su contra realizó el sentenciado; probanzas que al

360 de la Ley Procesal Penal en vigor, esto es, mediante su lectura
1 '

d,","

~y.¡
,,:", \por\ q~en cuenta con facultades ,legales ~ ello como es la

,:,:,.~'~epl:es!htaeión Social, tienen eficacia pro~a, máxime si se toma
.~" }~\ :' f 1" 'Y .

,),f ,',') , en'~ue '.ita que se encuentra corrobor ~COl1 el contenido de los
:""" j' A~:~'~:i~:acJ~ "probatorios idimtificados ~ 'iSülejecutoria con los numerales 5

:'}7 . ;A~ . .~

.Ji~~~~l:~;6, m~diante los cuales se pat~ó que, incrusta.do en el cráneo de la
"úCA

'.-~

deformada. de color d~o, cubierta con camisa de cobre, así como que,

la misma había -(f;:Jnecido a un cartucho organizado de percusión

central, calibre~nta y ocho, robusteciendo así la materialidad de la

alteraeiónque con motivo de ello presentó' en su salud; actuación'

que merece relevancia al haber sido practicada de conformidad con'

lo dispuesto por el numeral 326 de la Ley Procesal Penal en vigor,

I
i

l

previa solicitud de las partes y acuerdo del Juzgado Oral.

Aunado a lo anterior se illcorporarol1 los dictdmenes

periciales en materia' de criminalística, fotografía,' psiquiatría,
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neurocirugía y medicina legal a cargo de los especialistas oficiales

_ respectivamente, de cuyos contenidos de manera

correspondiente por lo que respecta a los primeros, se desprende la

descripción del sitio de los sucesos, de las lesiones que presentaron los

acompafiantes de la víctima, de los indicios de índole químico (iagos

61>.~át~-I) Y balístico hallados en el sitio de los sucesos, así:goma¡la
••..' ~ ~~' "'! .I"r'

':!!1¿;1~'li~td de la mecánica de los hechos referida por la Víé1i~~ en

~.:/ifzóTl.;d~:~que las. referencias que a ese respecto realizó, re~ultliron
.;~~~~f>::~:/~: .~
.~.:j;ó'hgruentescon los hallazgos realizados en el lugar del evento, r@:iJéomo

;J .la)}i1~itd:micacomo se desarrolló el mLsmo en su modalidad de tipo
:..UCA
homicida; en cuanto al segundo, la objetividad del sitio de los sucesos

y del estado en que se encontraban los acompañantes de la víctima hoy

occisos a través de la descripción de las placas fotográficas recabadas en

el lugar; en tomo al tercero y cuarto, la posibilidad física y mental en

que se encontraba la víctima para rendir su testimonio en los términos

expuestos, esto, al concluir de manera congruente que no presentaba

trastorno mental, que sus funciones supenores mentales estaban

conservadas, que no presentaba un trastorno neurológico y que por ende,

tenía la capacidad mental para poder realizar o emitir declaración

respecto al. hecho que se investiga, así como que el mayor daño era la

(., )
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,"f..<~~'¡-::;'~

&;~/-,"-"<:,riplejia., con afectación del lado derecho del cuer .0 ;~~;31~":la~;pte~nadel
\.\ I

do izquierdo pero conservadas sus funciones cer~:~ales; y, por lo que
~'.,. .

respecta a la quinta de las experticiales aludiá~~~Q~;;su';~óriteilidose
. • • - - ~ . f.

aprecia la clasificación, de acuerdo a su gravedad, de las lesiones que

sufrió la víctima con motivo de los sucesos que nos ocupan, estin1ando

. que resultaron ser de aquellas que sí pusieron en peligro la vida,

tardaron en sanar más'de quince días, no dejaron cicatriz en cara y sí

requirieron hospitalización; 0pllliones que son consideradas. y

d ,¡~V . 1 . . h b '90~ . d d.~, a cr,ere va or conV1ct1vo, por a er' Sl~ illcorpora as e

~.\ -;[r¿~n::rmidad por lo dispuesto parlas ar~ 355 y 356 de laLey

;'),"i\iroc! sal Penal en vigor, esto es media~ examen del lugar de los

.>' ;,h~S' de los indicios hallados eB-)~.smo, así como de la entidad
'.'".~~r:~\lJ/\~ "'Y

1.;;f;jJl:.~ . corp ral de la víctima, por e~alistas en las respectivas materias

qUlenes acreditaron n~ITi)7sus conocimientos particulares sino

también la autoriza~ oficial con que cuentan para desempeñar

esos cargos, e~o sus conclusiones mediante proposlclOnes

concretas y pa~lares, sin que escape a la apreciación de los que

resuelven, que si bien la perito en materia de criminalística_.

, afmrió quena habían existido maniobras de lucha

y/o forcejeo por parte de la víctima al momento en que se suscitaron

los hechos, pese a que éste presentó alteraciones físicas diversas a las

producidas por proyectil de arma de fuego; ello de ninguna manera

resulta una contradicción que reste credibilidad a su opinión o al

;1
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consideró ausentes en el evento.

,),.

, mediante el cual corÚ::Juyp:la

acontecimiento ocurrieran de laF'.~era
,
\i ",

"

sm

criminalística

reconstrucción de hechos elaborada por la' perito en materia de

.'~9..
..~t,tiliJ~a de que los
'Yffi;"~\ .~-~
ji~rad4 por la victima
.~~~! !
t.,-:~l ::; J

_~~~?)igo,en divergencia a lo sostenido por la A qua, los.,¡que
"';:~;,..•. "

"-"""
,ii!e'!5l1et'v:eÓ".laestiman carente de eficacia al no haber sido practicada
e JUD1CLAt

L'¿[é"conformidad con los lineamientos que ál respecto establece el

correspondencia con el tipo de maniobras que la especialista

con ellos, de ahí que la existencia de esas alteraciones no guarde

haber sido golpeado por sus atacantes mas no luchado o forcejeado

señalamiento de "lavictima, tomando en cuenta que éste manifestó

No escapa a la observación de este Tribuna revisor la

numeral 269 de la Ley Procesal Penal en vigor, esto es, sin la

presencia e intervención de la Juzgadora de primer grado, quien de

acuerdo con el texto de numeral invocado, es qUlen deberá de

presidir esa diligencia, pudiendo, en su caso, auxiliarse de los peritos

que estime necesarios, si11.que en momento alguno faculte a éstos a

llevar a cabo esa actuación; de ahí que esta probanza carezca de valor

alguno, sin que ello trascienda al sentido del fallo que se revisa, ante

la eficacia y' suficiencia del material de prueba analizado, para

, ., '

, ,
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Tribunal de Alzada, la incorporación de los diversos testimonios a

F,:GUNiC',;l. ',;;"..~i.\ I.~,' ••! ;',.. \~~~,.~\:t~

Finalmente, no escapan a la oí5~~f(ra¿J.ón';de este

I
!
I
i

I
I¡
i

i.
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, . . di' J tI f.!/'::..
creditar los elementos configuratlvos del hecho t~if~~,j:m',~:1,i~\buidO

acusado. ~~. {)',o'; ,J

. \Z,c:> '.': )Y"~~-

cargo de

., así como la documental

consistente en la notificación médico legal suscrita por la trabajadora '

. :~.!?:~ ' sin embargo, de sus contenidos no se'r~~\~~sP~,~ndeinformación idónea y pertinente~~s pennita arribar a
'{ ,)I ' . "V

j ¡3,.1av. dad buscada, tan es así que, ~ lo que respecta a los
;1.j O. .

. ""') : . .' " . .

.J;i:J' dle,~"antes, de sus narrativas se ad~ que no fueron presenciales

);~~I~g;~~~l~~ sucesos o algún otro evy¡tft~acionado con los mismos, esto,
uc~ ~ .

al tener conocimiento de e~r voz de terceras personas; en tanto

que, en lo relativo a la~umental en cita, con ella únicamente se

i",tifi", el ,,,",o ('!j~edio ~ Mini"erio Público po< P"" del

personal de tr~ social del nosocomio del ingresó la víctima y la

naturaleza de las lesiones que presentaba; de ahí que estos medios de

[
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"¡I
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!
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!,. ¡
i
I

i

., ",.

prueba únicamente sean considerados en atención al principio de

exhaustividad que debe imperar en toda resolución jurisdiccional.

Elementos de prueba que en términos de lo dispuesto

I

I
!

por los numerales 22 y 343 de la Ley Procesal Penal en vigor, en sana

crítica, conforme a las, reglas de la lógica, las máximas de la
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experiencia y los conocimientos científicos, son eficaces y suficientes

para acreditar de manera indubitable, que el activo

, en conjunto con diversos sujetos, desplegó todos

¡
f
i

y cada uno de los actos tendientes a privar de la vida a_

esto, al disparar en su contra el arma

, ,

(J

, se advierte que una vez quey

tuvieron conocimiento de los sucesos, se trasladaron al lugar, en

donde al percatarse de que la víctima además de lesionado se

encontraba inconsciente, lo subieron a la parte trasera de la

el mismo recibió para salvarle la vida, como atinadainente lo plasmó

que le presaron su familiares al trasladarlo con inmediatez al

Alzada, considera que la misma consistió no sólo en el pronto apoyo

camioneta que el pnmero conducía y lo llevaron al hospital, en

donde tras brindarle la atención pertinente, días después, la víctima

nosocomio, sino también la adecuada y eficiente atención médica que en

manera, entre otras, la lesión a nivel craneoencefálico que puso en

la A qua, toda vez que de las testimoniales de

de fuego que portaba en dos ocasiones, produciéndole de esta

peligro su vida; actualizándose así la conducta tentada que el hecho

~' ".
d~~;~tuosérequiere para su configuración. "~:l<::'
.';,.'>'\ .'¡~: i: 'l.

" r" ~ ~ :~ " e,.

".? < ~ ! ~.tí' .'1 iJ t' \ 1',.11;:/ En lo concerniente a la causa ajena a la volu~tad\4~1
~.~ -
agentelor la que no se consumó el hecho delictuoso, particulafíR'{nte
".("+1"'" ~-.,; •• ~, ..nr.:.~l.:;..., '•....••." ;..:;..,.. ~ ...

. J\JüiCIA¡ , d 1 'd)~'ie se pnvara e a V1 a a , esta
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rehabilitación expedidos en favor de

Mateas" y del Sistema Municipal D.I.F. de Villa Victoria

,

I
!¡
.t

I
!
f:
j!
I,
~
i¡.
i:

por el Director del Centro Médico "Adolfo. López

.-- .

-mediante su lectura, consistente en las cOp.~r..certificadas!i~delos_
P'~:~':,..,;:.J. ~,;: '.>¡' r',::)

expedientes clínico y hospitalario, así como. clínico y de

PODER JUDICIAL _
DEL ESTADO DE MEXrCO .<i. .í & }:--, , ,

ogró recuperar la consciencia y salvar su ~.~;;:(¡\~~iG:~~se vio

orroborado con las documentales que fueron~,~~rporád~¿ a juico
~'~:~,.,~. ~;/

"" ...

...•.....

respectivamente, de cuyos contenidos se advierte los prSJcesos
_ J*1: ' .,."'............ , ~ ... . ...
~0<:~~~~~~e•.•.o - hospltalanos, 1111plementadosen la~sona de la VIct1111a

':1[;(; ~~a •alvaguardar su vida y posteriorment~cir en lo posible su

~~2~.,$/~£p. :o estado de salud; probanzas qU~iere relevancia y alcance

;~.;~ ~~: torio al haber sido incorpoR~n términos del artículo 360
-) JUi)IC!AI " -y
.UCA del Código Procesal Penal en~r, mediante su lectura por quien

cuenta con facultades p~~como es la Representación Social, así

como porque su co~~ no fue debatido en juicio; probanzas que

en su conjunto s~da alguna revela que con ese actuar, se logró

preservar la vi~de la víctima; justificándose de esta manera los

presupuestos que el artículo 10 del Código Penal en vigor, exige para

estimar actualizado la tentativa del hecho delictUoso.

En lo concerniente _a la materialización de la calificativa

de premeditación, este Tribunal revisor comparte el criterio de la

]ueza de pruuer grado al tenerla por acreditada, tomando en

¡,
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consideración que, de la declaraCión de la víctima
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'",,J

,~

se advierte la materialidad de diversas piedras

y la primera de las testigos en cita realizaron en

qUlenes al acudir al lugar del evento pJl:li1!ton
, 9~L

•OLUCA
constatar que en efecto, frente a la camioneta en que viajaba la

lo cual encontró pleno' reflejo en el contenido del acta

víctima, se encontraban tres piedras grandes obstaculizando el paso,

pormenorizada de inspección de lugar y dictamen de crirninalística;

el sentido de haberse percatado que momentos antes de los sucesos,

vieron salir al activo y uno de sus hermanos de su domicilió, con

dirección al sitio donde fue agredido la víctima; en, conjUl1to esta

particularidades que engarzadas a las afIrmaciones que_

que portaba en su contra en dos ocasiones, produciéndoles así las

bajarlos de esa unidad y el hoy sentenciado accionar el arma de fuego

aprovechado por el activo y sus acompañantes para sorprenderlos y

oblig~ndolos de esta manera a detener su marcha, lo cual fue

la comisión del injusto tuvieron tiempo para meditar e incluso

y sus .acompañantes,' las cuales obstaculizaban su circulación,

colocadas en el camino de terracería sobre el que circulaba.la víctima

información revela que el sentenciado y sus acompañantes, previo a

lesiones que presentó, de entre las cuales, aquella a nivel de cráneo
-~- ~.;.!;.

~~\";;'cligro 'u vid,;mwif""cioo"qu' "vi,,"o eOrro~':.¡a"
:';tf~~!ne:i:a indirecta con los testimonios de ' ,
,'U)¡ o) f rr
,',-,"'! () y,.:i.'.'. _.-co.,n.
:,~

-~:...~;~/
:Ji_
.TO~'

.'
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obstaculizado con piedras y que ello fuera a¡:¡'¡¡'Qy.~phadQcpp¡;),f~k~fti.vo
f.li.-:-.,~' :' ... ...:::¡::.r\ .

f

i¡
,

\j
';

!
!

y los sujetos que lo acompañaban para sorprenderlos saliendo de la

l
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accionar el

así como de la mecánica de hechos plasmada en

, lesionándolo mortalmente; premisas al tenor de las

barranca y enseguida,

el dictatnen de criminalística emitido por la especialista

. arma de fuego que portaba en dos ocaSlOnes en contra de_

_ se desprende claramente. que al momento en que el activo

cuales, es factible concluir que el activo previo a cometer el hecho

.
~.!-a--.!:.,,~;de11~~osoreflexionó sobre su ejecución; m~ializándose así los.
'___ c.~.~-tl:'. :;>. '.:/ 1\.- ;'4-~:-~~~]'r~e~~puestos que la calificativa prevista e~racción 1 del artículo

.'.~j>l¡'_~.'~145!el Código Penal en vigor al mon ~ de los hechos, requiere.~J.,.../ . ~

~i~ij~.S~-':i~,~.:su materialización. . . f:---..Q. .
,.:. .1 ••••••.-l('Jf,A~.'>.. y~~~;~f!C¡M¡! 0

. Por cuanto a l~ificativa de ventaja contenida. en la

fracción II del artículo ~el Código Penal vigente en la Entidad al

ocurrtrel =to,(;)~,],. " con,;dcr,m"crializad~en "rrrudde

que, como ~ se. dijo, del desfJ1e probatorio analizado,

prÍtnordialmente de la declaración de la víctima

i'>~:.

disparó en contra de la víctima en dos ocasiones con el arma de

fuego que portaba, éste no se encontraba provísto de algún

instrumento' que le permitiera repeler, en la mismas condiciones de
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racionabilidad, esa:.agresión y por ende; que bajo esas circunstancias

su agresor estuviera en peligro de resultar muerto o lesionado;

información que se adminicula al contenido de los acuerdos

probatorios identificados en este fallo con los arábigos 9 y 10, de los

que se advierte que en las muestras recabadas en los dorsos y palmas

de ambas manos del presencial, así como en los lechos ungueales del

mismo, no se identificó la presencia de plomo ni bario, o bien de

pelos, piel, fibras, pasto o tierra; lo cual viene a confirmar la ausencia

',~e l\l~a o forcejeo por parte de la víctima al verificarse el ~V:entof
~ , ~
:¡~s~di~; particularidades al tenor de las cuales es dable afirmar que ~ii

!ac~:'oJal lesionar a POniendJ 1,
1 V • <

! t, : ;

~;{n riesgo su vida, actuó con ventaja, materializándose así el'~'¡U
G!O ORA"l, " ¡;;

.Vr¡ifes\lpuesto contenido en la fracción II del artículo 245 de la Ley
CA

Penal en vigor.

CUARTO. Ahora bien, en lo concerniente al hecho delictuoso de

Homicidio calificado (premeditación y ventaja, previsto y sancionado

'75 '01;

~
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por los numerales 241, 242 fracción II y 245 fracciones 1 y II del

, esta Alzada habiendo analizado los segmentos de

ji
r¡;
r
li¡
f
I
I
I
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1,

\

ycometido en agravio de

Código Penal en vigor en la Entidad al momento de los hechos,

aportado, por su debido desahogo e incorporación a juicio, en

juicio y de resolución del mismo, estima que el material de prueba



~
'.•~.,



""

55,

¡:
o

~
1:

PODER JUDICIAL
DEL ESTADO DE M~XICO .-ru~

'rmino, d, lo, "n,ulo, 341y 342de laLey Adj', w,', ria y

en cuanto a su .eficacia y .' efFcapego,;' los
"\~~~';~:;{::f,

diversos 21, 22 Y343 de la norma en cita, en sana críti,¿~;':¡:t<;n9j:endtJ
,{.;OiU;~DI" :;:""':.~_~..,: t 1;:';\ .

CI¿I\1 'll'~ l•...,~.,"':p~ . !:..\~.,.
a las reglas de la lógica, las máximas de la experiencia y los

conocunientos científicos, son racionalmente aptos para demostrar

, el hecho delictuoso en estudio.

A [m de establecer los argumentos que nos permiten'

, ~;~;~~ii~n,~~,,:~lacreditado el hecho delictuoso de Homicidio calificado con

~.1\'rd"i"a (,"mp¡,_a'~wa"pi,a-'"¡~~ d,p"med""cWay

:~nf:);h;.~j'a.),:nos debemos relnitir a los a+s 241, 242 fracción II y
,,1,..<,7.., " , ~w,tt ,.245 ftr,lU1ciones1 y II del Código \&al vigente en la entidad al

:~~I~~~~~:\::~del evento, de los IU~ se advierten como elementos
)j ~DIeIAl l::::::Jl
UCA configurativos y calificativa~siguientes:

. ~ '

,f El que priva ;k~1IiAa a otro.

,f PTemeditaei~ Cuando se comete después de haber reflexionado

~ ' .
sobre su ejecución; y

,f Ventaja: cuando el inculpado no corra riesgo alguno de ser muerto

o lesionado por el ofendido.

Así las cosas, de la concatenación de las pruebas

desahogadas en los segmentos de juicio, valoradas de manera libre,

atendiendo a las reglas de la lógica, las máximas de la experiencia y
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I
j
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los conocimientos científicos; se logró establecer racionahnente

como hecho delictuosoque, el once de diciembre de dos mil nueve,

aproximadamente a las cinco horas con treinta minutos, en el camino de

terracería que va de Pundereje a Palizada, precisamente a la altura del

paraje conocido como Loma de Burro, en la comunidad de Mesas de

Vaquerías, munLCLpw de Villa Victoria, Estado de México, los hoy

¡
,.

il i
1 ,:
¡ I, I
I I

I
~
" ,

. ]
i

compañía de viajaban a 'bord', de

'~l¡D.'" ' F d' . 1 d 1 '¡ , h'" ,(
~~~~B~:.;~~~\eta or, tLpOpLC~up, mo e o mL novecwntos oc enta y t '
~<¡;{i¡é,~s'qe circulación NG-75-982 del Estado de MichoaJán,
i:~AY:£;~: e:J !
'/:piitJt!~'ridose que en el camino se encontraban piedras amontonada1f'~-¡;'

•• ~ l ~

1.JE~~:/ ~f'
::.":.:-;:..'~J.'¡~;0RY. ' .., ., " . :~~
,JEimprdlm11;)a CLrculacwn, razon por la cual _freno detemendo la

:R1TO .YUD~Cl~~;'

'T(jLUC1i'~ d l' 1 d f. '1'- marc a e a camwneta, momento en e que eJorma sorpreswa sa wron

OCCLSOS en

,
¡

I
i,
I
I
I
I

por el lado de la barranca del rio, cinco sujetos entre ellos el hoy acusado

, quien junto con su hermano _

, bajó a la víctima

de la camioneta, mientras que los otros sujetos bajaron a

, señalando éste

que los agresores les gritaban "ahora si ya se los cargó la chingada" y

esta.ndo todos abajo del vehículo les manifestaron "ahora SL ya se los

cargó su pinche madre" al tiempo que

,-con el arma de fuego que llevaba en su mano derecha le

disparó a en la pierna derecha y

!

I
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~'-!l:C'L<" \lo. ",- i.! .,"",

,n In pn,,",pam,~,"' la ,"'~n,!~0~i~1a 'u,
" \I~"",,1,':' " ,.'/

, ••, .' I

ayera al suelo y quedara inconsciente, lográndose e;t'áblecer'de manera
.~GOi~D,~'.:';¡.,i...,\ '.:,~,:".I.':üV~f;-&

Circunstancial que, con posterioridad a ello, el s;~¡~~¿¡~d~:'accionó el
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arma de fuego que portaba, en contra de y
!
I

r:
I

, impactándolos en el _tórax y el cráneo,

-ocasionándoles de esta manera las lesiones que acarrearon sus deceso.s.

la mercancía. Venían en el trayecto de terraceT'Ía que conducen a

! II
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hermano y él tenían una tienda y venían a la ciudad de Toluca a surtir

persona que lo agredió el once de diciembre del dos_mil nueve, ese díCL

iban a la ciudad de Toluca con su hermano __ pero

encuentra en la sala, es porque lo mandaron traer e identificar la

desgraciadamente ese día falleció junto con el señor

:,.-"'.,.\;:"- El evento descrito encuentra sustento en el testimonio del -

>,._"~~1en£ial ),.~n en esencia al dar

-y~}\i¡1_H)U~~taal interrogatorio de la Represen~~Social es acorde al
• ¡'.," ~~

~,-¡_lJd,~gfeJ;iJ;que, la persona con la que está ca~esI . .,.1.....,\ ,. '.' ,...., b,,~ •
¡ ' •• ~'

-,~4~1l~:~i~J~~.relaciónque tuvo conesaperson~crearon tres hijos de nombres

,.;~'~~CL£>~ y _ derliP~os - vwe en el
Ue ,~ \:::::}

poblado de Mesas de San J~ Villa de Allende, desde que nació, en

ese domicilio vive con~ mamá
- --~_y sus_he~::tos y _de apellidos_

SO~ía la ocupación de albañil. Sabe -que el acusado se

llama . El motivo por el que se
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Palizada pero en ese trayecto salieron CLnCOtipos del lado izquierdo

donde hay una mina de piedra, ese lugar se le conoce como Loma del

Burro y pertenece a .Villa Victoria; iban hacia Toluca en una

I I

I

camioneta Ford Pick Up que era de su hermano _ la camioneta

que menciona la iba manejando su hermano _ dentro de la

(j
"-

lo

, el señor

y

y

le disparo estaba a su lado

después recibió un disparo en la

lo estaba vigilando el señor _; la

y

su hermano

derecho; a su hermano _,

golpeaban; a

cuando

pierna derecha ese disparo se lo dio

bajaron a su hermano _ a él lo bajo _ y _

camioneta también iba él en la parte de en medio y el' señor

como no se quiso ir a laparte de atrás _le pego en la nariz con una

arma larga y les dijeron "ahora si se los cargo su pinche madre" y fue

quien iba del lado del copiloto. En el paraje de loma del Burro hay una

posteriormente los llevaron a la parte trasera de la camioneta, después

mina de piedra con árboles, del lado izquierdo está la mina y del lado

,~def~cho i!;!l,saun rio; cuando salie;on los tipos del lado iZqUierd'lfu/
;~:~, .:~~}, .W . i'. fi ~
¡;'07fuf,"'a lAs CLnco y media; cuando les salieron esos cinco ¡::P~s
, " \ d \

prhcedJeron a bajarlos de la camioneta pero como no se querían ba/ir 'lo:'
'.. " - '1 "','.' ':"", '!élí;fr.. :~>~_./ ~:r, .

',.1Jd.járona golpes. Los cinco tipos que los bajaron de la camionetaf¡:t'mi
JU~C~GORA\. . ;1
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distancia q~e eXi~tía entre, él y su hermano _ \~Vl,~~d':~~~h,staba

erca; la dLstanCLaentre el y erav?otno .medL~/metro;',~',.. -,

cuando esas personas golpeaban a su hermano, C/f..úlJi,£),dijeron',{1t:J1JfrJNLsi
'¡i~hL t 'r: 'Ir .,U rC.''\

ya te cargo tu pinche madre, hijo de tu pinche madre y el próximo va

, hacer su hermano _'; su hermano _trataba de defenderse

, cuando lo golpeaban, pero como se amontonaron no pudo defenderse; al

I
I

I
!
I
1

i,,
¡
1,

1:

1:

i:¡¡;
1I
~,

señor lo vigilaba Reynaldo con una arma, misma con la que

¡:
~

. conoce

conoce a

le golpearon en 'la nanz. La distancia a la que estaba la camioneta--- ..,--
(J -~ \ ,'e I~,~

,~:5!~,~.?fl~~'ecl" a donde estaban era como de dos m:fU~ y medio; .a él le
., -\.... "'("'. :- I C;J
'>~'~f~:~\di; ar6ron en la pierna con un arma corta~oce a

. '1' " h •¡, ,,,'" r¡"" \
,:j¡-'".'.¡
j :-.\: ...•.../ 1.:'.!./
;I~'~;\.~ porque es hijo de su tí
, ""/' .

'.?;.;'~'.~_porque es.~~o de_ Conoce a_
'UI"I" QRA\. .~ '"é.I:fCA ,.l1
O 'UD""~ It;;.;,.,LU~C~''' •••••• porque son vecinos y es~ de sus compadres de sus papás;

po:,"o/hijO de sus compadres de sus papás;

conoce a--P0~cuñado de hermano

de ~e percató que esas personas salieron del lado

izquierdo porqiii;tban las luces encendidas de .la camioneta y no

.- .

pudieron continuar su camino porque a lo ancho estaban unas piedras

grandes, incluso dos personas no las podían alzar; al momento en que

_le disparo en la pierna derecha, éste se encontraba cerca, y_

se encontraba cuidando a ; la persona que refiere como

:.,' se encuentra (Ltrásdel cristal; después de que le

dieron el disparo en la pierna derecha se calló hacia su lado izquierdo,
i
I

I
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Buenavista; antes 'de los hechos no había tenido problemas con el señor

después de que salió del hospital se fue a vivir a la casa de los papás de

cono,cimiento ..estando en el -hospital el veinte de enero del dos mil diez;

t
,

b l';;:f,i: ",,,,,'il ,:1
'" ,~~>;: f,1It,
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Volvió a recobrar elconocimiento,,cabeza .y, de ahí perdió . el

los papás de su esposa no se podía valer por sí mismo; cuando se fue a

municipio de San José del Rincón; cuando se fue a vivir a la casa de

su esposa en. un .pueblo que se llama Pundereje. perteneciente al

comento. que. iba a tener .cuidado para que ya no tuvieran rás.
;,~>-. "1'~'. '¡" I
.~,; .~~'-.. '.•~~!l ' /~,

pr.p1ilemas;'(btuvo en el hospital desde el once de diciembre del dos Imil'."~.'.~~\~ .\:~.:-~.T::'t"" ~ .,' , ~ ';

n~~*e :i' lp dieron de alta el diez de enero, Durante el tiempo que esuvo\,
'::-""1' r-./'l,:;~.~ ~•• ,-;¿:¡ ;.,

en3:9":.~;:'él:';¡iospitalsu hermano _ era quwn lo iba a visitar,' 1ltat.(
:(. ~ • &;bE

- ~
aíh\fdre~f}l'\~nel hospital porque recibió un disparo en la cabeza y estaba
O JUGICIAI .

LUCA l' l "11 d'd 'b"grave; e motwo por e que esta en SL a e rue as es porque reCLLO un

vWLr a la casa de los papás de su esposa, no recibió terapia física;

posteriormente su mamá se lo llevo. a vw~r a mesas de San J u.an

pertnaneci6 como un año en la casa de los papás de su esposa,

cuando recupero el conocimiento su hermano _estaba con él,

estaba triste y los dos empezaron a llorar; su hermano _le

se lo platico a su hermano fue tristemente porque acababa de recuperarse

disparo en la cabeza; los médicos no le recomendaron algún tratamiento;

personas porque le dijeron que la próxima persona seria él; la forma que

posteriormente le dijo a su hermano que tuviera cuidado por esas

posteriormente"-y_lo golpearon le dieron.un disparo en la
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_ una vez que sufrió esa agresión, no. sabe cómo. subsisten sus hijo.s

.po.rque su espo.sa se lo.s llevo. a vivir co.n sus papás pero. sabe que se lo.s

llevo. a vivir a Pundereje; su mamá y sus hermano.s pro.curan po.r él para

que so.breviva; durante el tiempo" que estuvo en. el ho.spital su espo.sa

---..U..... I.: .... ~.~. " ¡: stuvo. to.do.el tiempo. co.n él; actualmente~ recibe ayuda de s~~""''''1 ; '-;;]~;;"~~~s; sal su mamá y sus hermano.s lo. llevaro.n~ Ho.cto.rque se encuentra
C'/"'(:~ . ~Vr~~I{,'l~)~aciuda.d de Zitácuaro, el do.ctor lo.~a ver ea.da o.cho.días; del

J. ,J>":~:;~li.~~1'í'o\queha ido. al do.cto.rse ha ~. c~ado. muy Po.co.de sus heridas;
.1.. ~oJ",;I.J:~ .•••Mt\...

::'/-
. IOLUC" d . hu 1df_A • 'al' .CIOoRlA.ft,.agreganO esenCia ente a '@'ntestaclOn contramterrogatono

. UDICIAL '\=;:;;7
~¡\ formulado por la De~ 'í!;,ública que, El tribunal fue quwn lo.

mando. llamar para ~stuviera en la sala de audiencias; el do.ce de

no.viembre del dos ~iez fue la fecha en que se enteró que lo mandaban

llamar po.rque ~ego. un o.ficio.pero. no pudo. leerlo. porque no pudo.

extender la hoja para leerlo.y se lo. leyó su hermano. y por eso. es que está

aquí; el día de lo.s hechos ninguna perso.na se dio cuenta que salió de su.

do.micilio.; del mo.mento. en que o.bservó que lo.s cinco.sujeto.s saliero.n del

lado. izquierdo. al mo.mento. en que el seño.r_ le dio un go.lpe can el

arma en su nariz, no. paso mucho. 'tiempo po.rque fue enseguida. Al

mo.mento. en que _le pego. en la nariz fue parque no. se quería ir par
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la parte de atrás también estuvieron forcejando; estuvieron forcejando a

golpes' aproximadamente como dos o tres minutos; no sabe cuántos

golpes el señor_le dio pero fue en toda la parte del cuerpo; y con

motivo de todos esos golpes que le dio el seiior _ no le causó

I
I

! l
I I!

i
!
"li
1\
ji

lesiones; cuando se 'golpeaba con el seiíor _, éste no le manifestó

camioneta, fue enseguida y de forma inmediata; el señor

{,ñUI~0'.
LWJlI¡i qleso pasqua e

apuntándole con un árma

todas las personas salieron al mismo tiempo y les dijeron "ahora si hijos,

de su chingada madre, ya se los cargo la chingada"; después de que vio

como salieron los CLncosujetos al momento en que lo bajaron de la

golpeaba al señor _ no se percató de nada mas cuando el señor

LveA , h o o d l lO d II d' . dpara que este no tCLerana a; as personas sa Leron e a o tzqULer oy

trasera de la camioneta; cuando el señor _recargo el arma ,sobrela

salieron de una mULa; vw que los sujetos salieron de una mULa de

esa mina porque no había otro lugar en donde ocultarse; se percató que

piedra ya que estaba ocultos; saben que esas personas estaban ocultos en

de lado derecho pasa el rio y el lugar de donde salieron esaspersonas

nada; el arma con la que le golpeo el señor_la recargo en la parte'

camioneta, él no hizo nada porque se estaba golpeado; mientras_

-;7~.... ~"~'.'-!i 11 ,

'. goli~a"nd~:l su hermano_ el señor estuvo golpe ~,n~\~q
'_";:~..'l\ ;.~ ~
~.~-.. '; '.-:->~, '.': '-

".sJ{ he'rfnafto _ durante mucho tiempo; el señor
: ~:~;~;~: - J ':
: <~."'~ Vi

-]~~illJiiba a su hermano _de forma cruel, mientras
., ¡;.y:.:.-...
JUSéñl1'f'- vigilaba al señor
,-o JUüíCIAI
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"~::::.:~.:::,':':::'di.~:~
, \~:'::'<'}3 '

Mateos, pero no recuerda la hora '\~n;'qú~':':recordóel
. (.P,!-". :;':;';:",; <•.l'WlJf."., ..... . . .

. . t~I':r'''.~~''.'' .
conocimiento; cuando recobró el conocimiento estb.bii"ácostadoen una

cama pero no puede describir el lugar; cuando recobroel conocimiento su

. hermano _ estaba ahí; no recuerda la hora en que le comento al

seíior "los hechos; también le comento al señor _que esos

'~, .sulr,osestaban ocultos en la mina de piedra; también le comento que a

I~!~~~~_}e..rmano _que' el señor ~. 'olpeo a su hermano
.~ ,lÍ.r:I" .•., .' :,, ,1,", , .,.

f'\¡~i.j\\> . '.' también le comento a su hermano •••••• que el señor'" 'se
, ',~y:;,~"" i .; . "'7Y'
5i~~:.'~~*.lp;6con él durante un lapso de dos a tr~nutos; también le comento
.~~.:~tt!~:~-t~l'\i~: . g ,
Xó:JUf;rell\\'..F,,eí:iÍ}t(' a su hermano _ que el s~T" món puso a un lado de la
JUICI\)üRA,\ . ~
ro .1 UDlCli1Hlúonetala retrocarga; tambi~comento a su hermano _ que
)LUCA

~e apuntaba con 'Z:5~al señor los hechos solo se

los comentó al señor ~ a su esposa; después de que sucedieron

los hechosya no v~ a ir de nuevo a ese lugar; durante el tiempo que

estuvo en el hos~l estuvo la señora_y_ y no fue visitado

otraspersonas, ni autoridad; si entiende y sabe que es una declaracióny

,
durante el tiempo que estuvo en el hospital no realizó ninguna

declaración; entiende por declaración cuando declaras enfrente de un

Juez y otra autoridad; sabe que una entrevista es en donde se hacen

preguntas para obtener información; pero en el hospital no fue

entrevistado, contestando que no rindió entrevista en el hospital;
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estuvo golpeando a su hermano

, dispararle con el arma de fuego

, los bajaron del mismo, para enseguida, golpeados y

fallecimiento de ,su hermano y de

esposa_que el señor,

identificarlo como la persona que en conjunto con diversos sujetos,

consciencia en el hospital en que fue atendido, tuvo conocimieno del

_ le comento a su esposa,_que_recargo en la pqrte:de

id E'

fl 1.
atrás de':lf¡camioneta el arma. , ), ~;'
'I.~ )~ ' '.<,\ ,;.~¡j i\

r;~'),'~Versión de la que se desprenden las circunstanJ¡s ~~,

;' 0/'1 <'li~~G'
l?, tiempo y modo de comisión del evento delictuoso e inclttSl}da

, " , I

inte£V~iíción que en el nusmo se le atribuye al sentenciado al

posterIor ,de la cabeza, hechos tras los cuales al recuperar la

compañía de las víctimas

~olpeándose como de uno a dos minutos; también le refirió a su

le contó los hechos; a su esposa _también le refirió que estuvo con

consecuencia de los disparos de arma de fuego que presentaron en el

tórax y en el cráneo; versión que no sólo revela la materialidad de los

recupero el conocimiento. Cuando le comento de los hechos a su esposa

comentó el día en que recuperó el conocimiento; no sabe la hora en que

que portaba en la plerna derecha y posteriormente en la parte

también le comento de los ,hechos a su esposa la señora_y le

64

tras obstaculizar el paso del vehiculo en el que transitaba en

¡~ambién estaba su hermano _ no recuerda el tiempo en que
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ctos desplegados con la finalidad de privar de la vidl{,'a~¥~vi~~s,(~~¡-:.-, ,J",'
circunstancias de lugar, tiempo y modo ~,~;;':pk~'/~~o

,~'-" " " "

prevalecieron, sino también los actos corpóreos ~~e¡.¡78}áejecució~,
['1":.;,,' ,

del evento en estudio desplegó el hoy sentenciado y los diversos

sujetos que lo acompañaban; declaración que es tomada en cuenta y

,genera convicción al haber sido incorporada de confo:rmidadcon los

numerales 344 y 354 del Código de Procedimientos Penales en vigor,

del evento delicl'Uosoen estudio; también lo es que robustecen la

-'--" . . ,

J:.~iJ~1~>~S'~s,a cuestionarnientosdirectos que le realizaron las partes con
' •.•. :¡';"":--' '\~"-1'-y'':-';.~ ,~'; "., l',:~~t{~?lr P~fto a los hechos, previo a ser debid~nte identificado y

)h~~;$¿tt;1tado en términos de ley, proporci~No sus generales, por
:~\J.:!~~l:--;iY .-~

:~~o~e1; sido emitidas por la persona qU~SÓ10 se percató sino que

'~~=':'~tiód, mm'" <fu,c", 10'~~0' ,,,p,cto d, lo, =1"

, atestigua, así como por la co~ncia sustancial que denota con la

dinámica del evento qu~~upa.

~
; .' Esta ~mación se apoyó indirectamente en las

t ¡j¡
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, quienes si bien no se percataron de manera directa

evento en una hora cercima a su ejecución, así como las condiciones

relativo a la presencia del activo y diversos sujetos, en el sitio del

imputación que el presenCial realiza en contra del acusado en lo

declaraciones

¡""" "
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tirado y sin

y

diciéndole que ya no

, pudiendo constatar esta

aun con vida, así como que delante

se presentó su cuñada

pues en ese sentido

buscaran problemas que habían sido

que estaban sus hijos entre ellos

vida, mientras que

entre ellos la víctima

Pundereje, en donde al llegar a la intersección de la misma se percató

situación en virtud que aproximadamente a las ocho de la mañana, fue

informada telefónicamente por su sobrina _ de esa

finalidad de ver cómo estaban sus borregas porque los perros estaban

aproximadamente a las tres de la mañana, salió de domicilio con la

sustancial afirmó que el once de diciembre de dos mil nueve,

_al contestar las preguntas del Ministerio Público de manera

de la, camioneta en que viajaban, estaban I.respiedras grandes evitando

que pasaran; que cuando iban a velar a la víctima

circunstancia, por lo que se trasladó con dirección a la carretera a

66

en que los hoy OCCISO fueron encontrados y del carruno en el que

fueron interceptados cuando viajaban con

'~' percatándose en ese instante que ~y

~ii;t&~'r~qno, salían de su casa ubicada a setenta metros de la ¿liya,
~~~....~it:~( . ¡ \ "

_;.a:b~~dq(¡Jnsu camioneta de color vino, siendo precisamente el her~~~o
•.- ,,;'-~I. _'/ .~.~:..::~-¡:';..' .

~lJt;:s~nte_n~iadoquien la arrancó y se dirigieron a la carretera quevd'a
jdlC!O ox .." l. , . ";

:0 JUD¡C~.•\r ..... . . .,'
,d~~~dereJe con dLreccwn al sLtw en donde fueron balaciJados sus hLJos,
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U~M' había" "<,,did,a la uiai= y 'u., M%~d2';;';;'.,",,,"=do
, sencialmente en respuesta a las pregunta de l1~e~ensaque,' el día de

'~.•..- ,;~:,".,.."

los hechos a las tres de la mañana, fueron ,e,l"u(fctivo;)/:'.~~::'ij~~~ano
f'j,¡.:.~'.:'.,;",::'- ":..; ...• :.., ~ .~ .

quienes salieron sin ver quién de los dos prendió la luz, pero los observó

frente a ,la camioneta; por su parte, en lo

.~,...

,concerniente de manera medular al interrogatorio del Ministerio

Público afttmó que, el once de diciembre de dos mil nueve, junto con su
""l,\'if "

)¿¡~:A'1má se levantó a las tres de la mañana para ir a ver a sus borregas'

',.~~!i-> y " ' los vio salir a las tr~';'edia de la mañana y
,::ti~Yo ~~.

~~1 °"fB~resar a las nueve de la mañana, obser1fii:iLriOque abrió el
',' ~ DleIA\'; , ")1

Jidfd'o R 1\,\ , _ "l . Rd 1 . d
l JUDlCfA,zaguan y metw a camwnele:i ~ e patw e su casa a la casa

"~A e~~
J", del activo existe una distancia,&,ntre ciento cincuenta y doscientos

metros; sin que aldarre:~o/al contrainterrogatorio elaborado por

la Defensa Públi~ ~ortara información idónea para el

esclarecimiento ~ verdad buscada; en lo concerniente a la

1;

~
1:

¡
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t

1:
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t,
i

:! II I¡

I

testimonial de de su contenido,

precisamente del interrogatorio formulado por la Representación

Social, sustancialmente se aprecia que señaló, que el once de diciembre

de dos mil nueve, al estar pastoreando sus animales,'

I ".,'

•• ' le informó que habían matado a sus hermanos,' por lo que se

regresó a su casa y junto con su mamá y otro de sus herma,nos

recorrieron la carretera que va a Loma del Burro, percatándose a lo lejos
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al

llegar al

rindió su

a la parte posterior de su camioneta y

le había dicho que quienes les dispararon habían

así como de su hermano

fue _ quien primero platicó con él manifestándoles

. estaban pateados, ensangrentados, observando que este

refleja, que el día en que su hermano

sido

que

subió a su hermano

_y los hermano" agregando al contestar las preguntas de

estaban muertos, por lo cual con ayuda de su cuñada.

la Defensa que, al llegar al lugar se percató que los focos delanteros de

tras remover, con ayuda de las personas del lugar, las piedras que estaba

de la estadía de camioneta de su hermano", obsefvand~ al llegar al

,ocurrido aproximadamente entre las siete horas con treinta minutos y

las ocho horas; que una vez que les permitieron hablar con su hermano

entrevista, refirió el nombre de las personas que mataron a su hermano

la camioneta los llevaba prendidos y lógico que s~hay una luz que

lugar, que detrás. de ésta estaban los cuerpo de las víctimas" y

último estaba inconsciente, mientras que" y

.~::~ ~',1:\"c:'

f:eiüe, a 'fa camioneta de", trasladaron a su hermano
,:,:' re, ':;;\:!i .
-,:.:hgspiial é;ft donde se logró salvar su vida; precisando que al
f;~~í¡.- I ~:
,>".' '1 -,.:~~~g!Jtde :los sucesos, se dio c.uentaque la camioneta estaba con l~,~_,
}!;:Y 1;
uif1iléft&Attbie~tas y que los cuerpos estaban tirados atrá,s de la camioneta'
::ifUDICfAt - ':

UCÁ d' 'd' d' _l '+: ' la una. Lstanera e un metros y me LO;.que es LnJormo o
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, salió de

, siendo el

testimonios que son.momento. no. se percató que tenía

horas con treinta minutos, su esposo

éi-.rlT¡;:;'"', '.

fmalmente, de li#'~?¡~~t!~!f:fP~~~

al interrogatorio del Ministeri~~f~¥Cb"S~~:~&vierte

ésencialmente que, el once de diCiembre, aproximad~~:ente a_l.a.s¡,~eis
~~~~:;'~,:;.:';~~~<:':.:~,!":.,' '.;'~:~~'.=;-."~':-

directos que le realizaron las partes con respecto a los hechos que

su casa para ir a la central de abasto de Toluca, con su hermano.

de Procedirnientos Penales en VIgor, esto es,' a cuestionarruentos

tomados en cuenta y adquieren valor probatorio al haber sido

69

incorporados de conformidad con los artículos 344 y 354 del Código

caso que, aproximadamente a las siete horas con treinta minutos, su

_ hijo ' llegó llorado informándole que la camioneta de su papá
,-.:~~.' ,,.',' ._)~.¡:"";~':.:_~'"~'~ .

.,,:::';.,.Y%YJ.St:~~;¡J¡"'¡¡por lo que co.rriero.nai lu,gar percat " dose que su espo.soy}~~g~,?\t\;~¡"t:l sin vida, así co.mo, , todos tirado.s y

;'!~¥S~~e;id~de.~ ngre atrás de la camioneta ~n paraje más' arriba del

.'~~~~.'~~~~~t;~~~>o Vaquerías y Loma d~~'o., enterándose posterior~ente
f:. 1~JL!Jr--.;.. ....•,tp¡ II .

~~:;c" por Vo.Zde su hermana Perla~en sabía que ya

hablaba y seiialaba entre ot~

pren,=do = ,~p~ ~la, pregunl" d, laD,f=" d, m=""
sustancial que, al~ar al lugar también se percató que de.lante de la

camio.neta esta~ unas piedras muy grandes, así c(Jmo que en ese
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T'"

Q;¡i~i

atestiguaron, prev1a y debida identificación y protesta 'de ley,
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proporcionando sus generales, por haber sido emitidas por personas'

que se. percataron de manera directa 'los sucesos respecto de los

cuales declaran, así como por la congruencia sustancial que sus

dichos denotan entre ellos y la víctima, así como con la mecánica de

los sucesos delictuoso en estudio.

Se incorporaron las actas pormenorizadas de inspección de

lugar de los hechos y del domicilio del testigo

mediante las' cuales se demostró la existencia maten 1,
~;/••~F(~ ';~r' "..,~ .:~r~
'.;~?~L'\'0,. qúe hace a la. primera, tanto del camino de terracerfa \If.::e

':::i~~d~)e a Palizada - Pundereje, a la altura conocida como Loma Ir e
.>~,.,,/
-~!::..f~'l-i.."/

fjli;~o. poblado de Vaquerías. municipio de Villa Victoria, Est~gg~de
. ; '- .

) "M€xico, sobre el cual tuvieron verificativos los sucesos que nos
l,i.J .~~

ocupan, de las piedras amontadas sobre el mismo precisamente frente a

la unidad vehicular en cita, de la camioneta marca Ford,tipo pick up,

modelo mil novecientos ochenta y seis, color amarillo con franja color

vino, con placas NG75982 del Estado de Michoacán,a bordo del cual

circulaban las víctimas y el presencial al instante en que fueron

sorpren"didos por el. activo y sus acompañantes, la posición y

orientación que guardaban los hoy occisos, de las aüeraciones físicas

externas que presentaban ery.treellos orificios produ'cidos por proyectil de

I1

,
r;

1
",
i1

~
i

"

l.'.''..
.'•

arma de fuego; un orificio producido por una penetración único

apreció: cuatro heridas pro1ucidas por proyectiles únicos disparados por

arma de fuego entre las r;uales a se le ,1

~
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DEL ESTADO DE;;:;:rado por arma de fuego en su modalidad de {g(~~~£¡::~~j~~~a oval

\ ('(\ ¡.,' , j{. \~.~..4
e 10 x 6 milímetros con bordes invertidos con escard.'ae2 m.ilímetros de

n.',.:~.sr,:,.: ~c,~~'r\.~;{fi'~'"
. predominio superior externa localizada en r~¡i6;;';.:\temp6~~'t~a3,5

centímetros a la izquierda de la líne;Lmedia posterior, 3 centímetros de

implantación, de pabellón auricular izquierdo y 162 centímetros del

,plano de sustentación con su orificio de salida de forma regular de 4 x 3

con bordes evertidos en región retroauricular derecha hasta la región

J ti ' oc,ci,e,italdel mismo lado ubicado a 3 centímetros por detrás del pabellón

o. "', '-., P. ".." ~ l' f • .
... ;.lt~~ .••.. _,'

.,~~~,~¡(~\\l' llar derecho a 10 centímetros a la derec~ de la línea media

i:~~~,-.,1sttior y '152 centímetros del plano de sust~ón; orificio producido

':~~.:iY~'01' i penetración de un proy~ctil único ~rado de arma de fuego en
JUiCIOC\ ' '~'

ro J iJDiC;W, ; odalidad de 'entrada de form~};4Vde 10 x 3 milímetros con' sus
;lUCA ,& ' Y

bordes invertidos con escara dQ;milímetros de predominio inferior

lateral izquierdo localiz~ ~región occipital a 1 centímetro a la

derecha de la línea ~a posterior y a 161 centímetros del plano de

sustentación sin , ~cio de salida; orificio producido por penetración

de proyectil ún~disparado por arma de fuego en su modalidad de

entrada de forma oval de 6 x 5 milímetros con bordes i invertidos con

escara de dos milímetros con, predominio súper externa localizado en

brazo derecho, cara posterior, tercio proximaly 21 centímetros a la

derecha de la línea media posterior y a, 137 centtmetros del plano de

sustentación sin' orificio de salida, además presenta excoriación por

fricción en región malar izquierda, equimosis de color violácea en región
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pectoral izquierda, hetida cortante lineal en parpado inferior izquierdo y

a la izquierda de nariz ambas de un centímetro, herida contusa en forma

de "c" de 2 centímetros en región parietal a la izquierda de la línea

media, presenta zona de quemadura en región retro auricular derecha

que mide 7 x 3.5 centímetros con fuente dé piel de 15 milímetros y otra

zona que mide 4 x 0.5 centímetros; mientras que a

e le observó: cuatro heridas producidas por proyectiles

únicos disparados por arma de. fuego. Orificio producido por

"
~raciIJ.f,i;"por proyectil único de arma de fuego en su modalidadJdej

~ntrd~~e;jorma oval de 4 x -5 milímetros con bordes invertidos Jof
~~i¥r~;.~un milímetro de predominio inferior externo localizado'1en\
;"~~:.,~'i~:,/ . ~<J::':
~,¡'~~i;rnparietal izquierda a 10 centímetros a la izquierda de la líTtidl
.: J !J.1 ;;; (: t,HV\.\ . .
......0 ;Hf''I.lC¡A~

~ftilh'(z'posterior ya 158 del plano de sustentación con orificio de salida

de forma irregular de 17 x 8 milímetros con bordes evertidos en región

frontal derecha en zona provista de cabello, a 9 centímetros de la línea

media anterior a 7 centímetros del pabellón auricular y a 159

centímetros del plano de sustentación; orificio producido por la

penetración por proyectil único disparado por ar~a de fuego en su

modalidad de entrada de forma oval de 7 x 5 milímetros con bordes

invertidos de escara de dos milímetros de predominio ínfero externo en

región parietal de un centímetro de la línea media posterior ya 159 del

plano de sustentación con orificio de salida de forma irregular de 20 x 3

milímetros con bordes evertidos en región parietal ubicada a 3.
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PODER JUDICIAL
DEL ESTADO DE M~XICO

~~~ .H)~l, .'.t.... ; (,-,
;()'~ , fV('"o;~, r~ \

. entímetros a la derecha de la línea media Post~d~l.y.,."h69{5\.',ntímetros
n~ (. ." (¡.

el plano de sustentación, presenta excoriación "1!.:,~hfricció~ en región
. ""':,:,)- ::: ..,,"

frontal derecha en zona desprovista de cabello~gjiti~i'~gióri:~I~i¥itd~~echa,
. . . V'~';-'~~~"ü_I;.-.,.".,\ ..~ .

equimosis violácea en parpado inferior derecho;de los lagos hemáticos y .,

fragmen.tos de.masa cefálica hallados en el sitio producto de las lesiones

. que sufrieron, así como de los elementos balísticos (ojivas)

relacionados con los disparos de arma de fuego realizados .en sus

per~~!1' "y del presencial; mientras que, en lo concerniente a la
U f,) " .. ;!t.":.~i',

¡¡:-,:::;I ..:,,~~;~JI.a de las diligencias en cita, se advierte~~xistencia física del
,.,.ij \ ~

":-:l;(~¡:¡~.;~~~tCiifoubicado sobre el camino deterracer~alizado a mitad de un

.~\ ':~l;}*~o, tildos kilómetros de distancia de la ~tera México - Tijuana, a

_\;:~;/'~~~:;;~bdel paraje conocido c0"J!(Q Monumento", mUnLCLpWde
cHG1:RC<sf,.!" .~!l\l , Y
J .!'JOlClAlv,illa Victoria,) desde el cual ~ 'estigo
ueA' ~

afIrmó haber observa~ ~ctivo y diverso sujeto salir de su

respectiva casa en~as cercanas a los hechos, así como la

factibilidad de ~ello ocurneran en razón de advertirse una

distancia apr~ada entre ambos donúcilios de doscientos

cincuenta metros, así como por encontrarse una vista panorámica del

que habita la declarante encita con relación a la del sentenciado;

probanzas que al haber sido incorporadas en térllÚnos de lo

dispuesto por el artículo 360 de la Ley Procesal Penal en vigor, esto

es, mediante su lectura por quien cuenta con facultades legales por

ello como es la Representación Social, tienen eficacia probatoria,

:'.
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organizaÚ1 de

, fueron las alteraciones tisulares debidas

fueron las alteraciones tisulares y viscerales

se localizó un proyectil de arma de fuego con

decesos de las víctima y que en el particular, por lo que respecta a

fuego penetrante de cráneo y tórax; en tanto que, .en lo concerniente a

a herida por proyectil disparado por arma de fuego penetrante de cráneo;

efectuados los disparos, así como las causas que ongmaron los

consecutivas a herida producida por proyectil disparado por arma de

percusión central, calibre treinta y ocho, la distancia a la que fueron

actuaciones que merece relevancia al haber sido practicada de

final en que fueron hallados en el sitio de los sucesos, que en el tórax de

consecuencia de disparos de arma de fuego que recibieron, la posición

establecer' de manera categórica que, las víctimas fallecieron a

con los arábigos 1, 2, 3, 4, 6, 7, 11, 13Y 14, mediante el cual se logró

contenido de los acuerdos probatorios identificados en esta resolución

conformidad con lo dispuesto por el numeral 326 de la Ley Procesal

máxime si se toma.,en cuenta que se encuentran corroborados con el

74

.-p:r:o~cción .1-.e color cobre, que en el cráneo de
..•••;-..." ~,1':~'\ •• -
',,'" ".;:,:, :1 I~'\ ';'"t( .{

..~~ s~llocalizaron fragmentos de plomo y camisa de cobre, (i~e~~
• ~"' •• ' -{ • ji J, \ ~\ f

';'~ifj~~fri~Ualístico hallado tanto en el lugar de los hechos, como e~ l{j~,
:~:T~~~~fP::~_ji - r "

:.,¿;lYJpos de las víctima y el presencial
.._-,-
!~pertenecieron a igual número de cartuchos
rJlUCA
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l~'r:;'!.. 1::.... - ..
incorporaron los dictámenes

respectivamente, de cuyos contenidos

Aunado a lo anterior se

quienes acreditaron no sólo sus conocimientos particulares sino

adquiere valor convictivo, por haber sido inc01'poradas de

.de'~'n nera correspondiente por lo que respecta a los primeros se'
-\. .~

~~,,'(qlpi nde la descripci6n del sitio de los sucesos, de las lesiones que

~jl~~~"r~on 1".''''''', d, lo, ind"'" ~~k ,n'mic,(lng"
f1.~i;:;!flh,e0ári'cos)y balístico hallados en el siti~os sucesos, la factibilidad

."I:,." .. ro~ . . .~
':«.'¡~lf.ta;jnecánica de los hechos referidaGtel presencial en raz6n de que
. '".l-UCA ,d", l"~' ~

,~.;:.::. :?i~s":eferenciasque a ese resPectr;~6, resultaron congruentes con los

hallazgos realizados en ellug~l evento, así como la dinámica como se

desarrolló del mismo en~nodalidad de tipo homicida; en cuanto al

•• gundo, l.. bj"~ dcl ,;no d, lo,,~,.'"'Y <ú'.""do nn,~ "

encontraban l~ctimas a través de la descripci6n de las placas

. fotográficas recabadas en el lugar; opiniones que son consideradas y

hechos, de los indicios hallados en el mismo, así como de la entidad

especialistas oficiales

corporal de las víctimas, por especialistas en las respectivas materias

periciales en materia de criminalística y fotografía a cargo de los

conformidad con lo dispuesto por los artículos 355 y 356 de la Ley

75.

Procesal Penal en vigor, esto es mediante el examen del lugar de los

PODER JUDICIAL -
DEL ESTADO DE Mé,xrco . ~,.'ll- <~ Ui5!~:.:;.<.

Penal en vigor, previa solicitud de las partes y ~t:;\f:~~'0~ií;),uzgado
~ 'ib!?):.:: .)

tal "S' I':I,_~"-, ", (,'i. ~:. ~.
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también la autorización oficial con que cuentan para desempeñar

esos cargos, emitiendo sus conclusiones mediante proposiciones

concretas y particulares, sin que' escape a la apreciación de los que

resuelven.

Finahnente, no escapan a la observación de este

Tribunal de Alzada, la incorporación de lbs diversos testimonios a

cargode•••• -",",
.. ',' ij .

:'.. __~ ~____ y. así como los acuer1~~SI.

k~o~~~o~~'osidentificados en esta resolución con los numerales 8, 1,~.',r;.-
, 1, . .¡
fl ..?/ j ) ,
}S:;::sinembargo, de sus contenidos no se desprende información JilleY". . ~l)rJ:':
_ . ¡~~{E¡
crroS:'p~tmita arribar a la verdad buscada, tan es así que, por lo ¿fue
)V~HCL~f

G1especta a los deponentes, de sus narrativas se advierte que no

fueron presenciales de los sucesos o algún otro evento relacionado

con los ffilsmos, esto, al tener conocimiento de ello por voz de

terceras personas; en tanto que, por lo que respecta a los acuerdos

probatorios a través de ellos únicamente se hizo patente la ausencia

de drogas, enervante s o estupefacientes en los exudados nasales de

los occiso o en las muestras sanguíneas que se les recabaron; de ahí

que estos medios de prueba únicamente sean considerados en

atención al principio de exhaustividad que debe imperar en toda

resolución jurisdiccionaL
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en conjunto con diversos sujetos, intervino en la

privación de la vida

~-. esto, al ser uno de los cinco sujetos que tras sorprenderlos
~'. -~.. '. .--;c~~>~~'fdetuvieron la marcha de su vehículo, l~ajarOnde la misma

....~\Ü,!~;;XoS.:~gOlPearon,para enseguida,accion~ arma de fuego que

/J;};~",,~&k~a en contra del presencial, así c~n contra de las víctimas

~~~~~omo ",n~"'",; ~ 'bO'd'~~ladO ",buvn''" fono, de

::~~~¡)~i~:Vención; actualizándose a~conducta que el hecho delictuo~o

requiere para su configur~~

. En lorr;;:;~",b m"'"¡'¡;,,cióod, b "liji<a"aa

de premeditacÚ!~7ontenida' en la fracción 1 del artículo 245 del

Código Penal vigente en la Entidad al momento de los hechos, este

para acreditar de manera indubitable, que el activ~

77

Elementos de prueba que en térrWrt~J;!?~,« dispuesto
. /ro ,,¡,<c,' ,.!'<'>::- ',' \

or los numerales 22 y 343 de la Ley proces{~~r~':~~";i~1r, en sana
\''':, ~ ... . .":/

crítica, conforme a las reglas de la lógic;;'::Ús, m£J:cimas de' la
~,Gl~n-;I,. ::: .. :-:..~.:::..:.::...:;::.;:".;"'.-,

experiencia y los conocimientos ciel1tíficos,s8'i:i'efica'tesy"suficientes

PODER JUDICIAL
DEL ESTADO DE MÉXICO

,
"

Tribunal revisor comparte el criterio de la Jueza de primer grado al

tenerla por acreditada, tomando en consideqción que, de la

declaración del presencial se

advierte la materialidad de diversas piedras colocadas en el camino

de terracería sobre el que circulaba con las víctinias, las cuales

obstaculizaban su circulación obligándolos de esta manera a detener
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percatado que momentos antes de los sucesos, vieron salir al activo y

acompañaban para sorprenderlos saliendo de la barranca portando

fue agredido la víctima; en conjunto esta inforn1.aciónrevela que el

_quienes al acudir al lugar del event~ pudieron consta~ar que

lo contrario no habría razón alguna para que el camino por el que y

transitaban las víctimas estuviera obstaculizado con piedras y que

tuvieron tiempo para meditar e incluso planear su ejecución, pues de

uno de sus hermanos de su domicilio con dirección al sitio donde

sentenciado y sus acompañantes, previo a la comisión del injusto

ocasiones; manifestaciones que se vIeron corroboradas de manera

ello fuera aprovechado por el activo y los sujetos ,que lo

aCClonar el arma de fuego que portaba en su contra en dos

para sorprenderlos y bajarlos de esa unidad y el hoy sentenciado

armas de fuego y enseguida,

su marcha, lo cual fue aprovechado por el activo y sus acompañantes

indirecta con los testimonios de

en efecto, frente a la camioneta en que viajaba las víctimas,L'se'
:f:, r {

iql~~,ntr~q.!P-tres piedras grandes obstaculizando el paso, lo Qlhar

~;¿~~¿-~4ó''~leno reflejo eI~el contenido del acta pormenorizada~de\
~ . 1 i . f~ .

~i~¡;iJ¡6';'de1u"",y dict,m,nd, crimin,u,ti,",p~tiall"'d,d~ t:;
erigarzadas a las afIrmaciones que y;ljla
.!..t~,OO'~M
'ú!.HCIA¡ .
pr¿mera de las testIgos en cita realizaron en el sentido de haberse
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subsiguientes,

disparó en contra de las víctimas con e! arm.ade fuego que portaba,

éstas no se encontraban provistas de algún instrumento que le

de las cuales, es factible concluir que el activo previo a cometer e!

p)', ....• . ..,: ::{:-: i ;,~';~\

gravedad y privándolos de la vida r~spectivamente; premisas al tenor

e! dictamen d~ninalística emitido por la especialista

_ se desprende claramente que al momento en que ei activo

agresión y por ende, que bajo esas circunstancias su agresor estuviera

en peligro de resultar muerto o lesionado; lo que engarzado al

contenido de los acuerdos probatorios identificados en este fallo con

permitiera repeler, en la mismas condiciones de racionabilidad, esa

.hecho delictuos~ reflexionó sobre su ejecución; materializándose así
l

los presup~:e~tos que la calificativa prevista en la jr.acción 1 del

;c~,,:----a[~'C"~245 de! Código Penal en vigor al momento de los hechos, .

,,'f,f",:'):e~r\'e~~para su materialización. . ~
~.;:~~~::" \ . ~ .
:,£~",i . , ~~L!!"-:;.: '~ 1). '.

':il¡'~f;1~;'.""l",,1>.",;':.;....' ,. r ~ i. . .

~D!;:!>/:; , . Por cuanto a la calijicativ~ventaja contenida en la
c~t.!':t:'~)\)RA'. . _~

dt~~,;~'tf~~6ónII de! articulo 245 de! Códi~enal vigente en la Entidad al

:~~¡~~\,~urrirel evento, esta Sala la ~~era materializada; en virtud de
. ". ~ .

que, como ya se dij~e! desf1le probatorio analizado,

primordialmente de la~aración del presencial

6como de la mecánica de hechos plasmada en

l'
I

79.

PODER JUDICIAL
DEL 'ESTADO DE MéxICO ,~--. . /.""-<t .J í.i ¡"",

ccionar en dos ocasiones en contra de! presenQ!p
. I _

e los hoy occisos como circunstanciahnenJ;~s'~..,~~iefJara en
\::.',:',.:;':::"?-<.:~~/

aquella que llevaba'lésion.~ndolo de
reOI.Jl: ,.. \ - '¡"'., -, \ ~jf~~~;):~:(..!l,.,r;\';.
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así como Homicidio calificado (premeditación y

se estima que la Jueza de prnner grado estuvo en lo

consistente en sorprender, en compañía de cuatro sujetos

ventaja), en agravio de

hecho en términos del artículo 11 fracción 1 inciso d) del Código

Penal en vigor al momento de los hechos, habida cuenta que sin la

correcto al considerar que actuó como coautor con dominio del

conducta que en lo individual desplegó

el m ORJ,II,5 En cuanto a la intervención del acusado, en los hechos
;umtC!¡p~f

cÍ¡[lictuososde Homicidio calificado en grado de tentativa

más, a las víctimas al momento en que detuvieron la marcha de la

víctimas, actuó con ventaja, materializándose asr el presu'lhes o

"<."; •. ,
..,

-,.' .c.',: ; , .¡ . , . ", ':",) ., <:;--;: ~:; "
.~ il{~k)~/;RESPONSABILIDAD PENAL.
,,'"i!

(premeditación y ventaja), en agravio de

80

cuales es dable afirmar que el activo, al privar de la vida a las

presencial al suscitarse el evento; particularidades al tenor de las

ni bario, o bien de pelos, piel, fibras, pasto o tierra; viene a confirmar

dorsos y palmas. de ambas manos del presencial, así como en los

la ausencia de lucha o forcejeo por parte de los hoy occisos y del

los arábigos 9 y 10, seaqvierte que en las muestras recabadas en los

lechos tingueales del mismo, no se identificó la presencia de plomo
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I,del vehículo yjunto con su hermano bajar a

que el camino estaba bloqueado con piedras, en compañía de cuatro

sujetos más que. salieron de la barranca del 'lado del' río, los

de Vaquerías, municipio de Villa Victoria, Estado de México, debido a

en conjunto con su herm~ y

detu~n la,marcha de la camioneta en que viajaban

sobre el camino. d~acería que conduce de Pudereje a Palizada, ci la

altura del paralii;jJmocido como Loma de BUlTO, comunidad de Mesas

~ posteriormente accionar de nueva cuenta la misma en

de fuego que portaba en contra de

sorprendieron ordenándoles que se bajaran para ensegúida, el activo

contra de los hoy occisos, los resultados delictivos nos se habrían
7"" ._"

;~ :\~r~~Ucido, tal y como se acredita con el fIrme señalamiento que en

,~~,' 1óntra del sentenciado realizó la víctima
'~!~Jlr."~<: " ,
.;';:/1/ ' quien de manera esencial a~ contestacio'na' los, y''/'
~,' \

:I
J

i,C
l
'.¡I]fl?lli~~rrógatorios de las partes seíialó

" Lo ,..Jb\J.:' " . ,

,~_~~::},/ ~ omo uno de los cinco s*~ue el día once de diciembre de
.. :Jf1.lCUYGRA.!\., - "')1
,''O :w:Jws,r,nil nueve, aproximadamen~as cinco horas, al momento en que,
-LUCA

81

PODER JUDICIAL _ ..-....
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camioneta en que viajaban en virtud de que el 1~'1~0:.de,tér:acería

or el que transitaban se encontraba bloquead~~dm "Pi~~;} para
~I , _'~.í'

. '-"::'::", '.' ;';:.:;" .

énseguida, junto con uno de sus' hermanoF(b~jar:;'~~~ la
. . • r"-;,;.~.-!..:,,t:.::;:-t,.:'~V,)¡~ . -

canúoneta golpearlo y enseguida, accionar en dos ocasiones el arma

comenzar a golpearlo, mientras los otros individuos los bajaban de la
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accionó en su contra el arma

efectúa' en el sentido de
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con el arma que llevaba consIgo; de igual

igilaba ~ con un arma y~ él

manifestación que

vigilaba a

arma que portaba _ era larga, esto, en razón de la

lo cual atendiendo a las reglas de la lógica y las máximas de la

experiencia no podría ocurrir si se tratara de un arma corta, como

a~tes de que_le disparara pudo percatarse que _recargó el

describirla como un arma larga tipo retrocarga, así como de que,

antes de que_le disparara,_la recargó en la camioneta,

aquella calibre treinta y ocho, con las que, atentos al acuerdo con el

forma, puede establecerse de la relatoría que emitió la víctima, que el

armas de fuego, tan es así que la víctima únicamente hace referencia

a que_o golpeó con el arma que portaba, mientras

arma que portaba en la camioneta; información de la cual se p1J;.~de

,d:"," e:m,ote quefu, cl "ci~ quimdi",""nentek 0""0

a li"':;Í<zt:.iID~Jlasalteraciones físicas que presentó y que pusierort(e '
-'- " ,', '. , '.
'.'_'"" l' ',. ,

p~~..'~¿:sb¡vida; asimismo, se advierte circunstancialmente que; ~~G
¡¿, ~

d~~!d~)bs cuatro sujetos que acompañaban al sentenciado, portab::
l

.........

alteraciones físicas que pusieron en peligro su vida, precisando que,

la parte posterior de la cabeza ocasionándole de esta manera las

de fuego que llevaba .impactándolo en la pierna derecha y enseguida, en

cuales,

camioneta y

incluso. golpeándolo con el arma larga que portaba, hechos tras los
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fueron lesionadosv1ctima

tuvo el activo en la privación de la vida de las v1ctimasen comento;

específicament~mtervención que en conjunto con diversos sujetos

manera indirecta ubican al sentenciado en el lugar y momento de los

acuerdos probatorios identificados en esta ejecutoria con los

sucesos, al señalarlo como la persolla que el día del evento,'

bien no fueron presenciales de los sucesos; también lo es que de

.arábigos 3, 5, 6, 13 Y 14, se advierte que tanto los occisos como la

aunado a lo anterior, se cuenta con los testirnonios de

li'1j> m~ente con proyectiles de arma de fuego del mismo calibre
"",':0':"
~t/~einta y ocho); de manera circunstancial ~ información nos

j;,~t'\ ('B&rtnitenatribuir materialmente esa ac~ al hoy sentenciado

~f:':;;/;. al ~te quien fue identificado

l'Vo'J~.m,,:iAl No.~~~:~P:~~"el lesionado en cita, como~~eto que le disparó en dos

¿,j~Lvó¿asiones, así como por la ~cidencia que el calibre de esos

proyectiles guardan, co~~~fiCiOS de proyectil de arma de fuego

que presentaron la~"'W occisos y

, lográndose de esta manera establecer
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acuerdo probatorio marcado cón elnúlúero seis{(if~;~?;f~7ni~q::/ueron

sionados las v1~tima;particularidades que per~~~~i:~'~'~L~ que el
..••,.,.,:'.' ;',: ." ..\.. '.:' .

sujeto apodado _ no fue quien mat~rie);tl1iriw,:'di~I!.~róen
;I].I¡¡\ ....•¡f\ ." .,..•.••.• '- .. l.•,' .J.!\

F~t\i..4,¡~..t~c::TIJLt~~~.;.~,
contra de los OCCiSOS;por lo tanto, considerando que, de los

, -o

",,"

r"' "
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aproximadamente a las tres horas, observaron salir de su, domicilio

junto con uno de sus hermanos, a bordo de una camioneta iniciando su

marcha con dirección al sitio en donde tuvieron verificativo los

acontecimientos en estudio, precisando la segunda de las declarantes,

haber observado que dichos sujetos regresaron hasta las nueve horas de la

fecha en que suscitaron los hechos; medios de prueba que. se

concatenaron a las actas pormenorizadas de inspección de lugar de los

hechos, del domicilio de , así comO.'del
~:' .
~ [,'

. "cUerpo~'a víctima y del elere . ~D

""\ t ',r,
o Z:.~al,íst~éD'\~~traídD de su cavidad craneal; a través de las cualFs '(:~¡:
:~~~~~l#talJmaterialidad tanto del sitio en donde las victimas fU~Q1tJ:;,;'
.'~~~rtf:[;~~:'.:_;.>! ~tEl r'
'~.f¿gi0!íadosmortalmente, del domicilio que habitan las testigos_
,DE ~rp~f:iC:~_,R.~'.

----------
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y

desde el cual, dada la distancia que lo separa del domicilio que

habitaba el activo, les permitía plena visibilidad hacía el mismo,

corroborando la factibilidad de la información que en torno al

evento proporclOnaron; de las alteraciones físicas externas que

presentó y de la ojiva extraída

de su cráneo que, de acuerdo con su calibre correspondió con

aquellas cartuchos percutidos encontrados en el sitio de los sucesos,

así como con los proyectiles de arma de fuego con los que se privó

de la vida a

lo que engarzado no sólo a la pericial que en materia de medicina

..¡;)

i I

I
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sino también en la privación de la vida por.

intervinieron cinco sujetos, entre ellos el acusado, su

emitió la facultativo

ediante la cual clasificó, de acue:::-c~~~u gra~r;~~'~,J;r[~;)Íes~nes
. ._\~~'.i~~..(~" .-':'.::>~'/

las lesiones de naturaleza mortal ocasionadas a

disparo de arma d~ fuego de

en sanar más de quince días, sí ameritaron hospitalización y no

estimándolas de aquellas que sí pu~ieron en peligro la vida, tardaron

gue presentó la víctima,•
.~

ellos, sino también la posibilidad en que cada urio se encontraba de

actuación conjunta y por ende, el aporte conductual de cada uno de

. dejaron cicatriz en cara; sino también al contenido de los acuerdos

"l~r"'f' ~,
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probatorios. marcados al inicio de esta resolución con los numerales

~\,,;'-D',~)14, mediante los cuales se logró determinar qu~
3>-,,,, .. <~ . .
i~\.:,~"__ y ... .'_. . ttP~dieron la vida a
.',~:;:¡, i! \ . '-:;ll!~J.~;,;~od?ecuenciade las alteraciones físicas que~¡:hSentllon en cráneo y
:"',Y '¡ ~
.G1~:¡~)'iAqtlx,1así como cráneo respectiva~, compatibles con los

.~;eZ~1\j(e'de== d, fu'go qu, '~~ibUye óccun,,,,,,ó.Jmcr,tc .J

';~.~~Jt~~¡gJ~dohaber efectuado en s~tra. . .

~ ' ..

Elementos ~11leba todos estos que son de tomar en

wenu y gen_O~ciÓn en lo, qu' '"udv,n, po<lo, moti=,

expuestos en ~afos que preceden, los cuales en su conjunto

resultan idóneos, eficacesy suficientes para establecer no sólo que en
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manera individual;'para hacer cesar o impulsar el hecho, optando por

esto último, siendo de esta manera C01TIO se actualizan todos y cada

uno de los presupuestos de la coautoría con dominio del hecho, que se

le imputa al condenado.

No es obstáculo para sostener lo anterior, la negativa que

esgrimió el justiciado , mediante la

cual en esencia argumentó que, en el año del dos mil ya se enco V~ab,d
.~:-''';..~ ...K';'~.,,"') l ~
en l~)\~st~dos Unidos del dos mil al dos mil trece prácticamente:uJ\~

\
vtno en) varias ocasion'es, cuando fueron los hechos del día on,..e de ....

/
..j:"~."/-~~'.:

diciembre del dos mil nueve, no se encontraba ni en la dirección en¿~Ia.

que pasaron los hechos, ni en su domicilio, él se encontraba en manzana

uno, lote catorce, colonia ampliación Tecamachalco, los Reyes la Paz,

Estado de México, llegó con unos pariente lejanos a la casa del señor

pero ellos tenían obras negras y le dijeron que

si sabía, contestando si claro a eso me dedicó; vivió con ellos como tres

meses antes del día once de diciembre del dos mir nueve, ya se

encontraba unos tres meses trabajando con ellos, pero fue a visitarlos y

al ver que tenían sus obras negras, ellos le pidieron que si sabían

trabajar, contestando "claro, se trabajar", aplano, echó loseta en el

transcurso de tres meses, el día diez de diciembre del dos mil nueve, se

acuerda que hicieron un piso en la segunda planta de su casa del señor

~.'1
¡ij¡:,..'
•

ii
¡:

I¡:
il
!o

ese odia se levantó temprano porque era el





"",'~"

, '.,:

el

pero

sin recordar el otro apellido; empezaron a trabajar como

esas tres personas llegaron con-

esas personas se presentaron porque el seíior.,

hermano el señor" como ya está poco

grande porque es una pers nJijila tercera edad únicam~nte llenaba los

botes de mezcla, el 80 .,_. les ayudó porque esta fuerte y

todavía les podía(fjg,dar, hicieron la revoltura y la subieron, él se

encargaba de l~ra; como a las tres de la tarde llegó el señor~

87

ya les había comentado, ya que el señor_hace una comida cada

fin de año, entonces él invit,o a esas personas y llegaron como a las tres

llegó el senor -en compañía de su

de la tarde, les ayudaron a trabajar, todavía hicieron unos bultos de

mientras el.señor__ ue a la casa de

también se encontraba el señor

falta, almorzaron en compañía de su esposa de' nombre

. a las nueve y media de la mañana, solo él y el señor" ese día

(/'

¡:~;~\~,:;~~ñOf ellos trabajan con su hermano"
<:~"_lif" e ~
/.j"'J!:.'~

:j,'l ,1,: >::.1 quien tiene un taller de costur~nde hacen cortinas,

':'~\ ..' ahnohadones, todo tipo de telas y ellos traba~ara la plaza Satélite y

""".(\"',',' ~
'¡ ,,,,"~:;'ép.iázaJunco, hasta ahí lo que sabe a qui~~ntrega, Como a medio día
". ¡

.:.,,¿~,~}/
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se

y el senor ,,..

se las ofreció, es la

les ofreció un taco, les

¿<1~¡eE, ,
se retiró como a las siete~£~, ¡

in recordar el otro apellido y el señor

", ,
:1

ii
"
"88 ¡
[1

también se retiraron unos minutos después,

esposa de

esposa'

se retiró el senor '

señor

charlando hablando de cosas y todo, el seiior

cervezas, el señor

costumbre, no todos lo hacen pero prácticamente por respeto, hacia el año

de estar conviviendo se apetecieron. Se llegó la noche y sLguwron

retiraron a sus domicilios, eso fue como a las once de la noche, también

media o seis de la tarde, terminaron de trabajar y la señora

dieron pozole y tacos de chicharrón y aguacate, taco placero

tiempo, pero recuerda el día, las personas terminaron como a las cinco y

,únicamente se quedó en el domicilio del señor ~u señora

aproximadamente, no puede decir la hora porque se está hablando de un

terminaron ,como' a las CLnco y media o seLS de la tarde

siendo como veinticinco o treinta metros lo que hicieron de PLSO,

revoltura, se acuerda que el piso eran de unos cinco por cuatro de ancho,

':-:;¡;¿ii:'li;i'p'1iinero que se retiró del domicilio del seiior
"" ".4A1...•• \. :;"-1

__ u~fel seiior ,
; ,~:~: __l, :1 ,
':'mihna',ílirerJtión del seiio
. ~'.f"_',", / "

~:~,:~~~>..."
,-}t.-r!:,f1!31J&Ri},l.. señor después de que terminaron la comida les dio unas
,:) JIJ,t'i.l:;rfl<'t

iwetJJezas y fue como pasaron los hechos, fueron como tres o cuatro
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uedó en la casa del señor

. "EGU!.:r: '\ :~":".:.i,("0.1 ;:(;1~f.\.t¡:):~'1 .
meses trabajando ahí, y le renta.ban un cuartito e'fi'ólú'segu.:,j,d,ü.:plCiiitade .,

"
su casa en donde dormía; la casa de' está grande y es de

zaguán y él es el único que trae llaves, se fueron las visitas y cerró con

, llaves por seguridad, él se quedó en su casa, eso es lo referente a diez de

:\
¡j
I1

cortinas en las bolsa, él se fue a la casa de la señora

diciembre del dos mil nueve, el día once de diciembre que es como está en

~ ~,di""", WM p"."=.' 1"hki"",, " que'"h;";,,,," qu,f=" diu

A,r')" _,¿J,te de diciembre del dos mil nueve a las cinco ~edia, pues es lo que
. I~'" r.1 " "--:;J
~~0~'j;:~h.>léidO~'en el expediente, a esa hora no pU~cir que se encontraba

,71J.,ycúfu~ ' . , ~ '
'",',' "~. ,',;CO]l ,ellos en el domtctho en donde ocur on los hechos, porque a esa.
,:Q,Jl.\KlI!>',-\, , '

';:H';ú6~":i ; ',' A
Afi~:~:;r~e~da la cinco y media, él se en~'i$Ja en la casa del señor_

:'~:;-;':'~,',-, , durmiendo; ~neció pero el seña

~:~~.:;jr:l~~ya había heCho,,!l!:."ii¡lconsus trabajadores su esposa de que

iba ir a entregar a Pl~lite las cortinas que ya mencionó porque es

, a lo que se ded,icr(;;tonces se levantó temprano y se levantó como al

cuarto para la~ete y cuando se levantó ya estaba empacando las

problema que ella le lavaba su ropa, en el transcurso en el que llevaba

preguntó a esa señora quien lavaba ropa y ella dijo. que no había .ningún I
:1

esa señora todo el tiempo le lavó

porque prácticamente tienen una amistad, le

con el señor

'su ropa, entonces se levantó temprano y se fue a la casa de la seiiora
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, el señor

, la señora le dijo

por su ropa porque esedía se iba

ellos también iban a ayudarle al

se bañó y después le ayudó al señor

y se encontró a la señora

a empacar, a las ocho de la maiiana que es la

o, esa señora viene siendo su tía lejana, ella la dijo

_, la señora se llama

señor 'a empacar las cosas y echarlas a la camionet¡;t, a
e, lt ,eSS(,~,orael seiior_empezó a lavar la camioneta porque estab: 11

pUi:rt~,'\bier~a, entraban y salían a ver cómo iban, el seiior'" ¡¡va\.

la!f.caTrJ,iAneth,el, señor le ayudaba al sekor,
f: .,'1 ',mn'I'<J; -., " .(~'!.-~<'

:'_....•....//~ ~ .... ..; IV>~I.
_ a emjJacar las bolsas de COl'Unas,en eso salLOde la casa del se1¡:0r,

:('!Q,GRM

senara es 'peregnna yana tras ano va con la vLrgen de Guadalupe,

que, que iba hacer ese día, y le dijo que se iba a ir a SI! rancho con su

"niño vámonos a la basílica de Guadalupe", le dijo que no porque iba

con_ e iba ir a su rancho, y lo que le han comentado es de que la

~ porque se iba a trabajar ya que entra a las nueve de la mañana

•

:!\

que no, ella se fue; después pasó el señor

y se saludaron, se fue; posteriormente pasó la madre de

90

porque ese día era el once de diciembre del dos mil nueve, y como le dijo

a ir con"a entregar a plaza Satélite y de ahí se iba a, ir para su

hora en que se trabaja llegó el señor

domicilio, regresó y le. ayudó a_ pero después de que regresó de la

casa de la señora



•
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ú[7.:
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1, :
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fueron los momentos que pasaron entre ocho u ochoy media, antes de la

le

I •••--- __

Lif' .:U ti ¡-_
amilia porque en su pueblo se celebra la vi"ff¡,í1l,t,,,!J5i!!IP:...¡JQ.,:vísperaso

(~ "r-'~'-~\~-~¡q" \
ualquier tipo de eventos, por lo que le dijo' a la 'eñJ:;~_ Je seiba a

, \¿:,(I':"i:.:::>J',
tr a otro domicilio, ella le dijo "qué buen~¡{{¡~t~e.~~<R~~~,.'~llá,me,

P;[~~!:,LL',': '\,'( '::..t::':~'t:..

saludas a mi comadre" que es su seí'íora ma,dre aquí pre~ente. E.wls

, nueve de la mañana, antes de irse el sei'íor
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y él

; salieron del domicilio del señor.

como a las nueve y media de la mañana,

quwn era el que manejaba, el señor

únicamente salieron tres personas, el senor

ayudando a cargar la camioneta fue

, y el señor

refrescos. Terminaron de cargar la camioneta pero quwn más estaba

dio dinero para que fuera a la tienda porque como fuma, que le

~",compr-ara unos cigarros y unos refrescos para el transcu.rso del camino,

~~~~n~r,~~te"de su casa está la tienda; él fue a la ti~a como a las ochoy

t\til.¡'¡] "~:dio o nueve de la mañana, en esa lienda ,~&. señora ' ,
!J;~/:?,c:.., ~V
'~~~{?_y del tiempo que estuvo ahí e~ora es la que atiende la
~'.,V''O,.~,¡',~ -.!.' ."oC',.:., '/, ,
!lT-g';JUO¡ ',"-'J\ l.
, f~4~¥~~¡:t¡;enda,se conocieron porque el se~ en un

:;)iJ:~~~~J~J~erona la tienda los dos, ~ñora le pr~guntó que quien era y le

.ll)C ¡\ contestó que era su sObr~ "ii¡1oncesfue por eso que a la seíiora no le

hablaba directament~l.camente con respeto le decía buenos días o

buenas tardes y h~ahí, pero ese día que fue el once de diciembre del

dos mil nueve¥ la senara quwn le despachó los ctgarros, como los

- ,,"

>-.
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platicaba. con el encargado,

le dijo que traía un boleto, que si le

parque no traía dinero,. se acuerda. bien

señor

.•••~ h''''fi'\
'\..:_ 0',)':.1,;, ' :; 1

rettrar dtnero5/~~'.•:~\ -~
-j ~. 1 .,f

Banco.lner cierra antes de las dos de la tarde, no recuerda a qué horá"j'¡}e\.: /?! i: . :/.i..:!I_ ti
~. .

al.;1iancopero fue entre una y dos de la tarde, el señor

servía, contestándoles "no pues tráigalo, si me sirve"; ellas lo dejaron en

dos, se despidió de ellos y él tomo el metra, llegó a la central de autobuses

encontraba?, ya que cama ese día era once de diciembre, quería saber que
, ,

minutos que si había uno antes, que estuviera al pendiente. En ese

y el queda los boletos le dijo que el rnmión salía en cuarenta y cinco

cambio para comprar un baleta del metro" contestándole que na traía, el

momento le habló a su senara madre y le dijo que ¿Dónde se

92

el metro Pino Suarez seria como al cuarto para las dos o diez para las

que se llama observatorio, estando ahí compró un boletopara bosencheve,

iba a ir a su domicilio, lo cual ya le había mencionado al señor,-
. l ,'1

¡ "l,_

, le dijo que fueran al banco que está en el centro}p~ra
, ,
\ 111

porque ''el;.
'.

,,-..••!', •...., "

_',"le dio mil quinientos pesos, y le dijo "oyes ca.rnal, no traerás

momentos, se dirigieron a plaza satélite, llegaron en el transcurso del día

mientras el señor

solamente fueron los' que salieron del domicilio seíialado en dichos

como. a las doce del mediodía, llegaron, desca.rgaron la camioneta

para adentro, esto lo hicieron solamente con el serLor

ya cuando dio la camioneta estaba descargada dio la orden de pasar todo

_, salieron de plaza satélite como al veinte para la. una porque se
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contestó que se encontraba en reforma agraria en la ciudad de Toluca,

ella le dijo que si se podían ver en Toluca, le dijo que no porque había

, comprado el boleto hasta bosencheve, qu,e es en la carretera México -

Zitácuaro, entonces ella le dijo que se veían en la parada, entonces

, 'i;) ,,~,\ol'iff,.on; bajo en la parada del camión como a las cinco de la tarde, ella

1t;~<-'bajó' después pero en el transcurso de la centr~e observatorio a la

E:)~:>¿{arada, iba con una, persona que' es de~micilio que se llama
'1 ' ~-V"jf',!';C', ' , entonces esa acha la conoce porque contI _'-..~;wr~o~~m~1u>dmfi""n j~'n, a la ,~~ y ~a m~hmlm ,,,,!mjaba en

'~~~/~;~'~iudad de México, la recu~ porque ese día iban juntos en el

camión. Bajo en la par~"ifj?osencheve como a las cinco de la tarde y

su señora madre baj~spuéS como qULnce o veinte minutos después,

tomaron un taxi ~llevaron a su domicilio ubicado en mesas de San

JuaiL en el mu'i¡jlpio de Villa de Allende, Estado de México, cuando

llegaron ya estaba oscureciendo eran como las seis media o siete de la

noche, sus hermanos ninguno de ellos se encontraban en la casa porque

andaban trabajando empacando pacas de avena, y como sU casa, está

cercada tiene zaguán; y la única que les abrió fue

_ ella les informó que había pasado una tragedia y les dijo que
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había ido el selior - "d dque es su tw que a on e se
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encontraban" y ella le contesto que él andaba trabajando en México y su

he.rmano~ sus hermanos de nombre ~ _andaban

empacando pacas; entonces el señor _ le dijo que habían

balaceado a

pero eso fue en los días diez y once de diciembre cuando se

liIl.
.l:~

qS (

I I
I ;.
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" "¡ !
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encontraba... pero cuando llegó a la casa el once de diciembre con su

I
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,. con la flnalidad de justiflcar

declaraciones de

mU1l1clplOdiverso al de su ejecución; también lo es que de las

que el sentenciado al ocutnr los sucesos se encontraba en un.

señora madre, les comentó su cuñado, yeso es todo de lo que se le está
ti .

acusando; Sln embargo, tales aflrmaciones no fueron apoyadas I~01i

-.:el~rgento,.de prueba idóneo y suficiente que de manera ló~J.
- " ••••. 1:.,.,. .' ,: \

.\ J ,

deterrnfuara su veracidad,' pues si bien se 1l1corporaron has
..,') lfiU:.,

;ü~timonios)de L.:fi;j~;...,..;/ -

e no se advierte que

se hayan percatado del actuar del acusado al momento en que se le

atribuye la comisión de los hechos delictivos por los que se le
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así

no se advierte que

, de sus testimonios se observa que

y

"y

, como

sentenciado durante el tiempo que menClOnanhaber estado en su

~":';~s.,~,imeras se encontraron con el sentenciado por la tarde del once

~~~~ 1mb" d, do. mil num, mknu" que el "',,",o "fidó.

]¡T~.(~~~rlo visto el por la tarde del día diez del m~ año en cita; de ahí

~~~i~~;;::;4,~e:estasversiones no sean idóneas para &ooborar la negativa del
ooc:;it1\Cj(',,"''\{I;' o ~'V

-.t.,..::::; , '!, •..

0'1t.'oO;JUIo
;';":":1'l.,0 . d

,o'i"¡-':' , :JI1crl1ll11lao.
01''y,?-l'II 'o 00 ~

':_~~:};.... '\::::;!

~u~~;~~~~~.~\Ahora bien, por J.P" ~ respecta a los deposados de
1);('.J. ~'

refieran de momento a momento la conducta desplegada por el

compañía, particularidad que en tratándose de testigos de coartada

resulta,relevante pues de lo contrario existiríala posibilidad de que el

950

activo, en los tiempos 110 cubiertos, hubiera cometido el hecho

diciembre de dos mil nueve; en tanto que, por lo que respecta a

delictuoso que se le atribuye;lo.que adminiculado a la contradicción

PODER JUDICIAL
DEL ESTADO DE MÉXICO, .--~.:.;..

A'o ~";'l••• ' 1,1 f) ,':--..

ondena, tan es así que parlo que respecta a los d~:fp<Bml~liSf~;t'"

de sus narrativas se apreciaque tuvieroi:a ¡~¡'~~C~'Jtivo
\~~:) ,'_:.- .' .;",i,~-;/ .

--hasta las veintitrés horas con treinta n1Í11utg(~l!;,?Ji;~?í~,_,~s~\\,~e

......;...:

en que los deis prin1eros incurren con respecto a lo relatado por el



ct£l!)~Sln\TO.n
~:)¿10L\J~

. J _",;---~,;:,~::.,,::.:..

. .<,e £)~~~...~~).

~;-Z~!'~,!)~.}D~::.J:_~~(



96

activo en cuanto a que_éste donTIÍaen el cuarto de su casa que le

prestaron, mientras el sentenciadoaflrmó que se lo habían rentado;

en conjunto determinan la falta de eficacia de estas testimoniales

para deslindar al acusado del proceder delictuoso que se le coridenó.

En cuanto a la forma de realización de los hechos, se

acredita la existencia del dolo como elemento subjetivo directo en

razón de que las conductas desplegadas por el activo, evidencian gue

P\arti~ulareStipos penales, basándose en una valoración paralela ie1 "

.~
e~fer~ de lo profano, surtiéndose así los elementos volitivgftJy-r.,'_
! [!fU;

cogm?scitivo de esos resultados; por lo tanto, el actuar de dicha
j

-;:A1\)
P~l;~9i1ase clasifica como doloso en términos del artículo 8 fracción

I

1del Código Penal en vigor al momento de los hechos.

Asimismo, se adVierte que los hechos desarrollados por

el activo, no se encuentran justificados o amparados por alguna de

las causas de licitud o de exclusión de los acontecimientos

delictuosos previstas por el artículo 15 de la Ley Penal en vigor al

ocurtlr el evento, por lo tanto, resultan ser antijurídicos,

integrándose de esta forma el hecho delictuoso de referencia.

Finalmente, también debe estimarse acreditada la

culpabilidad del sentenciado, en virtud de que no está probado -en
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que haya tenido incapacidad Psico19Ú~:~~~:~;9Pocer lo

ntijuridico de su ac~ar, ni que estuviet~i~~:~~~~! en su
'\~'~':. ¡" ',: l'~':,:~f

áutodeterminacián que le hubiera impedido adeéliarsu ('3()l)1uctaa
.EGU~:t:,.; ~.;'. r

;., ;1',; 1',.1 " .: , ',; •

otra diversa, tal y como lo establece el artículoi6de la Legislación

Punitiva vigente al momento de los hechos; parlo que, bajo estas

'prermsas, es indubitable que el activo es merecedor del ¡UlelO de

reproche por el que se le condenó.

- ••."" 1"~

, U ó>'~ I .t~~~

~', .:,,::'/~'~: PUNICIÓN
;J~"""'~!r.'" ~-P;"-;l-, ...:;j,I,
~£:+t~\.I En cuanto' d' d d . di~~~jq~,~~;~?\'. a este aparta 0~1 U1 epen enCla e

,~:,~~::,<;~~partlr o no el hecho de qU~ A qua" haya ubicado

W'j}!~"i~ig~hévolanlenteal sentenciado ~ un grado de punición:

.~~;~~;;':¡distaa.. bajo (el qu'(:J~bica ea<reel =edio y el

mínil~o), se advierte que ~vó lo preceptuado p~r el artículo 57

dd Cóiligo Pen," ~~ momento de lo' me,"o" ,in que '""

Alzada comparte~riterio en cuanto a la precisión y ponderación

cualitativa de ~factores que le perjudican o benefician, habida

cuenta que nuestro sistema de justicia penal no contempla como,

figura para determinar la punición, la compensación de esos factores,

de ahi que este Tribunal proceda al análisis de los mismos al tenor ele

los siguientes argumentos.

La revelación de la personalidad del acusado únicail1ente

puede considerarse en relación con el hecho cometido, ya que la

C(6
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qULenasí como puso en peligro la de

es la vida de

una afectación irreparable al bien jurídico supremo que en el particular

evidenciar que es de considerable intensidad, en razón de que acarreó

funciones físicas al presentar co"¡'oconsecuencia de las lesiones mortales

La magnitud del daño causado a los bienes jurídicos tutela.dos

incluso a consecuencia de ello vio afectada de manera permanente sus

que presentó una triplejía, que le imposibilita para desarrollar

A
La. naturaleza de la. accwn u Olnl.swn y de los ml8ios/

. . '1 l'
/--:----;:,~ ...' ~ ~"~
, empleaafl"tj,para ejecutarla. Las conductas desplegadas por el af,ti' q
. , :.'.' _~,e . ¡ \

.' " l' '\ r
:, ". '. . ~"., ~.•• ¡. . ,

:sim~de:aqción1,de efecto instantáneo, las cuales tuvieron como resultado \
::;,~¡::',.¡;i ,....l, '
.1(J)I!ii:.estaenipeligrode la v~da de
?;~~.~~i~~-:~~;~'.'
'{f,S.íE co,mo.da ",privación de la vida de y
.Jrf~lTC J UQl(.~¡£.;~

En este tenor, por lo que respecta a:

deban considerarse circunstancias ajenas a ello.

en aspectos objetivos que concurrieron al hecho delictuoso, sin que

ilícito con éste, lo cual conduce a establecer dicho índice con apoyo

en el grado de culpabilidad, implica la relación del autor del hecho

individualización de las penas y las medidas de seguridad, con base

98

o del peligro al que hubiese sido expuesto la víctima, Se logra
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-- ., i~~~~'J:;~:;:~\.
sin que ello P¡'éd~;(taiÍÍ.itffe'elt cuenta

\\" !' . ,.-.i,~¡
vulnerar los derechos'<..[undam~titales del

---.•..-..
noparauevamente

normalmente su vida cotidiana;

,.. "., ;

sentenciado, toda vez que conforme al principiW'¥te.~,ª~~I~:v~loracÚínde'

los factores para determinación de la. pena, el Juzgador al

. circunstancias o elementos del delito. en general, que 'integran la

99.

descripción típica, porque ya fueron tomadas en cuenta por el legislador.

individualizar la misma no puede atender de nueva cuenta a aquella.s

México' al cometerse los hechos, al haber intervenido en conjunto con

:-:--"~"IJ\iil
1I 6/"'~ 'f-r.'

-~~.~\ ',;::'-.

c:'/",~.,~7~,as:'cfrcunstancias de tiempo, lugar, modo u ocasión del
: ';:l,'; , ~

;'ili~";¿i.;t}¡~1ho¡realizado. En cuanto a las circun~its de tiempo, lugar y

:~i'~~y:~~dO;de los hechos, han quedado ~adas en los' respectivus

J:i.;¡.i;h.\ ...•~.," A
J,f,y'e¥.( ,1J:;Qns,~deradosde esta resolución. '\:::Y .
:'i,O .JL{;:C:;,,¡ ~

'OLU(:;' 0
Laforma y grado de intvción del acivo en la comisión del

delito, así como su c~d y de la de la víctima u ofendido. Se

d,m~"," q~ l.~n,wn dd .,,"',nd.d. ,n In "mi,iOn del

injusto, fue c~ coautor con dominio del hecho, en términos del.

artículo 11 fracción I inciso d) del Código Penal vigente en el Estado de
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cuatro sujetos m6s, siendo éste quien disparo en contra de las víctimas

con el arma de fuego que portaba; sin embargo, estas circunstancias no

tráscienden ya que el legislador no distingue entre el que actúa como

partícipe en sus diversas modalidades y los autores en estricto' sentido, .

,
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no advirtiéndose calidad especifica de los sujetos del hecho delictuoso.
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Por cuanto hace a la edad, la educación, la ilustración, las

costunLbres, las condiciones sociales y económicas del sujeto,

así como los motivos que lo impulsaron o determinaron a

delinquir. Cuando el procesado perteneciere a un grupo

étnico, indígena, se tonLarán en cuenta, adenLás, sus usos y

costulnbres. Se trata de circunstancias 'que no se toman en

consideración, habida cuenta de que tales circunstancias relacionadas

con la personalidad del sujeto, únicamente puede considerarse en

.---'--~-. . '.

,/elaCi6n.~onel hecho cometido, ya que la individualización de laspenas,
";'> ." \.

:-Y?lás.m2iidas de seguridad, con basé' en el grado de culpabil~dd~,. "-, - . ,
~ ~.. _: . ¡. ',r!

:{2;li~a la! relación del autor del hecho ilícito con éste, lo cual condtce~:~,

':; E
T4~~!ecer rJ.i,choíndice con apoyo en aspectos objetivos que concurriciHí',f,3 r
:TO .q)r;,'.:' ..~\~' , ~.~tr.
'ui.!h:échodelictuoso, sin que deban considerarse circunstancias ajenas a

ello. En efecto, para determinar el grado de culpabilidad, únicamente

deben considerarse circunstancias peculiares del delincuente con

relación exclusivamente al delito, ya que la individualización de las

penas y medidas de seguridad, con base en el citado índice, implica la

relación del autor del hecho ilí~ito con éste, lo cual conduce a establecer

dicho parámetro con base en aspectos objetivos, que concurrieron al

hecho 'delictuoso, SLn que deban considerarse circunstancias ajenas a

ello.

_21
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El . . di- d'o¿#JíTit;'l>-' r lcornportanuento posterior .e acusa 'fO~~~~'S;;~~~on a

elito cometido. Tampoco puede incidir en el R.~,rticülar;'p~~~no se
\<(' ,"." .:).

.. trata de una circunstancia exterior del delito, sino' linwcircu.nstanGÍa
~~,U~~fJ:P;Er.~J; . 'o: .~- :'.":. ~.

f"f.:i"~.L.!':~'.'; '"~.

Así las cosas, confrontadas estas circunstancias las

momento de la comisión del delito, siempre y cuando sean-

especiales y personales en que se encontraba el agente en el

La mLsma suerte corre lo relativo a las demás condiciones

lllismas nos permiten concluir que en su conjunto son suficientes

para sostener el grado de culpabilidad en que se ubicó al hoy

condenado,m.áxi1ne que en ese tenor 110 existe apelación por el

'MinisterioPúblico, víctima u ofendidos.

101

~"';~11t1ntes para determinar la posibUidad de haber ajustado
~¡~ (';:\<':\' - ~~~':¡i5¡~6:conducta a las exigencias de la no~. Ello es así, pu.es se

'''''r'' II.•.•~ ~.," .J.,' ¡
'1~'Y.'-, I ~c
~:;l~:;:::/iris~ste, ello pu.ede constituir ci~c;;'_~ ias reveladoras de su

jt~';;':'J':personalidad del sentenciado, que d~@u.na manera puede in~idir en

5~~:::"..:/:~-perjuicio, dado qu.eestamos(;;;)~n derechopenal de acto y no de

aiaor, como se ha expu.estoe~rafos previos. - .

~

En c~n," n In0~de de¡¡~ncn<epri=rio, rci~idcn'" o

habitual del ~ciado. No se toman en consideración, en virtud de

que ésta atenta contra el derechopenal de acto. -
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yventaja.) en agravio de

sentido de imponer la penalidad precisada, por ea.da uno de los occisos;

tomando en consideración que, de acuerdo con la dinámica del

evento, ello no sólo atentaría contra los principios del concurso real

de delitos, Silla además rebasaría los lineamientos acusatorios de

apertura y clausura del juicio oral plasmados por la Representación

evento, Hn que esta Alzada comparta el criterio de la A quo, en el

artículos 242 fracción II del Código Penal en vigor al ocurnr el

modljiea.tiva (complementación típica -calijiea.tivas de premeditación y

impuesta al acusado por el hecho delictuoso de Homicidio con

102

hechos.

segundo del artículo 18 del Código Penal vigente al momento de los

Natural en cuanto a la aplicación de las reglas de concurso, no sólo

conductas, se cometieron los diversos delitos por los que se le acusó,

Bajo estas. premisas, se comparte el criterio del Juez

de la dinámica de los sucesos, se advierte que, con pluralidad de

por haberlo así solicitado el Ministerio Público, sino también porque

actualizándose así el concurso material, previsto en el' párrafo

_ al ser acordes con los, parámetros contenidos en los

r....."7';, .. ::;....... ;."--~,", ,
_ J , '> _":_]' ¡/:

f - :":\be igual manera, se comparte la apreciación ~e (i;
~. ". I ' \'"

~[~zi~aora/de primer grado, cuanto a la pena de prisión de cuare~ta X'.
~~lg.~~~:.~"',.,' "
)-l$i~té"'fiiíosseis meses, así como multa de un mil setecientos seterfít~'Y~\;"
DEJL\r(;;:.)Ü¡;{A~.. @c;.,l..U":

~£I~t;'~t,fiiidr~de salario mínimo vigente al cometerse los hechos,

•
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nusma que sumada a la sanción privativa de libertad impuesta en

términos del párrafo que precede, arrojan un total de Sesenta y

revisor, las estima correctas al adecuarse a los parámetros mínimos y

relación con el 10 Y59 de la Ley Penal vigente al ocurrir el evento;

máximos para ello establecidos en el numeral 242 fracción II en

solo hecho delictuoso de Homicidio en agravio de dos víctimas, mas

Ministerio Público formuló acusación en contra del activo 'por. un

de un único' hecho delictuoso y no de dos como presupone la

nueve años dos meses de prisión, que deberá compurgarcontados

. no por cada uno de ellos; por lo tanto, es evidente la materialización

103
.- ' ..•.. ;"._~-:-..

¡¿.0. rt -.1<' U / ..¡ '>•..
DELPE~~~~~UDD~~~ICO A' ¡;;'f.YI':,.:,:(.:>,;..:,::'t~~\,

tomando en consideración que del mat~;:i~}d2\~~~~a se
\:, .,:";0,/

dvierte claramente que fue en un sólo momento-':cuando'eVactivo
. . .[GUIJ:1,', ;< ..... .' . .'.....
privó de la vida a las víctimas en cita y que, barü"esas: prerrusas, el

individualización' judicial de la pena al respecto efectuada por la-- '~\~~.
1 .:~;:;~;';"., . '}~~: . • ~ ••

,~~,~'{~l;~:jza de ongen; de ahí que esta Sala consld~aplicables por una*%r~'~t,vento,¡" "ncioo" p"ci"d" en~"' p"ttdcn, 10c",1

~~hi~,:){)encontrará pleno reflejo al llevar a cab~uantificaCión total de las
:,.'1~~, ., Q{14

,.". ' :. .'

'="r¡OCI ~ oR ~ \
#~~tJ).;Penas impuestas al acusado por lSZh\ os delictuosos por los que se

~. ~ 0'~ ..' le>acusó.,

~ .

Ahora bien,~ concerniente a la pena de veintiún años,

,o/u>m"" d,P"'()~pu,,", po< .d div"'" h,cho ddictoo,o de

HomiCidio cali~o en grado de tentativa (premeditación y ventaja),

en agravio de , este Tribunal
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a partir de la fecha de su detención en cumplimiento a la orden de

aprehensión girada en su contra que fue el doce de abril de dos mil

trece, debiendo desc.ontar el tiempo que se ha encontrado privado de

su libertad y hasta el dictado de esta ejecutOl"iaque es de un mil

ciento' cinco dias 'que se traducen en tres años nueve días; en el

entendido de que el cumplimiento de esta pena correrá a cargo del

Juez ejecutor de sentencias bajo la supervisión del Ejecutivo del

Estado al tenor de los siguientes argumentos,

~'),.~ ¡ffi .....\",. /., .~ ~,~~
~,,>.."...\ Los artículos 1S, 20, apartado B, fracción IX, y 21ld~~~ "

;.'Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, estaBlelri
.....,," I '(:

los términos generales en los que se debe de cumplir la pen~1ijª;.\
IiJ:1i<:L[::'

prisión impuesta, esto es, que el lugar será diverso a aquél en donde

se mantuvo en preventiva, así como que se debe de computar el

tiempo de detención y que el órgano jurisdiccional es el único

encargado de imponer una pena de prisión, por otra parte el Código

de Procedimientos 'Penales vigente en la entidad en su Título

Décimo Primero, Capítulo 1 y II, establece el trámite a seguir en la

etapa de ejecución de la sentencia y las atribuciones del Juez

Ejecutor, así de los preceptos legales en comento, se advierte que

será precisamente el órgano jurisdiccional el que deberá establecer la

pena de prisión que, se unpuso y como consecuenCia de ello el

tiempo que se deberá computar desde que ha permanecido

preventivamente privado de su libertad el sentenciado,

,
i
I

, l.
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. privativas y restrictivas de la libertad, corm£~¡~'~~í~;;;~~P;;~yl',:E,.jecutivo
' .. -.,.

y al Poder Judicial del Estado de México, en la forma expresada en el

Código de P:rocedimientos Penales del Estado de México y en la Ley

. de Ejecución de Penas Privativas y Restrictivas de la Libertad del

Estado.

~ :;;,. ""~~'il'j!'. Precisado lo anterior, de acuerdo alas reformas de los

;~.'~~~.~.~.?c;.'.~.~~;':~os18 y 21 de la Constitución POliti~~OS Estados Unidos
b.'¡'r;)"UI '. l' 'y~j~;t;JP,~kxicanos, .publicados en el Diario ~al de la Federación el
5~~\~1};¡¿:-:.~,'j ~
'.9it~t>~'):t:tdieciochode junio de dos mil 00 la cual entró en vigor el

:~~p~uw,d, juniodedo, mil~~entrc otm" muodujoclmodclo

penitenciario de reinserció~cial y judicialización del régimen de

modificación y duraci~e penas; lo que aunado a la reforma

publi,,"" = d tJ~ediO d, dif~;ón ofió," cl di" d, juniode

dos mil once,~ modificó el párrafo segundo del mencionado

artículo 18 Constitucional, representó el reconocimiento' de los

Derechos Humanos previstos en la propia Constitución, así como en

los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano es parte,

esquema de protección que se extendió al modelo penitenciario, de

ahí que la facultad de administrar las pnslOnes es encomendada al

Poder Ejecutivo, confiriéndose al Poder Ju&cial Guez Ejecutor de

Sentencias) la de ejecutar, así como vigilar lo juzgado. De donde se
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,
sigue que a partir de la reforma constitucional en comento, quedaron

bajo la supervisión de la autoridad judicial en materia penal lo

relativo al cómputo de la pena de prisión, el inicio y [m de éstas y el

lugar en donde habrán de cumplirse o ejecutarse, la aplicación de

penas alternativas a la. de prisión, además de los aspectos

relacionados con los problemas aplicados con la vigilancia de las

penas.

-:-.,.. - .. ~"~jl~

Ir' ,. ':--~, .•~t~En consecuencia, es el Poder Judicial a través del,Juez

:bEie"c~~r] que se encargará de la ejecución judicial de la sentetiá
"", l. t r'
:'~;C~il1¿)onsecuencia de las !penas impuestas, en tanto que la eiechci~~.
>;~.~~~~¿;>' ; \<~>
E,!.!Pª'WW.••.-es decit, el cuidado, vigilancia y administración de los .

~lG{\l.¡
, ,ilCd'JU;CIAI

'OLl,j(fu'ttoscarcelarios quedará a cargo del Poder Ejecutivo.

Sustenta lo anterior la jurisprudencia siguiente:

"PENr1S.su EJECUCIÓNES COMPETENCIAEXCLUSIVA DEL
PODERJUDICIAL,A PARTIR DEL 19 DE JUNIO DE 2011. Con la
entrada en vigor el 19 de junio de 2011 de la "eJorma a los
artículos 18 y 21 de la Constítución Polítíca de los'Estados Unidos
Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el18
de junio de 2008, se intl'odujo el modelo penitenciario de

reinserción social y judicialización del régimen de modijicación
y duración de las penas, al ponerse de manijiesto que no sería
posible tl'ansformm' el sistema penitenciario del pais si la
ejecución de las penas seguía bajo el contl'ol absoluto' del Poder
IVecutívo; de ahí que para lograr esa transformación se decidió

reestructurm' el sistema, circunscribiendo la facultad de

administrar' las prisiones al Pode,' IVecutívo y cor¡firíendo
exclusivamente al Poder Judicial la de ejecutar lojuzgado, para
lo cual se creó la figura de los "Jueces de ejecución de

sentencias", que dependen del correspondiente Poder Judicial.

¡"r
k

tI w
"H ~I ~..

l
I ,
,

l:i,.
i:

¡~ I t'
[

.,
~,1

1\d.~
1":;:.~
IJ~:¡
~,1
~;
l'~!

i
I
I
I

I
I, I
i
I¡
I !

I
1,
~

i ¡
I ~
I ¡I,
!
I
I
i
I

I
1

!
.i'l !

It.J I
I

!
i
"

"
~
~
'\
;~



.", .:'-~~
.~. () 0-' -::

"-,~..-::':.



i

I
!

i¡
ir
"¡¡
¡¡
"
:1
¡I

JI

tI

:1

II

(
!:
1:¡:
¡¡
{:

~
t:í

"

'.¡
1. I

I l'
t

i I
I ¡

!

t ~
I 1:
I 1:i 1;
I f¡ ¡
I 1

i I! !

! 1
I I
I ¡

I
I

I
I

Preventivo, el cuidado, vigilanciay administración del lugar en donde

el Juez de Ejecución determine aquel en donde el sentenciado deba

cumplir la pena de prisión .iti1puesta,es decir, su ejecución material,
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Readaptación Social de la. entidad, y propiamente del Centro

Ejecutivo, a través de la Dirección General de Prevención y

Fin~ente, como ya se mencionó, corresponde al Poder

PODER JUDICIAL ,~~
DEL ESTADO DE MÉXICO , k.tf~\"~~ltl tJ 1'.

Lo anterior p,'etende, por un lado, evitar tf/.>'i:~rri-Ptini~~ode una
secuencia derivada de la pJ'apia seJr~n~~~,.;~~~ \'1erá en

definitiva el Pader Judicial, de dande emd,ió hicha ;;~salución,el
. \",,' - ,'.,\ ,~

que vigile el estricta cumplimienta de la pena..enlaforma en que

fue pJ'anunciada en la ejecutaria y, .lR9,!,'j'~!Ta,"aca.~aJ;. con la
discreciónalidad de las autaridades adllt~ilistrativcis'en tarna a .
la ejecución de dichas sancianes, de JIIanera que tadas las
eventas de {¡'ascendencia jurídica que durante la ejecución de la
pena puedan surgir a partir de la rejOl7na canstitucianal,
quedan baja la supe,"Visiónde la autaridad judicial en mate/ia
penal, tales coma la aplicación de penas alternativas a. la de

prisión, las p,'ablemas relacianadas can el trato que J'eciben.

catidianamente las sentenciadas, .la can.cesión a cancelación de

beneficios, la dete''lltinacion de las lugares dande debe cumpliJ'se

la .pena y situacianes canexas, Semanario Judicial de la

.....~'7~rq¡ilFederación, Décima Época, Tesis P /J 17/~2. Libro XIII,(- ..... (: >,?,.¡ '~
I ,1-.~ -' ..~~ :'~1 , ."'.r¿;';'; "', ~ ".1 octubre de 2012, tomo 1. Pleno. Pagma~ . .

Id,je,;,1 ! ~. .
,1 ,;'.'¡.t, ¡ r r I .~

JI}::£;;> 1 En esta tesitura, dijo, la pena de .prisión
". "")~'~ .,
~~~IOq¡;¡';'
cf.itlíl)í\fftimpuesta a , la deberá
".jjC~IM." r h •

'c!>,' .'c¿~purgar en los términos y l¥ que señale el Poder Judicial del

Estado de México, a ~~elJuez Ejccutor de penas, siendo

esta la autoridad e~ada de su ejecu'ción. . .

(;
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sentenciado, arroja la cantidad de un mil siete días de salario mínimo

días, impuesta por la Jueza natural por el hecho delictuoso' de

1

I
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I,
i
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I

I
I

¡

I
I

:1.,
1:;:,
(

, arroja la cantidady

I¡>v..~:n.t~:,:~lcometerse el hecho, que a razón de $51.95 arroja la canitiad /,

, ,líqula,ade $51,313.65 (Cincuenta y un mil trescientos trece pes ~'
\ .~. ~1 rF

65/1000 y.N), la cual sumada a la sanción pecuniaria impuesta por<
, " '-.

En cuanto a la'multa de un mil trescientos cincuenta y siete

consumado en relación con el grado de punición en que se ubicó al

Homicidio calificado en grado de tentativa (premeditación y ventaja),

esta Alzada difiere de su monto tomando en consideración que al

pena núnima y dos tercios de la pena máxima aplicables al delito

realizar la operación aritmética correspondiente a un tercio de la

tTO
OLiJe (',

total de Dos mil setecientos ochenta y dos días de saJario

:;- cldiverso hecho delictuoso de Homicidio en agravio de .i~,',
:; .J ~;,,¡ _, .¡j'7.,A

míninw vigente al cometCrse los sucesos, que a razón de ($51.95)

representan la cantidad de $144,524.90(Ciento cuarenta y cuatro

mil quinientos veinticuatro pesos 901100 ili.N); la cual en caso

!r

I,
de insolvencia del, sentenciado debidamente acreditada, podrá

sustituirse por dos mil setecientas ochenta ;y dos jornadas de

trabajo en favor de la comunidad sin que le sean remuneradas o

bien, para el caso de que el activo presente .i11capacidadfísica para

desarrollarlas, podrá sustituírseles por un mil ochocientos

veinticinco días de confinamiento, en el lugar que designe el
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. .(;l. ,J U 1;;-..

Ó::~:=:O:d:::i:':Od:l::~:=;:"~~~:::
personales del sentenciado, por ser éste el parámetro.triáxinlO que

~cu~',r::."... - .' .. ' _ . ".
ro 'O".

para ello establece el párrafo segtindo del.artículo 49 del Código

Penal ep.vigor al ocurrir el evento. Condena que evidentemente le

. resulta de mayor beneficio al acusado que la determinada por la

. "

]ueza ordinal, motivo por el cual, en suplencia a la deficienciá de los

agravios expresados, con fundamento en lo dispuesto por el artículo
~ ""~'

,";';{~~~~:,4~~delCódigo de Procedimientos Penales en ~r, seMODIFICA

, '. ). '~'~nlo relativo la ~entenciaque se revisa. ~ . .

'J,.,/!" ~ '.. '.y
. " . .-
'. \: .

,,;\'t~;)i' ,\ En lo concerniente a la J;;j)nsi6n delos derechospolíticos

{~~~,~}~':::~~4e'tutela, curatela, apoderado,~i;;tsor, albacea, perito, interventor de
"OLI''''' ~
,- . .'.." quiebra, arbitro y represent~ de ausentes, se estllna correcta en

virtud de que su Un . ón es consecuencia lógica de la pena

privativa

actualizándose~esta manera el presupuesto legislativo contenido

en el artículo 44 de laLeyPenal en vigor.

En cuanto alpago de la reparaci6n del daño material por el

l
l,
\. ~

I¡

i I

¡

~

hecho delictuoso de Homicidio calificado (premeditaci6n y ventaja),

en agraV10 de y

I

i
I
I

__ resulta acertada la détermil1acióndel Natural de condenar

al acusado pO! esta pena pública en términos de los artículos 26
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, quienes dey

j_ I¡"CM~~;[¡~t?.s sesenta días de salariomínimo más alto en la Entidadi.•;al$"' '.
1.",. .. A " ~ .
,\~~ '", ':f\ .~: . I e
';t;,eo~e~nse ios sucesos por concepto de resarcimiento del detrimentq C;-.,
.;¿,"'.... 1, í
~',l$ral:dfringido a las deudos de las víctimas, montos que en total se\' ..
'if~~.:.t:~._:...':< "' '. / ' ....<

!i::h~á~~en, ,en forma líquida en $86,584.00 (Ochenta y seis rn.f1:c,P.:
~nE .i 1, ¡ ~:.: 1 ~.,' ' •• Ji .•.",". . 0.. '"l '..,.

•• 1';111": r_;

i~ quinientos ochenta y cuatro pesos 00/100 M.N.), por cada uno de los

aSllll1smo,al pago de la reparación del daño moral por un mil

generados con motivo de los acontecimientos que nos ocupan;

occisos, los cuales deberán ser integrados en favor de_

el Estado de México al suscitarse el hecho delictuoso, en el

equivalente a ciento veinte días de salarionúnirno más alto vigente en

de la Ley Federal del,Trabajo vigente al ocurrir los sucesos, por el

hechos, en relación con los diversos numerales 500 fracción Ir y 502

fracción III Y 30 del Código Penal en VIgor al momento de los

110

entendido. de que este monto corresponde a los gastos funerarios

acuerdo con el material probatorio incorporado tiene la calidad de

cónyuges de las víctimas

__ respectivamente, criterio que encuentra sustento en la

jurisprudcncias quc textualmente estableccn:

"REPARACIÓN DEL DAÑO EN EL DELITO DE HOMICIDIO.

PARA QUE SE CONDENEA ELLA BASTA QUE EL JUZGADOR

TENGA POR ACREDITADA' LA COMISIÓN DEL ILiCITO

(LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). Si bien es cierto que

de c01iformidad con lo dispuesto en el artículo 31 del Código





PODER"JUOICIAL, .
DEL ESTADO DE MÉXICC: ,,"'''~''''~'--''',,,;1;, ~.\ "¡j {i'>. .

•..••."" r ,.' ....
Penal para el Distrito Federal, la repUl'ació¡f/~,~J!¡f!#~~f*~,rá

,í i ! ;::•.;~-:\.:'.p':'0'.:;'~ \-' ';
fijada por los Jueces, de acue"do con las prueb~~otteril~T ~'Jel

proceso, también lo es que tI'atándose del delito\le1iomicldld, al
'<,'1' "'>~'

consecuencia gue no sea viable que los beneficiarios o

pago de su precio, ni tampoco en el resarcimiento de los

perjuicios ocasionados con su comisión; toda ve" que, POl'una

parte, es imposible restituir la vida de una persona y, por otra,

111

ésta tampoco puede ser valuada económicmnente por no

encontrarse en el contercio, lo que, a Su vez, trae como

resultar claro que tal reparación no P~MiPf?~~~#?:'.:'f,nla
. . , rp.!l:tt.~.¡:.r,.. r::7. "\'i'~.:'_...: •

devolución de la cosa obtenida ..con motivo del delÚo'''ó'en el

,_ derechohabientes puedan exigir el lucro cesante por una falta
'~~ ".7!;t~,~ .'~;\ -,:::":«:"a::::::=:",«:::::;.~~:~:::

~~~r'"!',. circunscribirse al pago de una ind~ción por los daños

.!~c..=::'::::::u::~~:::~:::=:
~'~~~IY~~i',1derecho que los primeros ~"u~en ser objeto de p,"Ueba, al.
fOJ1JOIC''''
'tUCA revestir un contenido eco • tÍco patri,nonial y, por {unto,

objetivo, mientras q~~~UndOS, al no compartir esa misma

naturaleza, deb~~rse a reglas especiales de valm'ación,

Ahora bien, si en~aspecto'-el articulo 30, último párrafo, del

.mencionado ~o punitivo establece, de manera especial, que

tI'atándose~ delitos que afecten la vida, el monto de la

reparación del dUlIOno podrá se,' menor del que. resulte' de

aplicarse las disposiciones relativas de la Ley Federal del

Trabajo, cuyos articulas 500 y 502 prevén una indemnización

equivalente a dos meses de salario mínimo por gastos

funerarios (dar,o material) y una .cantidad adicional,

equivalente a setecientos treinta dÍ~ de salario mÍniTilO,con la

cual se pl~etendecompensar el daño mOl.al, es inconcuso que de

manera inlperativa obliga al juzgado!' en este tipo de delitos, a

condenar a la reparación del daño, simplemente con tene,; por

acreditada la comisión del cIelitode homicidio, por lo que, en
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principio, no es necesaJ-io que el Ministe,.;o Público o los

interesados aporten mayores pruebas para acreditar el daño 1i?}W
causado, salvo en el caso de que conside,'en que los daños son

super-iores a los previstos en la legislación labor'al, pues en este

ii¡i
f'~i
"I
1,

l'
Il
i:
I~
¡i

j:

11

l'
i:
l'

li,:
1,

r
¡t
I¡,
!

, .~~tJ'

1Il.u2:G"\C"
~ElD."

r'

monto de la indemnización". Semanario Judicial de la

supuesto encontt'ar-ia plena aplicación el pr-incipio general

aludido aJ,ticulo 30, último púrrqfo, sólo establece una base

mínima a la cual deberú sujetarse el juzgador para calcular el

artículo 34 del propio ordenamiento legal, en virtud de que el

para el Distt-ito Federal, en relación con el p,-imer pún'afo del

contenido en el primer púrrqfo del artículo 31 del Código Penal

Federación y su Gaceta. Novena Época. Tesis: la./]:"
. '1 .

tii'~1>."88f'2001. XIV, Diciembre de 2001. Primera Sala. Página
~ 'I-~~ .

~~'~':.•.• '" /'~

?"'i'V'\'A 13. Contradicción de tesis 102/2000-PS, Entre las
;~:< '~t "
11'. ~J: l.'
l..',' '.' ,:;:~

;0 ~,!.{',sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo y
'¿:.. .;' .:..>/

'. ~~..:"
~L Tercero en Materia Penal del Primer Circuito.
..: ,J:': ie io (1 ,:~..A"

OLUCA
"REPARACIÓN DEL DAÑO EN EL DEUTO DE HOMiCIDIO.

ANTE LA FALTA DE PRUEBAS ESPECiFICAS DEL DAÑO'

CAUSADO, SU CUANTIFICACIÓN DEBE DETElWINARSE

EXCLUSIVAMENTE CON BASE EN LOS ARTiCULaS 30 DEL

CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO, ASi COMO 500 Y

502 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE

RESULTA INAPLICABLE EL ARTicULO 26, FRACCIÓN III,

P.ÁRRAFO SEGUNDO, DE'LA CITADA LEGISLACIÓN ESTATAL,

De los articulos 22,fracciónIIIy 29 del Código Penal del Estado

de México se advierte que la reparación del daño es una pena

pública, la cual debe exigirse de manera oficiosa como

consecuencia de la comisión de un' delito. Por su parte, la

fracción III del articulo 26 de la refer-idalegislación prevé que

dicha pena compr'ende la indemnización de los dafíos material y I
I
I¡
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FEDERAL).""establece que, tJ'atándose del delito de homicidio,

el monto de lCJ-repUJ'acióndel daño no pod"á se,' menor del que
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del Trabajo, cuyos artículos 500 y 502 prevén una

indemnización equivalent'e a dos meses de ~-iO mínimo por

gastos juneraJ'Íos (daito mal:eria/) YU1~ttPtidad adicional, '

equivalente a setecientos treinta díask¥rio mínimo, con la

que se pretende compensar el da~~al. De esta mane,'a, es

inconcuso que tJ'atándose del <J!!:..i~e homicidio, la autoridad

judicial de primera o ~~~a insluncia se encuentra

compelida, en caso de con~r al inculpado, a pronunciarse

respecto de la repar~~~ daño, para lo cual, ante lafalta de

pruebas especifice;e.~cto del daño causado, debe determinar

su cuantificació,(~usivamente con base en el articulo 30 del

Código pena(;yl Estado de México, en }'elación con los

numerCJ-les~ y 502 de la citada legislación laboral, toda vez

que dicho ordenamiento federal, con apoyo en el c,"Íterio

resulte de aplicarse las disposiciones relativas de la Ley Federal

~edel.a~ión'y su.Gaceta, Nov~na Época, Tomg~~;~~~~~.~~~~~de:~,!.'
2001, página 113, de ,'ubro: "REPAR4CIÓNDEL DAÑO EN EL

PODER JUDICIAL. ,...'_•.•.•--¡:¡-:;._.~
OEL ESTADO DE MEXICO ¡j;t(; 1~,~:.,'~'_t:'.•::~i.::::,

moral causados. A su vez, la jUrisprudenci1c?af(~:,:'#~~ia,~1

sustentada por la Primera Sala de la Suprema t:ort~'de'Ji&;tici~
\';~ ..: :.1.. : :~", .~~..:;.; ¿:~/

de la Nación, publicada en el Semanario .Iúdicrcil ':'d",,"la.. . -~-

DELITO DE HOMICIDIO.PARA QUE SE CONDENEA ELLA

BASTA QUE EL JUZGADOR TENGA POR ACREDITADA LA

COMISIÓN DEL ILiCITO (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO

-;-S.' ""\j;t"
10:"'", "!fe'\>'~\'~:
o,;,;'" '1'";'1 "

'.'.'\

Et~G~,•.••....
~j U'CI r: '';'i{,<k. ",
TO JUn:CjA~
:)LUCA.

juJ'Ísprudencial referido, taxativamente cstablece para el

juzgador parúmet1'os predeterminados POl' concepto de

reparación del daño material y moral, de donde se advierte la

inaplicabilidad del párrafo segundo de la fracción III del

referido artículo 26, ello en razón de que en caso de aplicUJ'se la

referida hipótesis, se impondJia al inculpado de forma

reiterada e ilegal lapena concel'lliente a la reparación del daño

moral", Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,
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social, que sufrió la víctima como resultado de las secuelas

Circuito; Página 1801.
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en sumaterial en' favor de

la región craiÍeoencefálica y la clasificación que de las mismas

consecutivas a la lesión que por disparo de arma de fuego sufrió en

coniúnmente como "paraplejía"; opiniones técnicas que adquieren

reahzaron los especialistas al denominarlas "triplejía" conocida

por los artículos 355 y 356 de la Ley Procesal Penal en vigor, esto es,

$120,012.00 (Ciento veinte mil doce pesos 00/100 M.N.); esta Sala

grado de tentativa(premeditación y. ventaja), por la cantidad de

calidad de víctima del hecho delictuoso de Homicidio. calificado en

.valor al haber sido incorporadas de conformidad con lo dispuesto

advierte el trastorno psicomotor, emocional, afectivo, familiar y

psicología, psiquiatría y neurocirugía incorporadas a juicio, se

Novena Época: Tesis: II.4o.P.1 P. XXVI, Agosto de 2007

Cuarto Tribunal Colegiado en materia Penal del Segundo

Por lo que respecta al pago de la reparación del daño

comgarte el criterio de la A qua en cuanto su imposición y monto,.,-,..,.!'\. .
~~ .:.,•.1¡~ ~

~:'.::.~fom.a~1~0en cuenta que su procedencia y monto quedaron \':'
o'" ,-' " /. • \

:.. ! "I,J .;•• \ '1 .
,;' . /t \, ".
~'.. :Iáctualizadosen términos de los numerales 20 constitucional apartado .
.t: '.~'~,'i.\, •..... J 'r.JJ!., r,.3¡~,
i( .;? .' Il.'l~L 8.
E~,BJracción IV, 514 de la Ley Federal del Trabajo en vigor al ocurrir..\ .,. ...
~:¡;.~.>..
'"""-"'~~ .•••..•(,,'":I,~

.l;:_Jo\:W;~X~'?~o,así como 30 y 32 del Código Penal vigente al ocurrir los
jC'] i .•\ .
'1", ..•" .. ou:CA •• .
.1 sucesos, tomando en cuenta que de las periciales que en materia de
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ediante el examen de la entidad corpor((;)d~;.'íD:~¿ffinas, por
, 11 I '1" r-)\", .,~-.;~'.,; (

.-,' ,'<,.' ,

specialistas en las respectivas materias quiene~~itr~ditar(fpino sólo
"'<~:2~. :.;/.

~'" .
sus conocimientos particulares S1110 tambiléWJ1lá'P'áutQm<lqg,!:);¡oficial

t'W'IliH. D" '((J(,.'!,~:.;, ",

con que cuentan 'para desempeñar esos cargos, emitiendo sus

conclusiones mediante proposiciones concretas y particulares; lo que

'adminiculado a que la cuantificación de la pena encuadra en los

parámetros, previstos por los numerales invocados, conlleva a

estimar legal su imposición. ,

J ",' ~~?~',< En <m<nto a 1, am,,,,,,~wn~,a del Incriminado,

~:,#t'!:,,}eviene aplicable en virtud de ope~or ministerio de ley y

,.~:'~;}:;S~~./constituir una consecuencia lógica d~a sentencia de condena, con

,;:~~~~~,~:\;¡~~finalidad de que conozcan~~, onsecuencias de l~s delitos que
[(,¡l,,'s.,,'<.,..l:t)u':'.-. ': .

liJJC.~, cometió, así como partien~ que se vincula directamente con la

toorlad, P"V~ciÓ~ pO""", luego =ton''', ,¡no ,~"fu

aquella el caract~e pena, S1110 ~e medida de segundad, resulta

constitucional ~plicación, criterio que encuentra sustento.en la

tesis por contradicción número' cr /1/2012 de la segunda época,

emitida por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia de la entidad,

que a la letra establece:
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"AMONESTACIÓN. SU NAl'URALEZA, FINALIDAD Y ALCANCE

CONFORME A WS ARl'icuws 22 y 55 DEL CÓDIGO PENAL

PARA EL ESTADO DE MÉXICO. TExTO: De corifOl••nidad con los

artículos 22 apartado n, fracción V y 55 del Código Penal, pUl,a

el Estado de Mé~ico, la amonestación es una medida de
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En estas condiciones al resultar S111 fundamento los
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lo dispuesto por el artículo 420 del Código de Procedimíentos

sentido del fallo combatido, motivo por el cual con fundamento en

seguridad consistente en la advertencia que el órgano,
jurisdiccional hace al sentenciado, e;t'plicándole las
consecuencias del delito que cometió, excitándole a la
enmienda. Ésta" a juicio del juez, se hará en forma privada o

pública y se ha de ordenar al momento de emitir un fallo con
efectos condenatorios, haciéndose flfect"ivo al momento de

caUSQJ'ejecutoria, toda vez que, durante los ante¡'iores estadios
procesales, debe privilegiarse la presunción de inocencia,

miS11ta que termina justamente, con la declaración de la
responsabilidad penal del just"iciable. Su finalidad, asi
entendida, no es otra que la de evitar futuros delitos,
constituyéndose en prevención especial, (,ouyoobjet"ivoradica en

que el individuo que ha cometido un ilicito no ejecute otro
poste"¡ormente, coadyuvando a su ¡'einserción social. Por ello,
la amonestación debe ceñirse exclusivamente a hacer saber al
sentenciado, de manera clara, en su propio beneficio y sin que,
ello implique una violación en sus derechos fundamentales, las

=¡-', ¡," consecuencias del delito que cometió, exhortándolo a laF :",,:lJ 3'>"'enmienda" ..>- ~_. . J\
~\. ..~:' ..... \
~ ,...:'¡ ¡
:t;.~- :\1- ' Iii;i~ ./'
D '" \!:~grivios expuestos por el sentenciado, pero suplidos en-".~..-

~E ~IUít;r)OH.Á J

H TO,J Ciefidithcia,se comparte el criterio de la Jueza de origen en cuanto al

Penales en vigor se MODIFICA en los términos expuestos la

sentencia recurrida.

Por lo expuesto y con fundamento en lo dispuesto por

los artículos 21, 22 Y 23 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, 406, 407, 408 fracción n, 409, 414, 415, 416, 417

y 420 del Código de Procedimientos Penales vigente en la Entidad,

es de resolverse y se:
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y

así como por el hecho

, por el hecho delictuoso de '

(PREMEDITACIÓN

RESUELV

PRIMERO. 'Al resultar

segw:idad:

A). Una PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD
DE: SESENTA' Y NUEVE AÑOS DOS
MESES, que deberá compurgar en el lugar que
designe elJuzgado de efecuciónde sentenciasbajo la
supervisión y vigilancia del Ejecutivo del Estado,
para lo cual deberá computarse el tiempo que el
'sentenciado ha estado privado de su libertad con,
relación al presente hecho dclictuoso y que lo es a

MODIFICA la SENTENCIA CONDENATORIA, dictada por

expresados por el acusado, pero suplidos e~n:sú deficicl1da, se

diecisiete de noviembre de dos mil quince, en contra de

, la Jueza Oral del Distrito Judicial de Toluca, México, en fecha

!"~~::,::;;;~~-¥'\ ,
,C;\'7,\'VENTAJA)"en agraVio de
)\;1' , l:"1'1 Iy
¡i{¡,'

,# -);/ delictuoso de' HOMICIDIO C~CADO EN GRADO DE

~,' :};1j~~;:"::"'TENTATIVA (PREMEDI~~N y VENTAJA), en agravio

de , en su

con,id~mdn '''¡'ciV~~uni"ón y ",01utivo "gundo incim, A y

B, para quedar co~ siguen: ,

" S~NDO.- Por la comisión de los ilícitos
referidos, tomando en cuenta Sil modo de ejecución
circunstancias es eciales,se impone en definitiva a

PODER JUDICIAL
DEL ESTADO DE MEXICO'
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SEGUNDO. Quedan intocados los restante puntos

partir de! día 12 de abril del 2013, fecha en la que
fue puesto a disposición de ésta autoridad por
cumplimiento de orden de aprehensión,
descontando e! tiempo que ha permanecido privado
de su libertad que un mil ciento cinco días que se
traducen en tres años, nueve días.

B). Asimismo, se le imponc como MULTA (DOS
MIL SETECIENTOS OCHENTA Y DOS
DÍAS DE SALARIO MÍNIMO VIGENTE
AL COMETERSE LOS SUCESOS), que a
razón de ($51.95) representan la cantidad de
$144,524.90 (CIENTO CUARENTA y
CUATRO , MIL QUINIENTOS
VEINTICUATRO PESOS 90/100 M.N); la
cual en caso de insolvcncia del sentenciado
dcbidamente acreditada, podrá sustituirse por dos
mil setecientas ochenta y dos jornadas de
trabajo en favor de la comunidad sin que
le sean remuneradas o bien, para e! caso de que e!
activo presente incapacidad física paú
desarrollarlas, 'podrá sustituírse!es, por un mil
ochocientos veinticinco días de
confinamiento, en e! lugar que designe e! órgano
ejecutor de penas bajo la vigilancia del ejecutivo del
Estado, atendiendo' a la tranquilidad del orden
pública y las necesidades pcrsonales del scntenciado,
por ser éste e! parámetro máximo que para ello
establece e! párrafo segundo de! artículo 49 de!
Código Penal envigar al ocurrir e! evento ... "

~ "
,

l' 1
(

>O j, .,
I.¡.. .'

~:.
./

H.. ~.:~l' , .l,

". Jt" ..

resolutivos del fallo recurrido.

TERCERO. Queda notificada personalmente esta

resolución a las partes presentes, en términos del artículo 101 del

Código Procesal Penal en vigor.

CUARTO. Con copla por duplicado de la video

grabación, de esta audiencia, devuélvase el original de la causa
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. Toluca del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, por
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&Ju~mt,'.".;l.".:;
',':rr~ú.l-;,'.•L~C.~".l}:'." .

este toca como asunto concluido.

GUADALUPE ACEVEDO ESQUIVEL, MARíA DE LA LUZ

unanilnidadde votos de los Magistrados: (PRESIDENTA) GLORIA

MAGISTRADO

VICENTE GUADARRAMA GARCÍA.

A S Í lo resolvió la Segunda Sala Colegiada Penal de

PODER JUDICIAL " ~
DEL ESTADO DE MÉxico ~~:::~, •.1U ü}"""

00/2013 y las copias certificadas de la video ~(f~~.~~~'o;J~l'las
'/j,h ,r
1
,' .. ,f", "

r,l ,": - ,
. 'gencias efectuadas en el particular; y en su oportl{i¡idad,archIvesc',~. .-'

••••••••••• :. ,; ,n--"

~ ". "1(

.~_,:~..}~,>~~D.'IROZ CARBAJAL y VICENTE GUADA!ffiAMA GARCÍA,,].".,.,.\~ . ~? . .~.:t~~'''\[;Jd~ndo ponente el tercero de los nombra~u:mando al calce para

~. ~TI,;);:"';)debida constancia legal.. ~

}::JQ1,J,;~;}/ .Q .
:,¡ ..,J..;!t", .... " ~

E.~~&,.C''';'.. MAGISTRADA PRE r "NTA
..nOJUf.ll:Ci,'d ~

'OLUCA GLORIA GUADALUPE AC~'.' O ESQUIVEL. ' .
. '. /, .

" ~ ..

'0v
(; . '. MAGISTRADA

~., MARÍA DE LA LUZ QUIROZ CARBAJAL.

", ..

SECRETARIO

ELOÍSA GUADARRAMA NIETO.
(, ,,,;.)

TOCA, 74/2016.
CAUSA, lOO /2013.
DELITO, HOMICIDIO CAUFICADO y OTRO
SENTENCIADO, MARCOS ANTONIO MORENO MARTÍNEZ.

A.MiJ;.
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To JUDI,
ILUe"

- - -. Concuerda con su original que obra en el toca
respectivo de donde se compulso, para remitirse al

¡:-T¡¡, Juzgado de origen. Para los efectos legales a que haya
'"~-:'i;:A lugar. - - - - - - -:-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 7:

~:'-'.~~' ' /::::",
¡':¡;\fEdToluca,Mé){Íco, a veintidos de abril del dos ltJH/~,:,,:
F.;:'~;;~ir '.~.. ¡, L.,i.:~~;¡( leo,::>eIS. \ r;;, :'I?'; .'
~~1ll;f,.' DOY FE \.\ (:.',
)r: Mt:/ "..-- ~,'
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LUCA

CERTIFICACIÓN.- ALMOLOYA DE JUÁREZ, MÉXICO, NUEVE DE

SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, EL MAESTRO EN DERECHO

ROBERTO EDDI GÓMEZ FABILA, JUEZ DE JUICIO ORAL DEL DISTRITO

JUDICIAL DE TOLUCA, CON RESIDENCIA EN ALMOLOYA DE JUÁREZ,

ESTADO DE MÉXICO, CERTIFICA QUE: LA PRESENTE ES COPIA FIEL DEL

ORIGINAL QUE SÉ TUVO A LA VISTA Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE

ESTA DEPENDENCIA Y CONCUERDA FIELMENTE EN LAS PARTES NO

TESTADAS, SE ENTREGA EN VERSiÓN PÚBLICA EN TÉRMINOS DEL

ARTíCULO 3, FRACCiÓN XLV DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A

LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS POR

CONTENER DATOS CLASIFICADOS EN TÉRMINOS DE LOS ARTíCULOS 140

Y 143 DEL CITADO ORDENAMIENTO LEGAL; Y SE EXPIDE CON MOTIVO DE

LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA 00397/1-1/2016,

CONSTANTE DE CIENTO VEINTiÚN FOJAS, DEBIDAMENTE SELLADAS,

FOLIADAS Y RUBRICADAS.

DOY FE.
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